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S U M A R I O  P A R T E  O F I C I A L

|8|ni§terio de la C iu e m
Real decreto concediendo la grati cruz ,de §^n Hermenegil

do al General de brigada D. Francisco Oliveros y Jiménez.
Reales órdenes declarando pensionada con el 10 por 100 del 

sueldo la cruz blanca- del Mérito Militar y pasador del 
Profesorado que p pee el Capitán Profesor de la Acade
mia de Infantería D. Enrique Ruiz Fornells; y la última 
de segunda clase del Mérito Militar, hasta su ascenso á 
General ó retiro, concedida;por ol Profesorado al Coman
dante de Ingenieros D. Francisco Jimeno Ballesteros.

Otra disponiendo la devolución del importé de una reden
ción del servicio militar activo.

m inisterio de Marina:
Reales decretos disponien lo que el Capitán de navio de 

primera clase D. Enrique Sa.ntaló y Sáejiz de  Tejada cese 
en la Comandancia de ^ § r |n a  Ae..,..§eyilia,_ y nambrandp 
en su lugar al de la misma graduación D. Antonio Pe rea 
y Orive.

Otro autorizando al Ministro p ra adquirir sin las formali
dades de subasta municiones para artillería y material de 
defensas submarinas necesarias para el servicio de la Es- 

> cuadra.
M inisterio  de MaeBenda:

Real decreto exceptuando de jas formalidades de subasta 
las obras adicionales de reparación del edificio denomi
nado «Casa Aduana» de Cádiz.

Real orden declarando, con carácter general, que 110 deben 
tramitarse las .denuncias particulares sobre la riqueza 
rústica y pecuaria en las provincias donde 'se estén ejecu
tando los'fcabajos necesarios .para ni estable pimiento d i 
los Registros fiscales.

Otra disponiendo que el pescado fresco que se importe del 
extranjero utilizando las primeras horas de la mañana y 
no sea posible comprenderle en la hoja de ruta, se despá
che con arreglo al art. 123 de las Ordenanzas de Aduanas 
sin la limitación en cuanto a l importe del adeudo.

Hf misterio delJi^írueclón pública y fiel las Aries:
Real decreto,creando en Barcelona un Centro, general de 

enseñanzavtécnicá.denominado «Escuela Industrial»,.
Real orden nombrando Catedrático numerario de Terapéu

tica de la Facultad provincial de la Universidad de Sevi
lla á D. Valentín C a r lía  Margenad. " 1

Otra aclarando las dudas suscitadas sobre la aplicación de 
art. -22 dél Reglamento de Exposiciones generales de Be
llas Artes.

Otra disponiendo que los Rectorados y Decanatos den exac
to cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de Go
bernación respecto á la constitución de Tribunales de opo
siciones á plazas de Médicos de bañes.

Otra .prorrogando hasta e l 25 de Abril el plazo para la ad
misión de obras en la Exposición general de Bellas Ar
tes, y la fecha de su . apertura hasta el 16 del siguiente 
mes de Mayo.

y Comercio:
Ley sancionada por Bi M/1 imitando aJ trayecto compren

dido entre Almánza y Prioro la Carretera de 'tercer orden 
denominada de-Pedrqsa del Rey,á Almanza.

Reales depretos nombrando en ascenso de escala: á inspector 
general de segunda cíase del Cuerpo de Ingenieros Agró
nomos, á D. Antonio Berbegal y Celestino; y á Ingenie
ros Jefes de primera y segunda clase, á D. Vicente Herre
ro y Salamanca v i). José Marín Mogollón.

Otro declarando constituida oficialmente la Cámara Agríco
la de Santa Marta de los Barros (Badajoz).:

Otro autorizando la adquisición, sin las formalidades .de su
basta, de los insecticidas y demás efectos necesarios para 
combatir la plaga de la langosta. .

Otro5 aprobando denla presa y
acueducto par^deriyar J  ponduciragaas del ríp Gqadalif 
hasta el Canal dé Isabel II con desHñoal abastecimiento 
de Madrid, y autorizando desde luego la ejecución de las 
obras por administración..

Otro desestimando un recurso de alzada interpuesto contra 
la ocupación de unas pertenencias mineras en la  provin
cia de Almería. '

Real orden concediendo á D. Eduardo Gasset y .Chinchilla

el aproyechamiento de un- trozo de playa en la Puebla dei 
; , GaFamma l *(Coruña). : I ;

Admínlstraclónceiitral:
Subsecretaría dfilJ^inisteria de Hacienda. —Escalafón de Jefes 

de Negociado, Oficiales (activos y cesantes) y Aspirantes 
de primera clase (activos).—(Continuación.)

Dirección ¡general de Aduams <-̂ Kvl&Q,\ÓTi d e los cargamentos 
de trigo v cereales precedentes del extranjero, despa- 
chadosduFebrero último por las Aduanas de la Penín
sula é Islas Baleares.

Dirección general del Tesoro pub lico y Ordenación general de 
pagos del Estado.— Números agraciados con-los premios 
mayores en el sorteó de la Lotería Nacional celebrado^en 
al día de ayer y Prospecto para el del 11 de Abril. ■■■-. - 

Extravío de un resguardo talonario.
Subasta para el suministro de papel de varias clases para el 

servicio de loterías durante el corriente añb.
Dirección general de la Dewda y Clases pasivas,—S eñalamientc 

de días: y  horas durante la próxima semana para verificar 
el pago y entrega de los valores que se expresan.

Aviso á Jos tenedores del unas inscripciones del 3 por 10C 
expedidas al Ayuntamiento de Pedal.

Universidad Central.—Concurso de ascenso para la provisión 
de plazas de Maestros y Auxiliares de Escuelas públicas. 

Servicios administrativos militares.-^-Subasta para la adquisi
ción de bastidores completos de hierro para la cama de 
acuartelamiento modelo «Areba». 

Adniini^raeíóiiprovincial:
Comandancia de la Guardia civil de Badajoz.—Ejecución poi 

subasta de obras de reparación en .la casa cuartel.
Cuarta inspección de Montes.—-Distrito forestal de Murcia 

Alicante.—Anuncios de subastas de aprovechamientos d< 
, espartas.  ̂ .

AdnUnisf ración municipal:
Apuntamiento de Euenté P ( d m e r a . ^ Y de^farmáeéuti

co y de dos Médicos titulares de esta .población.^ 
Aauneíos oficiales:

Compañía de los ferrocarriles.de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante (Octubre 1903). - > -

Indice mensual, aitusicios y santoral.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS 

■ S. M. el R ey JQ. J). O.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
UÑD^USTRI A , COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS  

.. ■ X-a E 3 Y

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución, Rey de España: L

A todos los que Ja presente vieren y entendieren,. 
sabed: ’ ■ ¡

Que las Cortesthan decretado y Nos sancionado lo : 
siguiente:

Artículo 1.° La carretera de tercer orden compren
dida en el plan general de las del Estado non el nombre 
de Pedrosa del Rey- á Almanza, quedará limitada al ¡ 
trayecto comprendido entre Almanza y Prioro, empal
mando en este pueblo con la que va desde el mismo 
Prioro á Riaño por Salió y La Collada del Pando.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta Ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decrete de 3 de Di
ciembre de 1886 dictando reglas para la construcción ? 
¿le obras públicas. -'  ̂ v i

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
^QÍ0més.ticas? de .cualquier clase y.dignidad¿ (

que guarden y hagan guardar, cumplir y ̂ ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil no ve-
cientos, cuatro.

| : ■ YO EL $EY ;r
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras .públicas. :: ^
ll«iiuc!ASSciMlesíi8a*íir.

MINISTERIO  DE LA GUERRA

R E A L  , DECRETO
En consideración á lo solicitado por el General de 

Brigada D. Francisco Oliveros y , Jiménez, y de confor
midad con lo. propuesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo:

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 19 de Noviembre dé 1903, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil nove- , 
cientos cuatro.,

r : '  ? ; alfonso
E l Ministro de la Guerra.

A r s e i u p  li ii|áp e s .  ; .

MINISTERIO DE MARINA
KEALE8 DECRETOS

Á propuesta del. Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en disponer que el Capitán de navio de pri
mera clase' I). Enrique Santaló y Sáenz de Tejada cese 
en la Comandancid de Marina de Sevilla.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil nove- ;
cientos cuatro, , : ._, ___

: ALFONSO
ELMinistrq áe Marina,

Jí o s é F  e v . r A p  ti I * .

Á propuestadelMinistro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros; ~

Vengo en nombrar-Comandante de Marina de la 
provincia de -Sevilla al Capitán de navio de primera 
clase D. :XntoBÍo Perea f  Orive, Marqués de Orellano.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Marma,

é JP4c (p p̂ áya d  i % •

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Tengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
sin las formalidades de subasta, y fundado en el caso 9.° 
del art. 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
adquiera las municiones para artillería y material de 
defensas submarinas necesarias para el servicio de la 
Escuadra, dentro de los créditos extraordinarios con
cedidos por la Ley de 14 de este mes.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministre de Marina, ' r

J o s é  F e r r ó  n diz.

MINISTERIO DE  HACIENDA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con lo in
formado por la Sección dé Hacienda del Consejo de Es
tado;: ......... ... - ......

_ Tengo en exceptuar de las formalidades de subasta 
pública las obras adicionales de reparación que han de 
verificarse en el edificio denominado «Casa Aduana» de 
Cádiz, como comprendido en el caso 7,° del art. 6;* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852; de cuyo presu-
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puesto, que asciende á la cantidad de 16.227,24 pesetas, 
.debe satisfacer 2.704,54 pesetas el Ministerio de la Go
bernación por el Gobierno civil de aquella provincia, 
otras 2.704,54 pesetas la Diputación provincial, y el res
to, ó sea 10.818,16 pesetas, el Ministerio de Hacienda; 
imputándose esta suma al crédito que» figura en el ca
pítulo XI, artículo único, Sección, novena, del presu*- 
puesto vigente. ' '

Dado en'. Palacio' á treinta ele Marzo' de mil nove.
■ cientos cuatro. -

- .ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

CriiiiSeriiio J» ée Usina.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Diputación provincial,' el Ayuntamien
to, la Escuela de Ingenieros industriales y otras impor
tantes Corporaciones de Barcelona, han acudido al Mi
nisterio'de Instrucción publica y Bellas Artes, hacién
dose eco de las difíciles circunstancias por1 que atravie
sa la riqueza industrial en dicha región.

Atribuyen, en parte, el estado ele tal situación, á la 
deficiencia de la enseñanza técnica, de cuyo progreso 
esperan prósperos resultados, y consideran indispensa
ble é imperiosa la unificación de las enseñanzas indus- t 
tríales, estableciéndose en Barcelona, con la denomi
nación ele «Escuela Industrial>\ un Centro general de 
enseñanza técnica, en el cual se completará la enseñan
za industrial de manera que puedan verificarse los es
tudios desde los más elementales hasta los necesarios 
para obtener el título de Ingeniero.

Las clases industriales tde Barcelona Ofrecen para el 
sostenimiento de la Escuela un tributo á modo de re
cargo transitorio de la contribución industrial, con des
tino á sufragar todos aquellos gastos que no se cubran 
con las suscripciones voluntarias de Ayuntamientos y 
Diputaciones de Barcelona y de las provincias limítro
fes catalanas, con suscripciones, donaciones, legados, 
etcétera, debidos á la generosidad' de particulares ó de 
Empresas industriales, y ‘e&pecialmefite con los recur-  ̂

■.sos propios.
Piden el au^p¿0 ¿ej Estado y que se confíe á un Pa

tronato la- administración y-alta .dirección, de la Escuela 
JndjisKjjj citada.

Si se considera que en la misma deben desarrollarse 
las enseñanzas con carácter no oficial y sin menoscabo 
de las concernientes á la Escuela de; Ingenieros indus
triales y de la de Artes é Industrias y de Bellas Artes*- 
que las Corporaciones recurrentes constituyen el nervio 
de la industria regional, y, observando sus necesidades, 
señalan los remedios de ellas, el Gobierno, atento siem- i 
pre á cuanto pueda mejorar los intereses públicos, está 
obligado a hacerse eco y secundar los nobilísimos pro
pósitos que animan á los recurrentes, en cuyo particu
lar las Cortes se han declarado con igual criterio votan
do en el presupuesto del año actual, cuya Ley ha sido' 1 
sancionada por Y. M., un crédito de 75.000 pesetas para 
subvencionar la Escuela general relacionada y una dis
posición para que sus bases orgánicas sean objeto de un ( 

«Real decreto.j ■ •,A - v . . (,-v ■■
- E,i Ministro que suscribe.  ̂ tomando en cuenta,; adé
maselas razones fundaméntale^: de la solicitud; creyen
do* que con el tiempo el nuevo Centro docente ha de per
feccionar nuestra industria; que no puede estimarse 
bastante auxilio e l crédito consignado en el presupues
to actual; pero que no 'sería posible por decreto estable- ! 
oer el gravamen que sobre la contribución industrial se ! 
propone, y que de la administración de la Escuela debe 
cuidar un Patronato en el que se hallen representadas 
las entidades que hayan de contribuir á su sostenimien
to material y las que por modo directo ó indirecto sean - 
parte en su desarrollo y mejora; de acuerdo con el Con- ¡ 
sejo de Ministros y oído el de Instrucción pública, tie
ne la honra de someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid 30 de Marzo de 1904.
' . ■' SEÑOR:

Á L. R. P. DE V M
1* cual. ;

REAL DECRETO

En virtud de lo que determina la Ley de Presupues
tos de 29 de Diciembre de 1903; á propuesta del Ministro 
de Instrucción pública y Bellas ^.rtes; de . acuerdo con 
el ^Consejo de Ministros, y oído el de Instrucción pú~ 
blica;

Vengo en decretar lo siguiente: j
Artículo 1.° Se crea en Barcelona un¿ Centro gene- *

ral- de enseñanza técnica, denominado «Escuela- In- 
j dustrial».

Art. 2.° La enseñanza industrial propiamente dicha, 
á cuyo fin obedece la creación de este Centro, se dará 
intensiva y gradualmente, desde los estudios más ele
mentales hasta los superiores para obtener el título de 
Ingeniero industrial, y comprenderá la de la gran in
dustria. fabril y manufacturera, la de las industrias de 
construcción mecánica y metálica, la de transportes, 
la química, las eléctricas, las de fermentaciones y  cuan- 

j tas abarca la tecnología en sus órdenes mecánico, quí
mico y eléctrico,

| Ar-t 1 Esta Escuela dispondrá de abundante ma- 
teridl de enseñanza, así como de vastos talleres y iabo- 

! ratonos, á fin de que los alumnos puedan adquirir si
multáneamente los [conocimientos teóricos y prácticos 
que les permitan una inmediata» y eficaz aplicación al 

L servicio de la industria particular. / ' :-
Art, 4,° La Escuela industrial se formará:   .
L° Con las Escuelas municipales de Artes.'y la pro

vincial de Artes y Oficios.
2A’ Con las enseñanzas nuevas que'se creen. '
3.° Con la Escuela de Ingenieros industriales.
Los dos primeros grupos corresponderán á la enser 

lianza no oficial, y el tercero y última, ó sea.Ja Escuela 
de Ingenieros industriales, con ervará su carácter 
oficial, seguirá dependiendo directamente del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas Vrtes y rigiéndose 
por la legislación general del ramo. ' , ,

Art. 5.01 La Escuela Industrial funcionará bajo la 
alta inspección del Estado, confiando su dirección á un' 
Patronato, con personalidad jurídica, revestido de ple
nitud de facultades, en cuanto se relacione con la en
señanza no oficial, para la gestión administrativa, la 
organización de la enseñanza, planes de estudio, elec
ción de procedimientos y provisión de cada una de las 
plazas del personal docente de los dos primeros grupos.

Art. 6.° El Patronato estará formado por un Comité 
consultivo y un Comité ejecutivo; constituirán el pri
mero, como Vocales natos, los Presidentes de la Dipu
tación provincial, del Ayuntamiento de Barcelona, de 
la Cámara de Comercio, del Fomento del Trabajo Na
cional, de la Asociación de Ingenieros industriales, de 

. la Sociedad Económica de Amigos del País, del Sindi
cato de Exportadores de. vinos, los individuos de la 
actual Comisión organizadora y los representantes de 
entidades que contribuyan con donativos de importan
cia al sostenimiento de la Escuela.

Art. 7 .° El Comité ejecutivo constará de treinta Vo
cales , que serán personas. de reconocida competencia 
en el orden industrial y científico, y conocedoras de las 
necesidades qué él nuevo Centró viene destinado á lle
nar. Los nombramientos se harán por el Gobierno, á 
propuesta del propio Patronato. La duración de los car
gos será de cinco años, y podrán ser reelegidos.

Art, 8.° Ün Delegado Regio representará al Estado 
en. él funcionamientodel Patronato, y estará encargado 
de relacionarlo directamente qon el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas. Artes.

Art. 9.° La enseñanza industrial de este Centro se 
dividirá en tres categorías:

1.a Enseñanza elemental. V x
2.a Enseñanza secundaria.
3.a- Enseñanza superior. . /
Cada una de estas tres enseñanzas tendrá á su frente 

un. Director. El del primer grupo, será propuesto por el 
Claustro de todas las Escuelas elementales, y nombrado 
por el. Patronato. El del segundo grupo, será de libre 
nombramiento del Patronato. El nombramientoMel Di- 
vector de la Escuela de Ingenieros industriales, ó sea 
,el del tercer grupo, corresponderá única y exclusiva
mente al/Gobierno, con arreglo á la legislación ge- 
-neraL ■. , . ' í(. ./ /

Art. 10. En cuanto sea posible, se establecerán en 
un solo edificio ó en edificios anexos, la Escuela dé In
genieros industriales, la Escuela Industrial secundaria 
con los talleres y laboratorios y la Escuela Central ele- > 
mental. :

Art. 11. El Director de la Escuela de Ingenieros in
dustriales, el de la E^cueíá Industrial secundaria y el 
de la Escuela Cential elemental, formarán parte del 
Patronato por razón de sus cargos, :

Art 12 Para los gastos-de construcción ó adquisi
ción de local, así como para los de instalación dq la Es
cuela Industrial, el Patronato percibirá las 75.0 0 pese
tas consignadas á tal fin en el art 4 y del capítulo XX 
del presupueste) en vigor. . / .

Elj Gobierno propondrá á las Cortes conserven esta 
partida en los presupuestos subsiguientes durante, nue
ve años más.

Art. 13. Continuará subsistente la subvención de’ 
15.000 pesetas consignadas en el presupuesto del Esta ■*

do para la Escuela de Ingenieros industriales de Bar
celona.

Art. 14. El Patronato se constituirá inmediatamente, 
y á su cargo correrá cuanto se refiere á la organización 
é instalación de esta Escuela, con arreglo y sujeción á 
los artículos precedentes.

Art. 15. Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se dictarán cuantas disposiciones sean ne
cesarias para la aplicación de lo dispuesto en este De
creto.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Laremo Domínguez Pascual.

M I S T E R I O  DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros Agróno
mos, con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda, por fallecimiento de D. Juan Pon y Ordinas, que 
la desempeñaba:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Antonio Berbegal y Ce
lestino.

Dado en Palacio treinta de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.
Manuel Allendesalazar.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros Agronómos, cqn 
la categoría de Jefe de Administración de tercera, por 
ascenso de D. Antonio Berbegal y Celestino:

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante á D. Vicente Herrero y  Sala
manca.

Dado en Palacio á treinta de Márzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas
llanuel Al leu «lesa lazar.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, 
por ascenso de D. Vicente Herrero y Salamanca:

De conformidad con lo propuesto por él Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar en nombrar, en ascenso de escala, 
para ocupar Id referida vacante á D. José Marín y Mo
gollón. ,

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

/ T : ALFONSO .
El Ministro de Agricultura-,

Industria, Comercio y Obras públicas,
llanuel Allemlesalazai*.

Vista la instancia de la Cámara Agrícola de Santa 
Marta de los Barros, provincia de Badajoz, en solicitud 
de que se reconozca oficialmente su constitución:

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen:

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 2.° y
3.° del Real decreto de 14 de Noviembre de 1890, y con
formándome con lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura, Industria, Comercio y .Obras públicas;

Vengo en declarar oficialmente constituida la ex
presada Cámara, Agrícola.

Dado en Palacio á .treinta de Marzo de mil nove
cientos cuatro. ;
"/ ... . ALFONSO

El Ministro de Agricultura,
Industria. Comercio y Obras y públicas,

Manuel Allendesalazar.

Reconocida la necesidad y urgencia de adquirir1 los 
insecticidas y  demás efectos necesarios para la extin
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cíóHl de la lángbstáv á fin de acúdir inmediatamente á i 
combatirla. y evitar que teme incremento y destruya 
las cosechas dé íás provincias invadidas* pór tal plaga: ;

De acuerdo don lo informado por el Consejo de Es
tado en pleno, y conforme con el parecer de Mi Consejo; 
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industria, Comercio y Obras públicas para la ad
quisición sin las formalidades de subasta y con cargo 
al capítulo adicional 1.°, art. l.° del presupuesto dél ci
tado Ministerio, de los insecticidas y demás efectos ne
cesarios para combatir la plaga de la langosta.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil nove
cientos cuatro. . ; ■ ,

ALFONSO
E l Ministro de Agricultura, :¡

Industria, Copiereio. y. Obras públicas,

IflaimclAllendcsalazar.

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras: públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros; . ,

Vengo en decretar lo siguiente: ’ ¿
Artículo único. Se aprueba el proyecto de presa y 

acueducto para derivar y conducir aguas del río Gua
dalix hasta el Canal de Isabel II para el abastecimiento 
de Madrid, y su presupuesto, que asciende á 648.860,92 
pesetas; autorizando desde luego la ejecución de las 
obras por el sistema de administración.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
E l Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allendesalazar.

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. Grego
rio Muñoz Calderón, en nombre y  representación de 
D. José Ruiz Rivas, contra el decreto por el que el Go
bernador de la provincia de Almería, en 20 de Noviem
bre de 1903, declaró la necesidad de la ocupación de 
ios inmuebles en que se localizan las concesiones ó 
parte de ellas, tituladas «El Tercero» y «Demasía á El 
Tercero», la primera en sus pertenencias 32, 33 y 34* y 
la segunda en toda su extensión de 34.380 metros cua
drados y 91 decímetros cuadrados;

Visto el expediente de expropiación incoado al eíec- 
to, en el que por Real orden de 9 de Octubre de 1902.se 
confirmó el decreto del Gobernador declarando la uti - 
lidad pública, -y en cuyo segundo período de tramita
ción lormuló Oposición en el plazo reglamentario don 
José Ruiz Rivas, la que, desestimada, originó el decretó 
apelado de que queda hecho mérito;

Vistos los artículos 15 al 19.de la Ley de Expropia
ción forzosa de 10 de Enero 4g. 1879,. que marca los trá- 
mites precisos paradla declaración de la necesidad de la 
ocupación, de un inmueble; los 25. y 26 del Reglamento 
para la ejecución de la mencionada Ley, que especifi
can his..facultades conferidas á los Gobernadores en el 
segnqclo período de la expropiación;

Considerando que los argumentos aducidos por Mu
ñoz Calderón en su nuevo recurso de alzada son exac
tamente lps mismos presentados en el que dió origqn á 
Ja mencionada Real orden de Octubre, íos que ya fue
ron apreciados y  rechazados ai dictar la citada reso
lución: • , '

De .acuerdo con lo propuesto por el Ministro de Agri
cultura,'industria, Comercio v Obras públicas; : '

'Vengo en vconfirmar el decreto del Gobernador áe la 
provincia de Almería de 2Q.de Npviembre.dg 1903,; por 
el que, desestimando la oposición formuladapor,el re-: 
cúrrente, declaró la  necesidad de M¿focupacion de las 
pertenencias 32, 35' y 34 de la concesión minera «Él 
Tercerary la del to^o del terreno que compréndela 
«Demasía :á El Tercero fo .■ •. •

DadO'.emiPalaeio á .treinta de Marzo de mil nove
cientos cuatro.’ ’ .

ALFONSO
E l Ministro de Agricultura, « ? . i ¿

Xndustfiá' Comercio y  Obíás públicas, . *'» '

Manuel Alletitlesalazai*. ,. . . N v* ** - * '

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
R E A L E S  
O R D E N E S

Excm o. . Sr.: En vista de la instancia qué el Coronel 
Director de la Academia, de,Infantería cursó á este Mi
nisterio en 14 de Eñéito Última po:t el ̂ Capi
tán Profesor de la-misní&' D. Enrique Ruiz Fornells, enr 
súplica de recompensa por servicios prestados fen el 
Prófesoíadó^ ‘ ‘-vJ ,r :  ̂■ - ■ • ¡ ■ ; - ■ ' j  ,

El Rey (Q. D, G.), de acuerdo con el infonúre •emiti-

do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua- 
ción se inserta, y por resolución de 23 del mes actual, ' 

; ha tenido á bien declarar pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de.su actual empleo hasta su ascenso al in - ' 
mediato., la cruz, de primera clase del Mérito Militar, 
con distintivo blanco y  pasador del Profesorado, que po
see, por estar comprendido en la Real orden dé 27 de 
Octubre de 1902 fO. Z. núm. 255), y en el art. 19 del 
vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz.
. De Real orden lo digo á V, E. para su conoci

miento y demás efectos. Dios guarde á V. É. muchos 
años. Madrid 26 de Marzo de 1904.

LINARES : ■
Sr. Capitán General de Castilla la Nueva.

INFORME QUE SE C ITA

:Jéñté Consultiva de Querrá.—Exemo. Sr..vCon Real orden 
d i 29 áe Enero último, y i  los efectos, del párrafo 2Vde la so- 
berana disposición de 27 de Octubre de 1902, se remite á esta 
Junta un oficio del Director de la Academia de Infantería, 
acerca de la recompensa que pueda merecer el Capitán Pro
fesor de la misma D. Enrique Ruiz Fornells, acompañando la 
instancia del interesado, su hoja de servicios y acta de la 
Junta facultativa.

Expone el .recurrente en su instancia que considera habar 
prestado en ocho anos,con intervalos, dé Profesorado, servi
cios dé los cbtnprendídóB en la' Real orden de 11 de Junio de 
1900 y demás disposiciones concordantes, por lo que suplica 
á S. M. se digne concederle la recompensa que estime justa.

.Sometida ésta solicitud á la deliberación de la Junta facul
tativa de la Academia, examinó los servicios prestados en 
aquel Centro por el, citado Profesor, apreciando por uhanimi- 

, dad que se halla comprendido en la Real orden en que funda 
su instancia, puesto que ha cumplido en el desempeño del 
Profesorado el tiempo de ocho años con interrupción, durante 
los cuales ha realizado los trabajos extraordinarios siguientes:

En Julio de 1895 escribió el folleto titulado Nociones de 
fuerzas y : movimíenlosy f ú v o M m  del Teniente. Coronel se- 
guindo Jefe, obra que sirvió de texto para la asignatura de 
mecánica durante-los cursos cortos.

En Agosto de 1903 escribió en coloboración con el Capitán 
D. Carlos García Casanova, y por orden también del Teniente 
Coronel segundo Jefe, el folleto Nociones de Qeornetrm des
criptiva, para que sirviera de apuntes en la segunda clase 
del primer año.

Fue ponente en el proyecto de plan de estudios que la Aca
demia elevó á la Superioridad en Julio de 1902.

En época de cursos cortos desempeñó en propiedad dos 
clases teóricas y tuvo á su cargo al mismo tiempo otras prác
ticas, asistiendo á campamentos y quedando privado de vaca
ciones.

Fué examinador de ingreso de tercer ejercicio en todas las 
convocatorias darante su permanencia en la .Academia.

Ha sido durante más de tres años Ayudante de Profesor 
de S, M. el Rey. ■  ̂ -  . -

Es autor de las siguientes obras; Edimcimi moral del sol- 
dado, que fué premiada con cruz blanca pensionada v decla
rada de texto en las Academias .de Infante ría ŷ  Caballería; 
Organización Militar de España y algunos • ejércitos extranjeros,. 
en colaboración con D. Alfredo .Melgar Mata, premiada con 
mención honorífica y declarada de texto para la extinguida 
Academia general militar y las actuales de Infantería y Caba
lleril. de Uro de fu sil Maaser español modelo 1893, en co
laboración con D. Juan Calero, premiada con mención hono
rífica. Es.traductor de las obras francesas La instrucción razo
nada de la Infantería y Consejos á un cabo' red en ascendido R ien
do premiado con cruz blanca del Mérito Militar. : ¥

Todos estos trabajos, así como los servicios excepcionales 
prestados en época anormal, dan motivo á la Junta facultativa 
para extenderse en elogios del Capitán Ruiz; y como'consta 
en su hoja de servicios que. desempeñó el .cargo de. Anidante 
de Profesor desde I.° dé Agosto de 1890 hasta fin de Diciem
bre de 1896, y Al dé Profesor desdé 1.°' dé J unió de 1902 hasta 
fin de Diciembre de 1903, esta Junta opina qúe é l Capitán de 
infantería! D. Enrique Ruiz Fornells-se ha hecho acreedor á 
que se declare pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su 
empleo hasta el ascenso inmediato la cruz dé primera clase 
dél Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del Profe
sorado que se le otorgó por Real orlen de 31 de Agosto 
de 1894 (D. O. núm. 191), y cómo comprendido éh la Real ' 
ornen de 21 de Octubre de 1902 y caso primero del art. 19 del 
Reglamento de recompensas en tiempo de paz. >

V. E. no obstante, resolverá lo que mejor proceda.
Madrid 15 de Marzo de 1904.=^Bl General Secretario, Leo

poldo Cano. =  Rubricado B.°^= Bá‘rgés.=: Rubricado.
Hay un .sello en que dice: «Junta Consultiva de Guerra.»

Exorno.: Srr:,E&vista de Ja insta acia elevada á este 
Ministerio por el Comandante de Ingenieros D. Fran
cisco Jimeno Ballesteros, en súplica de que la única 

:,pensión qlíé percibe pór las tres cruces que posee den- 
: tro de'sn empleo de Comandante no caduque al ascen
der á Teniente Coronel y  que la misma sea hasta su 
ascenso á General ó retiro, ó que se entienda que el 10 
por 100 es sobre* ol sueldo de. Teniente Coronel hasta 
percibir el de Coronel por hallarse en posesión dé úna 
cruz de María Cristina; ;

El R ey (Q. D. G.j, de acuerdo con la última parte 
del iáfórúie emitido por la Junta Consultiva de Guerra, 
que á Continuación se publica, ha tenido á bien decla
rar, por resolución de 10 del mes actual, que la última 
cruz de segunda clase del-Múrijtq^Miiítar concodidá por 
el Profesorado al recurrente es pensionada con el 10 por 
100' del sueldo de su actual empleo de Comandante 
hasta su ascenso á General ó retiro, con arrégdo al 
art. 22 del vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz. , .

 ̂ De Real orden, lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás; efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de Marzo de 1904. ;

■ ; . ;;; ■ ‘ ■■. l in a r e s
Sr. Capitán General de Castilla la Nueva,

INFORME QUE SE C ITA

i. Junta Consultiva de Querrá. — Excmo. Sr.: Por Real orden 
de 20 de Noviembre último se dispone que informe esta Junta 
respecto ,á la.:resolución que proceda dar á una instancia pro
movida.por el Comandante, de Ingenieros D. Francisco Jimeno 
y Ballesteros, en que solicita que una de la-, varias cruces del 
Mérito Militar, pensionada hasta el ascenso inmediato, de que 
está en posesión, se, declare, pensionada hasta el ascenso á Ge
neral, ó retiro,, p.que se; le asigne en ella pensión igual al 10 
por 100 del sueldo de Teniente Coronel que disfruta en virtud 
de una cruz de María Cristina, y se declare abonable hasta su 
ascenso á Coronel. t .f, k

« Funda la primera petición en precedentes que invoca, en 
los cuales, aplicando el art. 22 del Reglamento de recompen
sas en tiempo de paz,, se otorgó la cruz .pensionada hasta el 
ascenso á General ó retiro á Jefes que al ser recompensados 
con una cruz pensionada, ya tenían otras cruces pensionadas, 
hasta el ascenso inmediato; y la segunda en que, teniendo una 
cruz de María Cristina, obtenida en permuta del empleo de 
Teniente Coronel;por mérito de guerra, y dándole esta cruz 
pensión que el.eya su speldo al de este: empleo, parécele que 
sobre este sueldo debe computarse la pensión de las cruces 
blancas del Mérito Militar, con arreglo al espíritu de las dis
posiciones vigentes sobre la materia y en analogía con lo que 
está legislado y. se practica respecto de los que disfrutan suel
do superior al de su empleo, por virtud del art. 3.° transitorio 
del Reglamento de?ascensos en tiempo de paz.

El Jefe de la Academia de Ingenieros, en que el Coman- 
dante Jimeno presta sus servicios, cursa la instancia, apoyán
dola en su informe marginal; y sin otro alguno, acompañada 
por la hoja de servicios,:pasa al de esta Junta. .
. La instancia plantea dos cuestiones: una de carácter indi

vidual y que se.refiere á;las circunstancias personales del re
currente y á la recompensa á -ellas proporcionada, y de carác
ter general otra, relativa á la influencia que la posesión de 
cruces de María Cristina ha de tener en las pensiones de las 
cruces del Mérito Militar con distintivo blanco.

La Junta examinará separada, y sucesivamente ambas 
cuestiones, empezando por la segunda, que es la que tiene al
cance más general y de cuya solución depende la interpretación 
que se dé á los diversos textos legales que con ella se relacio
nan. Se trata en esta primera cuestión de dilucidar si las pen
siones de cruces blancas del Mérito Militar concedidas á quie
nes, por otra de María Cristina, disfrutan sueldo superior, al 
del empleo que ejercen, han de computarse por ese sueldo 
superior ó por el del empleo efectivo y han de percibirse hasta 
obtener nuevo sueldo óhasta tener nuevo empleo.

Este, como;otros muchos puntos de la legislación vigente 
en el Ejército, tiene su origen en la Ley Constitutiva de 19 de 
Julio de 1889, cuyo art. 10, en su párrafo 4.°, ordena la crea- 
cióm de la Orden, que después se instituyó con el nombre de 
María Cristina,,á la.vez que el art, 8.°, en su párrafo 2.°, pro
híbe para lo sucesivo la concesión de empleos de Ejército ó 
personales.

Revela esta coincidencia, y es bien sabido de.todos, que la 
Orden de María Cristina ha venida á. sustituir en el cuadro de 
recompensas á aquellos empleos, suprimiendo lo que en ellos 
había de efectivo para el mando y para la categoría, y conser
vando lo que tenían de honorífico y de materialmente prove
choso, y. por eso las pensiones ;de cruces de dicha Orden son 
las sucesivas diferencias de sueldos de cada empleo al inme
diato superior; por eso son acumulables hasta alcanzar el de 
Coronel, como los empleos personales llegaban hasta éste; por 
eso caducan ai .ascenso á la categoría del sueldo que represen
tan, como sucedía, con aquellos empleos; por eso, al llegar por 
ellas al sueldo de 'Coronel, llevan unido el tratamiento de- 
iisía, y se computan como aumento de sueldo, por el cual se - 

.clasifican los derechos pasivos. En ese concepto fundamental 
de sustitución que respecto de los antiguos empleos persona
les' tiene :1a. actual Orden de. María Cristina, y en ese espíritu 
de conservación, en ella de cuanto aquéllos tenían de honorífi- 
co y  utilitario y de exclusión de lo que contenían en relación 
con el mando y la categ.jría, debe a  buscarse, para que estén 
conformes con el espíritu y finalidad de Ja ley , las soluciones 
de aquellos puntos que no estén explícitamente resueltos por 
la ley misma. Respecto de las pensiones de cruces blancas del 
Mérito Militar, la ley solamente dice en su art. 9.°, párra
fo 4.°, que serán iguales al 10 por 10Q del sueldo correspondien
te al empleo en que,la obtenga el agraciado, y en el párrafo-últi
mo del mismo artículo preceptúa que las. citadas pensiones se 
calcularan sobre el sueldo, de los, empleos,del Ejército ó perso'nales 
4 los que al promulgarse la leydo disfrutaran gen tat caso la cruz 
pensionada sólo en el empleó .caducará al amortizarse el empleo 
de Ejército ó personal. •. / - .
' No hay, pues, precepto en la Ley por. el que taxativamente 

se resuelva la pensión que. corresponde en la cruz blanca del 
Mérito Militar á los que poseen una ó más de María Cristina; 
pero partiendo del precepto general de que la pensión ha de 
ser el 10 por 100 del sueldo, teniendo < presente que las pen
siones de María Cristina se computan como aumento de suel
do, -teniendo en cuenta que para los que poseen empleos per
sonales lá pensión de la cruz-blanca se.fija sobro el sueído de 
estos empleos y que esto mismo se ha dispuesto para los que 
por virtud del art. 3.° transitorio disfrutan sueldo superior á 
su empleo y  siguiendo el criterio substentado en la Ley y sus 
derivadosv nacido de, su espíritu y finalidad de substitución 
de los antiguos empleos personales por la nueva Orden, no 
puede dudarse que el caso que se examina- debe resol verse 
como la Ley citada resuelve el de los que tienen empleos per- 
soaaies, y la de 15 de Diciembre de 1894 el de los que disfru
tan sueldo superior, por virtud del citado ,axf. 3 .°Transitorio, 
en el sentido de que las pensiones de c> uces blancas del Mé
rito Militar deben calcularse por el 19 por 190 de los sueldos 
que resulten de unir al del empleo las pensiones que se dis
fruten por cruces de María Cristina, y deben caducar, como 
en el caso de los empleos personales.y de. los sueldos debidos 
al citado art. 3.° tansitorio, cuando se llega al empleo supe
rior, el cual tiene sueldo igual al que, por adición de las pen
siones de cruces de María Cristina, se disfruta n i obtener ía 
cruz blanca pensionada. No es esta la primera vez que con 
arreglo á tal criterio se resuelven dudas nacidas en la aplica
ción de la Dey á casos no. especificados en ella. En él se apoyó 
la Real orden de 6 de Noviembre de 1899, que exigió dos años 
en el disfrute de'pensiones de cruces, de María.Cristina para 
que sobre ellas se fundaran derechos pasivos, condición que 
la Ley Constitutiva no imponía explícitamente^ y que sin em
bargo se e ntendió im puesta implícitamente, y así se declaró, 
considerando, dice el texto de la Real .orden, que la Orden de 
MiHa Cristina se creó por la re ferida..Ley. .adicional, á la Cons- 
titma del Ejercito, en equivalencia, de los empleos personales su
primidos por la misma Ley, y que para obtener el retiro con arre
glo al sueldo señalado en el empleo personal, era reqniseto indis
pensable haberlo disfrutado también por lo menos dos años. En 
este texto de la Rea! orden está bien claramente señalado el 
carácter de substitución y el alcance que Se le ha de dar, y si 
por él se introdujo una condición limitativa del derecho que
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^sin ella y con entera amplitud consignó la Ley en su texto li
teral, al referirse á los retiros, no sería justo prescindir de 
vesé carácter al resolver este otío caso, en que no hay texto  
legal cuya letra se oponga al acuerdo entre la interpretación 
y el espíritu de la Ley. Endgual sentido^se ha aplicado el ca
rácter de substitución que tienen las cruces de María'Cristi
na respectó de los antiguos empleos perspnáles, y el concep
to de incorporaciones al sueldo, para aumento de esté, de las 
pensiones de tales cruces, en la Real orden de 27 de Mayo de 
1901, por la que se declara que estas pensiones sirvan de su
mandos computa Di es' para acreditar el percibo de un suedo  
durante dos años, como condición exigida para tener opción' 
si las demás se cumplen, al sueldo inmediato superior, por 
virtud del art. 3.° transitorio. Se ve, pues, que lo mismo al 
imponer limitaciones, que al hacer concesiones, se ha tenido 
muy presente que la cruz de María Cristina es substitución 
dé lós empleos personales; que sus pensiones se incorporan al 
sueldo pára formar uno superior, que se toma base eñ toda 
clase de ventajas m ateriales; y que se entiende ajusfado al 
espíritu dé ley el identificar, siempre que la ocasión se pre
senta, los dereéhos que emanan del sueldo así formado con 
los que antes surgían del empleo personal, excluyendo, claró 
está l¡is relativas á mando y categoría, que son las que la Léy 
trató do abolir para lo sucesivo.

Con las consideraciones anteriores, cree la Junta dejar cla
ramente dilucidada la segunda de las peticiones del interesa
do y primera examinada', y Completamente probado que las

Íw isiuiua de cruces blancas del Mérito Militar deben ser para 
os qtn disfrutan las de cruces de María Cristina, el 10 por 100 

del sueldo que se forma para ellos sumando al de su empleo 
las pensiones de teles cruces de María Cristina. Así entiende 
te Junta, por otra parte, que se viene haciendo, y si no se ha 
hecho*¡gualmente en el caso del Comandante Jiincno, sé de
berá acaso á que la cruz blanda pensionada después de b u  t á 
cente» al empleo de Comandante es la recompensa por serví- 
vicios en el Profesorado y se habrá considerado como de ca
rácter reglamentario y con pensión, en este concepto, igual 
para todos Jos del mismo empleo. Pero no procede hacerlo adí, 
tanto porque no habría razón alguna para hacer esta excep
ción con las pensiones de cruces del Profesorado aun cuando 
fueran estrictam ente de carácter reglam entario, derivado del 
tiempo dedicado' á la -enseñanza, cuanto porque esas pensiones 
no derivan solo del tiempo, sino que para concederlas se exi-

fen servicios de carácter extraordinario y mérito relevante 
entro del mismo Profesorado, y están, por tanto, en d  mis¿ 

mo caso que las demás. Procede, pues, á jnidio dé Ja Jurita, 
que la pensión de dicha cruz, otorgada al Comandante lim eño, 
sea el 10 por 100 del sueldo de Teniente Coronel, que disfruta 
por adición al de Comandante,, de pensión de cruz de María 
Cristina, y no caduque (aparte el caso de retiro) hasta que 
este sueldo de Teniente Coronel quede amortizado y sustituido 
por el- de Coronel; y que en igual sentido se haga en todos los 
casos en que se disfruten pensiones de cruces de María Cristi
na, el cómputo y duración de las pensiones de cruces blancas 
del Mérito Militar,

La segunda cuestión que ha de examinar ,1a Junta es la 
primera-de las planteadas por el recurrente en su instancia, 
que consiste en dilucidar si, dados'los precedentes que exis
tan y aplicando el Reglamento .de recompensas en tiempo de 
paz, hay méritos que aconsejen que algunas, de las cfúcés 
blaneas del Mérito Militar de que el Comandante Jimého está 
en posesión, sea pensionada hasta el ascenso á; general-ú re
tiro. Las circunstancias personales def interesado,-según su 
hoja de servicios, son las siguientes: cuenta veifítisieté años 
y dos meses de servicios efectivos,'que c<m abonos de campe- 
ña se elevan á veintiocho años en 1.° de Noviembre de 1903, 
fecha del cierre; tiene inmejorables notas de concept es 
autor de una obra titulad^ El hietw, y él acero en las construc 
donesy y de otra que, se denomina Dinámica, hidráulica y neu- 

. mélica aplicadas. Ha prestado servicios en mando de Tropas ^e 
Zapadores, de Ferrocarriles, de Telégrafos y de Pontoneros, 
en levantamiento de planos en la Brigada Topográfica, en el 
desqmfieno de Comandancias de Ingenieros en Filipinas, y 

daráfie más de doce años lds.de Profesor de la Academia es
pecial de Ingenieros. En 1885 se le dieron las gracias al trans
cribirle oficio de la Diputación provincial de Zaragoza por los 
voluntarios y heroicos servicios de caridad y abnegación que 
prestó en Aninón durante la epidemia colérica, dirigiendo los 
trabajos de enterram iento de cadáveres, construyendo fuentes 
y aseando la población é infundiendo ánimos en los vecinos 
de dicho pueblo. En 10 de Enero de 1899 fué herido grave
mente en combate con los insurrectos de Zamboangtfh y en fal 
situación permaneció en La.coata hasta el día 24, en que fue 
embarcado para Barcelona, á donde llegó el 2 de Julio y pasó' 
al hospital para ser operado, permaneciendo en él habita fin de 
Julio, en que fué alta camn herido en cwacíóp^ y .quedó en 
esta situación hasta Diciembre delmiemo ^no.

Estes diversos méritos y servicios han sido premiados con 
las siguientes recompensas: fin 18®, jdípteflte de honor de la 
Diputación de Zaragoza,, por sus heroicos servicios durante el 
cólera de'Aniñón. fin 1892, cruz de prim era clase blanca del 
Mérito Militar, por servicios en el profesorado. En 1806,, cruz 
blanca del Mérito Militar, pensionada h » |a  el ascejoupj por la 
obra El hierro y el aceto en ¿m MSír^ccm^s» 0 |r a  4a igual 
clase sin pensión, con pasador del Profesorado, JS-p 1808, 
cruz de igual ciase pensionada hasta el aipenfo, por la obra 
EinimicoH Mdráuiím y neumática apimadas* fin 1 P ,  cruz 

_ roja del Mérito Militar, por operaciones en Mínqanao. Empleo 
de Teniente Coronel por la defensa de Zamboanga y-herida 
grave,, Cruz de María Cristina, en perm uta del empleo an te
rior. fin 1900, cruz blanca, que #e lo permutó por otra roja dpi 
Mérito Naval, por trabajos con la división naval del Sur del 
Apostadero en Filipinas, Medalla, de la campaña de filip inas, 
fin 1901, cruz de San Hermenegildo. En 1903, medalla de Al
fonso X III. Cruz pensionada del Profesorado*

Resulta de Ja anterior enumeración, que, habiendo ascen
dido eNnteresado á Comandante en 1895, ha ohtepido dentro 
del empleo tres cruces pensionadas hasta el m e m m 9 dos de 
ellas por obras de reconocida importancia, y la otra corno re 
compensa a más de doce años de excelentes y excepcionales 
servicios en el Profesorado; y que por te incompatibilidad de 
pensiones, y  por no haberse tenido en cuente o» la ti lt jipa qpe 
tiene el sueldo de Teniente Obróme! por acumulación de la 
pcESíóa de cruz de María Cristina, sólo disfrute Ja dpi 10 por 
100 del sueldo de Comandanta hasta el ascenso ¡i Teniente 
Coronel. Cierto es que, sí se le aplica el criterio que la Junta 
ha sustentado en Ja primera fiarte d-e este informe, qpe es el 
que se está aplicando á otros individuos que, teniendo cruces 
de Muría Cristina, las obtuvieron blancas del Mérito Militar 
pensionadas, quedara subsanado el error y ’tá Je abonará Ja 
pensión del 10 por 100 del sueldo de Tejiente Coronel hasta 
alcanzar el empleo de Coronel; pero aun con esto no parece 
que obtiene recompensa adecuada á-sus méritos, si m tiene 
en cuenta el art. 22 del Reglamento de recompensas en tiem 
po de paz y se comparan sus circunstancias cop las de otros á 
quienes, por virtud de este artículo, se ha otorgado la cruz 
pensionada hasta el ascenso á General ó retiro, por trabajos

clasificados de manera que, considerando el mérito aislado,» 
sólo hubiera dado lugar, a la pensionada, hasta el. ascenso..

■ Sirvan de-ejemplo la concedida por ReaT-orden 'de. 24 de 
Noviembre de 1894 al Capitán dé ingenieros D.. Antonio'Ma.^ 
yamdía; como caso va antiguo, y como más reciente la otorga
da-por'Real orden de 17 de Enero de 1901 al Comandante de 
■Artillería D. José'Bollón y Arcos, fin el primero, se recom pen
só el trabajo hecho en una1 Comisión para estudio de nuevo 
tren d’e puentes reglamentarios; figuraba en segundo lugar 
en la comisión, se clasificó su trabajo en el art, 19 del R egla
mento, y teniendo en cuenta que ya estaba en posesión de d os. 
cruces pensionadas hasta el ascenso, se le otorgó Ja pensiona
da  hasta el retiro ó ascenso á General. En el segundo 
caso, se trataba de recompensar un proyecto de ilum inación 

1 de baterías; y teniendo presente, por virtud del a rt. 22, la. 
hoja de servicios, en que aparecía una cruz anterior pensiona- 

, da hasta el ascenso inmediato, se le otorgó la pensionada has
ta el ascenso á General ó retiro. Estos dos casos y otros que 
pudieran invocarse, dem uestran cómo la aplicación del art» 22 
citado ha venido dando lugar á que al ser repetidas las con
cesiones, dentro de un empleo, de cruces pensionadas hasta 
el ascenso inmediato y concurrir en el interesado circunstan
cias recomendables, unas y otras han determinado la eleva
ción de categoría de una nueva cruz pensionada, otorgándola 
hasta el retiro ó ascenso á General.

En el caso presente, parece que.así lo recomiendan tam bién 
las circunstancias y méritos del interesado, porque1 la última 
Cruz pensionada que se le ha otorgado, que es la del Profeso^ 
rado, viene precedida de o to s  dos sin pensión por la misma 
especialidad y de otras dos pensionadas en el mismo empleo, 
ámbas, como la tercera, hasta el ascenso, y ambas por dos • 
obras im portantes, que son precisamente fruto de su laborio
sidad y apMención en el mismo ejercicio del Profesorado. Exis
ten , pues, reiterados y muy excepcionales méritos que el a r 
tículo 22 del Reglamento" manda que se tengan en cuenta 
como circunstancias recomendables para la determinación de 
la recompensa* Si por tratarse de convertir en pensionada le . 
cruz del Profesorado, se atendió en el dictam en no más que á 
los servicios y número de años ele su ejercicio, h  y  que el 
examen de todo el historial y recompensas del interesado h a
dado lugar á que se hagan notar éstas y la circunstancia de 
ser fres las pensionadas dentro de un mismo empleo hasta el 
ascenso al inmediato, á que se compare el caso con otros an 
teriores y á que se invoque el mencionado a rt. 22 del R egla
mento, parece justo á la Junta que, por virtud de este artícu
lo, se otorgue ai recurrente, en la cruz que últimamente ha 

. obtenido, la pensión hasta el ascenso á General ó retiro, dados 
sus méritos y circunstancias, y especialmente la de haber ob
tenido con anterioridad dos cruces pensionadas hasta el asr 
censo inmediato.

V. E., no obstante, resolverá lo mas acertado.
Madrid 22 de Enero de 1904.=:E1 General Secretario, Leo

poldo Cano. =  Rubricado.=V.9 B.°—B argés.=  Rubricado.— 
Hay un sello que dice: «Junta Consultiva de Guerra».

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 
D. Segundo Fernández Sáinz, vecino de Bárcena de 
Pie de Concha (Santander), en solicitud de que le sean ; 
devueltas las 2.000 pesetas que depositó para responder 
á la suerte que pudiera caber en el reemplazo á su hijo 
Alejandro Fernández Cuevas, según resguardo número 
49.de entrada y 1.361 del registro, expedido por la ^su
cursal de la Caja central de Depósitos de dicha provin
cia en 9 de Noviembre de 1900; y resultando que el ci- * 
tado mozo fué incluido en el alistamiento para el reem
plazo de 1903 y que falleció en 22 de Mayo del mismo 
año, ó sea con fecha anterior á la en que le hubiera co
rrespondido ser llamado á filas;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido acceder á la petición 
del recurrente, disponiendo, en su virtud, que le sean " 
devueltas !as '2.000 pesetas de referencia.- • n

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento / 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo de 1904.

- ■ : ■ ' ' ' ■ . ■ LINARES
Sr. Capitán General del Norte.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado;: 
en pleno el expeliente instruido, á D. Ramón Millan 
Buepo á virtud de denuncia de D. Román Lorenzo C,ar 
cajosa, por'supuesta ocultación degiqueza rústica, en el 
pueblo de Víllanueva del1 Arzobispo, provincia de Ja^n, 
dicho alto Cuerpo lo emite en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.; Con Rea) orilen fecha 12 Tde Febrero 
último, ha remitido Y. E. á informe de este Consejo en 
pierio el adjunto expediente, del cual resulta:

Que D. Román Lorenzo Carcajosa presentó denuncia 
la Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén 

ftpqtra D. Ramón Millón Bueno, por ocultación de ri
queza en cincuenta y nueve fincas rústicas que poseía 
en termino de Víllanueva del Arzobispo, pues venía 
tributando por ellas como estacares hacía ipáa de trein
ta'años, siendo olivares. Seguidos tos expedientes de 
investigación por todos sus trámites, y después de efir .. 
las alegaciones de las partes y examinar los documen
tos presentados, la Delegación de Hacienda, fundándose 
en que la denuncia se presentó sin los requisitos lega-, 
les, que el denunciado no tenía finca alguna en el sitio ■ 
que menciona la denuncia, que el perito carecía de ’ 
condiciones legales y fué nombrado por quien no tenía •

facultades parado?,, y que la? comprobación era; défém- 
tuosa* acordó en 2B de Dctubre de 1903 declarar la n u 
lidad de los cincuenta, y nueve expedientes y sin dere
cho el denunciante á participar de las multas;: que se 
tramitase de oficio la denuncia, solicitando de Ih Direc
ción general de Contribuciones la designación* dé pe
rito para practicar la investigación y comprobaciones* 
por no haberlo en la provincia, y después de ejecutado 
lo expuesto, pasar el expediente al Abogado del Estado: 
por si resultare de la anterior investigación, algunos 
hechos punibles..

Interpuesto recurso de alzada por el denunciante 
en cuyo escrito procura rebatir los considerandos en 
que se apoya el fallo, pasó el expediente á infórme del 
Negociado técnico de la Sección segunda de la Direc
ción, .quién k> .-emitió ñon fecha 12 de Enero del co
rriente año, en el sentido de que procedía confirmar el 
acuerdo apelado y que no podían instruirse expedien^ 
tes de investigación de riqueza rústica y  pecuaria en 
las provincias donde se ejecuten los trabajos necesarios 
para el establecimiento de los Registros fiscales, y no 
deben, por tanto, admitirse denuncias ni reclamaciones 
de. agravios individuales ni colectivos, relacionados con 
dichas clases de riqueza en las provincias de que se tra
ta. De esa misma opinión fué el Director de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas, y así lo expuso al T ribu
nal gubernativo, el cual, aceptándola, ha elevado el ex
pediente á la resolución de V. E., y con Real orden fe
cha 12 de Febrero próximo pasado se ha remitido á in
forme de este Consejo en pleno.

Considerando que en algunas provincias (las de Ciu
dad Real, Córdoba, Jaén, Madrid y Toledo) han em
pezado los trabajos para el establecimiento de los Re
gistros fiscales de las propiedades rústica y pecuaria, 
en la forma dispuesta por las instrucciones que contie
ne el Real decreto de 6 de Agosto de 1901, dictadas 
para dar cumplimiento á la Ley de 27 de Marzo de 1900:

Considerando que estas disposiciones legales cons
tituyen un estado de derecho., al cual quedan someti
das la propiedad rústica y la riqueza pecuaria en las 
provincias donde se están formando dichos Registros, 
los cuales han de motivar una investigación bien deta
llada de las fincas, su clase, extensión y cultivo á que 
están destinadas en cada término municipal, haciendo 
constar su valor en venta y renta, así como el produc
to íntegro y líquido imponible (art. 4.° de la citada 
Ley):

Considerando que todas esas circunstancias han de 
ser declaradas por los propietarios en la correspondiente 
hoja y después comprobadas pericialmente (regla 2.a 
de las Instrucciones de 6 de Agosto de 1901), señalando 
la regla 10.a las responsabilidades en que incurren los 
terratenientes por las ocultaciones que hagan, tanto 
respecto á la extensión de sus fincas, como al cultivo á 
que las dediquen, siendo de notar que no incurren en 
responsabilidad por las diferencias que resulten entre 
la primera y la segunda declaración y si por no coincidir 
con los datos del polígono en que se hallen enclavadas 
hubiere necesidad de esa segunda declaración, de la 
cual ya son responsables en proporción á la importan
cia de las ocultaciones:

Considerando que de admitirse á la vez en los pue
blos sometidos á ese régimen la tramitación de ios ex
pedientas de investigación y comprobación por denun
cias ú otras causas, á tenor de la Ley de. 18 de Junio de 
1885, pudiera dar lugar á la duplicidad de procedimien- 
tas encaminados á un mismo fin, con riesgo de obtener 
en cada uno distinto resultado en cuanto á la riqueza 
investigada y una doble penalidad para el ocultador:

Considerando que, de no poder coexistir los dos pro
cedimientos, es lógico que se aplique el que última
mente se ha publicado, que á la vez es más completo é 
implica necesariamente una comprobación inmediata á 
las declaraciones de los interesados; y

Considerando que no puede privarse á los propieta
rios del derecho que les concede la regla 10.a de las 
Instrucciones de 6 de Agosto de 1901, para presentar la 
hoja declaratoria de las fincas rústicas que posean, sin 
incurrir en responsabilidad; ■

El conseja opina, como la Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas, que procede desesti
mar el recurso de alzada interpuesto por D. Román Lo
renzo Carcajosa, y que se declare* con carácter general, 
que en las provincias en donde se están ejecutando los 
trabajos necesarios para el establecimiento de los Re
gistros fiscales de la riqueza rústica y pecuaria, no de
ben tramitarse las denuncias particulares que sobre la 
misma riqueza se presenten.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G,) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento
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y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1904. ;

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y  

Rentas.

Vista la instancia presentada por D. Adolfo Fenilla
de San Román, exponiendo los perjuicios que se le ori
ginal. por no poder incluir en la hoja de ruta que las 
Compañías ferroviarias presentan en las Aduanas espa
ñolas el pescado fresco que importa por la Aduana de 
Irún, y en súplica de que dicha mercancía se siga des
pachando por declaración verbal y  sin limitación en 
cuanto al importe del adeudo:

Resultando que el interesado funda su solicitud en 
que saliendo de Hendaya el tren en que se importa el 
pescado á las cinco de la mañana, no es posible cum
plir los preceptos reglamentarios por estar cerrada á 
esa hora la oficina francesa, y  que de no llegar Ja mer
cancía á Irún antes de las siete la, mañana, hora de sa
lida del tren que debe conducir el pescado á los dife
rentes puntos del interior, tiene que demorar el envío 
por veinticuatro horas, con lo que se le originan perjui
cios de gran consideración por el demérito que sufre la 
mercancía:

Considerando que las expediciones de pescado, 
por razón de la reciente elevación de los derechos 
de importación del mismo, deberán venir en efecto 
comprendidas en la correspondiente hoja de ruta, cuan
do el importe del adeudo excede de la cantidad que de
termina el art. 123 de Jas Ordenanzas de Aduanas para
que el d espacho pueda verificarse por declaración verbal: 

Considerando que verificándose ordinariamente las 
importaciones de referencia en el primer tren de'la ma
ñana, que es precisamente el que enlaza, con el que 
desde Irún ha de transportar el pescado á las poblacio
nes del interior del Reino, es innegable que los impor- 
tardores no podrán llenar los requisitos que antes se 
alude por hallarse cerrada á esa hora la Aduana fron
teriza de Hendaya, en que las hojas de ruta habrían de 
formaliearse, y  que por consecuencia de no acceder á 
lo pretendido se originaría una dilación que daría lu
gar á la inevitable depreciación de la mercancía y  á 
los perjuicios en que el recurrente funda su pretensión:

Considerando, por otra parte, que con la elevación de 
derechos mencionada, el beneficio otorgado por el citado 
art. 123 ha quedado reducido á muy estrechos límites; 
y  como esta circunstancia obligaría, en la gran mayo
ría de los casos, á formalizar la hoja de ruta correspon
diente, imposibilitándose así las aludidas importacio
nes y anulando casi por completo el indicado beneficio,, 
parece equitativo acceder á que el pescado fresco siga 
despachándose por las Aduanas fronterizas en la forma 
prescrita por el repetido art. 123, sin tornar en cuenta 
para nada el importe á que ascienden los derechos 
arancelarios y  sin exigir, por tanto, que las importa
ciones se legalicen con la hoja de riita reglamentaria, 
ni aun en los. casos en que los. derechos del pescado 
que se importe en la hora y  condiciones indicadas ex
cedan de 30 pesetas;

S.M . el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien (lis- 
disponer:

Que el pescado fresco que, procedente del extranjero, 
se importe en España por las Aduanas fronterizas que- 
tienen estación, férrea, utilizando las prirperas horas de 
la mañana, y que por la hora de salida de éstos ñp sea 
posible comprenderlo en hoja dp ruta, se despache con 
arreglo á lo prevenido en el arti. 123 de las Ordenanzas 
de Aduanas, sin la limitación qué éste, determina en 
cuanto al importe del adeudo.

De Real orden lo d jg j á Y . I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á.Y, I, muphos años. Ma
drid 23 de Marzo dé 1904.

OSMA
¡Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES

Ilmo: Sr.: En virtud de oposición y  propuesta del 
Tribunal calificador; (

S. M;. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
1). Valentín Canilla Margénat, Catedrática i numerario* 
de Terapéutica de la Facultad - provincial de la Univer
sidad de Sevilla, con el haber anual de ,3.500 pesétas, 
qué percibirá con cargo á los presupuestos provin
ciales, y  demás ventajas que concede la Ley.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL • 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Para ejecución de lo preceptuado por Rea
les órdenes dictadas por el Ministerio de la Goberna
ción en 22 de Febrero último, inserta en la G a c e t a  del 
24 y  en 29 del corriente Marzo, referentes á la constitu
ción de los Tribunales que han de juzgar los ejercicios 
de oposición á las plazas de Médicos de aguas minera
les habilitados;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que, 
tanto los Rectorados como los Decanatos, den exacto 
cumplimiento á lo dispuesto en los números 4.°, 5.° y
7.° dé la primera Real orden, proponiendo los Rectora
dos con urgencia al Ministerio de la Gobernación el Ca
tedrático de Terapéutica, en su defecto el de Patología, 
y, en último término, otro de-la Facultad de Medicina y 
el de Química de la Facultad de Ciencias que hayan de 
ser Vocales dél|Tribunal respectivo, y facilitando, tanto 
los Rectorados como los Decanatos, dentro de sus atri
buciones y medios, el cumplimiento de lo preceptuado 
en el párrafo 2.° del núm. 7.° de la Real orden dé 22 de 
Febrero último.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guardé á V. I . muchos años, Ma
drid 30 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.; Habiéndose suscitado algunas dudas so
bre la aplicación del art. 22 del Reglamento de las Ex
posiciones generales de Bellas Artes, aprobado por Real 
decreto de 20 de Marzo de 1903, en velación con los ar
tículos 8.° y 20 del mismo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se interpreten en el sentido de que los expositores 
que lo sean en más de una sección, sólo tendrán dere
cho á votar el J urado correspondiente á aquélla ó aqué
llas en que hayan obtenido premios en Exposiciones 
generales ó internacionales verificadas en España.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Marzo-de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q, D. G.) ha tenido á bien 
disponer qué'el plazo de admisión de las obras para la 
Exposición general de Bellas Artes, que expiraba el día 
4 de Abril próximo, quede prorrogado hasta el 25 del 

: mismo mes inclusive, y  la fecha déapertura de^la mis
ma al 10 dé Mayo siguiente.

l )e  Real oMen ló digo á V. I. pará sú conocimiento 
y  efectos;oportunos. Dios guarde á Y . L  muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr; Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, G0MERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN

 Examinado el proyecto y  expediente instruído á ins
tancia de D. Eduardo Gasset y  Chinchilla, solicitando 
el aprovechamiento de un trozo de playa en la Puebla 
de Caramiñal, de esa. provincia:

: Resultando el proyecto aceptable, y  que el expe
diente se ha tramitado con, arreglo á la Ley  de Puertos 
y  Reglamento vigentes, siéndole favarables los infor- 

■ mes de las Corporaciones llamadas á intervenir en. el 
mismo;

*, .S», el Rey (Q4 D* G.), conformándose pon lo pro-
’ ptfestq por la Dirección general de Obras públicas, ha 
tenido á bien otorgar la concesión, con arreglo á las. 
siguientes condiciones:

1.a Ras obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
suscrito,por el Ingeniero de Caminos D. Ramiro Pas
cual, debiendo ser e l replanteo de la explanada y  fábri
ca, con arreglo.á la línea de pleamar y edificios conti
guos, el que se deduce dé la planta dibujada de carmín 
en la hoja núm. 2’de los planos de dicho proyecto.

2.a Se ejecutará la rectificación del río de San Anto
nio antes de cegar con el terraplén de la explanada el 
cauce que tiene actualmente. /

3.a Se replanteará por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia ó subalterno en quien delegue, con asistencia ó 
representación del concesionario, levantando por tripli-
 ̂cádo acta y  plano con las acotaciones necesarias y  ex
presión de la extensión superficial de terreno, uno de 
cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la Su
perioridad, y  una vez obtenida ésta se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en 
las oficinas de Obras públicas de la provincia. —

4.a Los trabajos deberán empezarse en el plazo de 
seis meses y  terminarse en el de tres años, contados 
ambos plazos desde la fecha de la Real orden de la con
cesión.

5.a En cada aña del plazo de construcción se inver
tirá en las obras la tercera parte del presupuesto de las 
mismas. *

6.° Antes del replanteo, el concesionario acreditará 
ante él Ingeniero Jefe de La Coruña haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de di
cha provincia, y  como garantía del cumplimiento de 
las presentes condiciones, la cantidad de 353,99 pe
setas.

7.° El concesionario queda obligado á dejar expedi
ta por la parte de la ría de San Antonio, entre el puen
te de igual nombre y  la fábrica de D. Gumersindo Alon
so, una vía general de seis metros de anchura para la 
servidumbre de vigilancia litoral, en consonancia con 
lo dispuesto en el art. 10 de la Ley de Puertos.

8.a Las obras se ejecutarán, bajo la inspección y  v i
gilancia del Ingeniero Jefe ó del subalterno en quien 
delegue, siendo de cuenta del concesionario todos los 
gastos que este servicio ocasione, así como los de re
planteo y  reconocimiento final de ellas.

9.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe practi
cará un reconocimiento de las mismas, y  si las encon
trara bien ejecutadas, y  cumplidas las presentes condi
ciones, lo hará así - constar en acta que se extenderá por 
triplicado, y  á cuyos ejemplares se dará el mismo des
tino qué á los del acta de replanteo, y, una vez aproba
da aquella acta, se acordará la devolución de la fianza 
de que trata la condición 6.a, y  se autorizará la explo
tación, de la fábrica.

10.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, con 
arreglo á lo consigmado en el art. 54 de la vigente Ley 
de Puertos, sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de 
propiedad, no pudiendo destinarse los terrenos ocupa
dos á otro uso que aquél para el que se conceden, sin 
autorización de la Superioridad, y  quedando el conce
sionario sujeto á lo que dispone el art. 50 de la misma.

11.a El concesionario queda sujeto al cumplimiento 
dé las disposiciones vigentes sobre accidentes dél tra
bajo, así como á los contratos con los operarios á que se

rrefiere el Real decreto de 20 de Junio de 1902.
12.* La falta de óumpximiento por parte del conce- 

i sionario á cualquiera de las presentes condiciones, dará
lugará la caducidad de la concesión, y, una vez decla
rada ésta, se procederá con arreglo á lo que dispone la 
Ley general de Obras públicas y  Reglamento para su 
ejecución.
v. Dé Real, orden lo digo á V. S. para su conocimiento 

' y  efectos consiguientes, y  á fin de que lo traslade al 
concesionario y  á la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
23 de Marzo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Br. Gobernador civil de la provincia de La Coruña.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de H idrografia.

AVISO Á LO S  N A V E G A N T E S
En cuanto se reciba á ’bordoeste ayisq, deberán corregirse 

los planos, cartas y  derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

¥ieqezaela.

Delta* del rio Orinoco.—Pontón -faro. —Barina.

Núm., 101, 1904.—El Pontón-faro Barina que estaba fon
deado ep la boca, grande del río Orinoco ha sido trasladado de 
fondeadero, encontrándose actualmente en la situación si
guiente: ,

Latitud; N. 8° 36' N. y Longitud, 54° 23' 40" W.
Demora.de punta Barina WNW., distancia tres millas; de 

punta Sabanefa S. 56° *W., distancia seis millas.
El citado pontón está fondeado en cuatro brazas de agua.

' fil i '...ni.  .. ~
: Cuaderno de Faros num. 6, pági 54.

Carta núm. 49 de la Sección IX.
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MINISTERIO DE HACIENDA
- S U B S E C R E T A R Í A

i E sca ia fón  de Jefes de Negociado y  Oficiales, activos y  cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en ¿os artículos 8 .° y  15 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902

y  1 * del de 29 de Julio últim o (1}.

Número de orden 
en 

¡ 
laclase,,í 

,,,,, i

: ' . \ ' „ / ■  ■. .
jj!* . ' ' '

EDAD SERVICIOS

NOMBRES T .APELLIDOS . .. DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO y
PROVINCIA' 

DE SU .

Años

Mese?

D
ías,

EN LA CLASE ESTADO
OBSERVACIONES

■NATURALEZA •'

| Años..

\ M
eses.

Días ..

I Anos..

1 Meses .

| D
ias...

865 ■B Mamón Bástelo y González,»* , , «.* * / .  * *. Interventor de la Administración subalterna de Hacienda # r

de Ribadeo............................/. .■■.. Coruña» *. . . . . '35"
28

M .
"25;
46

9 20
26
5

6
6
6
6
6

28 1 15
1

20
z7
0

866
867

D. Mamón Milán y Gutiérrez de la Peña;
D¡ Medardo Fernández y Fernández.........* ,,

En la Dirección general de la Deuda pública_______ ____
En la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino.

, Goruña...;, ?:/ . . .• 
Orense»..............

5
2

»
»

23
20

; 1
»
1

; a,
%

868 D. Juan Chacón Hervas . . ,  • •..................*»,, En la ídem id ......................  ..........................*............... Ciudad Real,.» . 
Málaoa . . .  . . .

11 28 , 
6

19
u
Q »

889 D. Juan Gutiérrez de Rute En la Administración de Contribuciones de Málaga........ 8 » 18 13
0
9

Vsi
819 D. Pedro Uceda y Pulido,,,*• * • * *. * * * * *»* * En la Secretaría del Tribunal gubernativo de Hacienda 

dé Badajoz..................../. . , . .  •*■*........

<c V

'■ ■; »■ .. » »,
1' 5-'

» 6 17 » 6
6

17
15
2

12

o.
871 D. Félix Espada Sáez.................... Interventor de los derechos de consumos de Cuenca., ., 

En la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino,.
59
38
? »

10 »
»
»

6 15
10873 D1, Ramón Gordillo y Berrera*, * • •**, •,*• *• rjnrflnhít • 2' 

»
13

u
9
6

»
873 D. Ginés Flores y Carrillo, En la Administración de Hacienda de Barcelona. . . . . . A

U
6

»
874 D. Miguel Agustín Principe,...................., . . En la Ordenación de pagos por Obligaciones del Ministe

rio de Fomento,...................................... ..,y , ................

>f // í>-

Madrid.. . . . . . . '97 ; 9 11
22
3

' » 6 11 » 6 11
Q875 D, Julián Rodríguez de C ea,........ ‘........ *, *. En la Administración de Hacienda de Pontevedra............■ Pontevedra.. . ;»

Cuenca
40
31

11
1

ir y) 9
4

6
VN876 D. Leojaoldo Nemesio Piñango Escoliar,. . . . En la Investigación de Hacienda dé Cuenca.................... »

u
0

V
5

,7
18
q877 D. Víctor García Caballero........ . . . ........... Fiel de los derechos de consumos de Jaén. Jaén ,; . . . 43 1 22

6

\\

i » 6
6

6
6
5

3 »
17

4

7/
6
v\878 D. Juan Algarra del Castillo. Secretario de la Delegación de Hac enda de Avila. . . .  . SpCCAVlfl. . . . 44

50

6

11

2
0q y?

879 D. Eduardo Obre gón y Benavides.................1 En la Administración subalterna de Hacienda de Molina 
, de Aragón................................. . .......................................... Guadalajara — » 2

1

>>

2

0

6

»

w
880 D, Ricardo de Asensi y Jordán, En la Administración de Impuestos y Propiedades de

- Madrid, „ .■, J. , , , . , . . . , . • , , , , .
38
34

' 7
V: ■ 9 n

//

Londres . . . . . . . 6
4

<c
18 }y 24

>>
5

11
9q

i
14
10

s\
881 D. Juan Luís Moreno y Loza....... ................... En la Administración de Hacienda de Segovia.. . . . . . . . .

En la Intervención de la Administración económica de 
Lérida.................................................... ......................* . . . .

T .no*r*nrín ,48 » 23, 14
yy

882 D, José Marsal y Balué,............................. ..
O 0 0

L ér id a ............ » >y » » 5 23
22

»"
18

! 5 23 \\
883 D. Gregorio Sánchez Gutiérrez.................... En la Intervención de Hacienda de Patencia.. , - »

K lÍPflTltp. . . .
45 9 í \\ ■ » p; 9

y?

884 D. Juan Guimbeu é Izquierdo............. .......... En la Fábrica de Tabacos de Alicante...................... ...........
1 // 0 0 »

885 D. Julio Hernando del Castillo....................... En la Sección de Recaudación de Zamora.. . . . . . . m ora . . . 52 11 5 » 5 20
20
19
17

17
17
14

6
: » 
; »

A 10 
20 
19 

i 17

17
i n

886 D, Baldomero Argente................................. En la Secretaría del Tribunal gubernativo central . . . £ uK»'- >>
887 D, Manuel Jiménez Villafranea..................... En la Intervención central.. . , . .  . .  . , * ■ • ....... . 33

41

30
»

30
36
39

»

l »
10
11

15

?)
\\ D

5
0 »

888 D. Agapito Carrascosa Guerrero.; ................ En la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del Reino. Spvilía
i. tf

»
0

889 B. Julián García San Miguel Tamargo.......... Tenedor de libros de la Secretaría del Ministerio de 
Ultramar. ........ .............. .. r . . . . . . .  . . . . . . . . Ovi ñdo. . . . .

//

11

0;
A' ; »

u

5

>>

890 B, Juan Miguel Sueiro. . f. . .•............... . . . . . . En la Investigación de Hacienda de Pontevedra . \\ 0
5
5

p. >>
891 B, Ennque.Rushel y G il.. . . . . . . . . . . . . . . . . Enda Dirección general de la Deuda pública.. ..................

Enda Aduána de Arroyo,(Puerto R ico). .  . . . . . . . . . . . . . . .
. En la Intervención de Hacienda de Orense. . . . . .  r . . . . .

En la Secretaría del Tribunal gubernativo de Huelva.. 
En la Intervención de la Administración subalterna de

Hacienda de San Martín de Valdeiglesias......................
En la Tesorería de Hacienda de Jaén....................................

A licante............
»
2

»
21
3

i, 3 
».

>/
>>

;  ̂
yy

, 0
5

I i
14
II 
10 = 
10

»
892
893
894
895

D. Manuel Muro y de Zazo.........
B. Arturo Noguerol Buján. . . . . . . .  . . . . . . . .
B. Manuel Esté v e z / . ______
D. Alfonso José García Goba................... ..

Navarra*.. . . .  *. 
Orense...............

- »

>>'
10

»

5
5
5

11
10
10

» ' 
>>

, » -

'¡ .5 ' 
: 5 “ 

5

“» 
' » 

»

Málaga.......... 55 6 2 » k 9 3 6 6 }>896 B. Rafael Benavides Guardia......................... Jaén •* 33
42 
35
43 
41

2 8 »
O
5c, 9

8
6

fS Q
897 B. Angel Perruna Estrada.. . . . . . . . .  . . . . . . Inspector de la contribución industrial y de com ercio.... 

En la Intervención de Hacienda de Segovia . .
"Rowplnníi K }>. 0

k y0 »
898 B. Santiago de la Calle R e y ., . . . . . . . . . . .  . Segovia..........

Ciudad Real.. . .
OviÁdn

1
8O

0 0
5
5FC

» 0q 0
13

i27:
10q

»
899' D, José de la Torre y Sánchez.. . . . . . ____ Inspector de Hacienda del partido de M érida..................

f> » 0
18
U

0
< 9

»
<

»
900 D. Faustino Mier Menéndez................ ........... En la Administración de Contribuciones de O viedo... . . .

0w 18
...8

V
- »

0q ■ »
901 B. Luis Morera y Garrido.. ................... E n  la Aduana de Saguá la Grande (Cuba).......................... , VíllPTlPIfl .47

>/
Q 0 0 »

902 B. Manuel Velasco Almarza........................... Interventor de la Administración subalterna de Hacienda
0 . O _ 0 » 0 0 >;>

de Navahérmósá ; ........................................1................ Büádálajara.... 
íCórdoba.... . . . .

55
44

6
1

13
24

30
8

1 : 18
29903

904
D. Manuel Cas troverdé G a r c í a - , ..............
D. Eugenio Puig Llisas............. .....................

En la Sección dé alcoholes “de la Aduana de Sevilla..........
En la Administración subalterna de Hacienda de Villa-

»
• »

0
5

1
»

1
9

yy
»

QO 1 íí 1 ct . i
905 B. Patricio Paz Tejada.. : ......................... En la Aduana de Pasages........................ ..........: . . . . . . v i

Interventor de la Administración subalterna de Hacienda-
de Túy......... .............................................................. .......

En la Tesorería áé Harneada de Segovia.;.!....................
En la Intervención de Hacienda de Baleares.................. ..
En La de Soria;; ........ .................................

. En la Administración de Hacienda de Toledo....................
En la Intervención de Hacienda de Baleares

Madrid*.. , -------
OOQQ 0n lo

»
»
»

5
ík s » Ic » 17 »

906 B. Francisco Pazo de Pinedo......................... OO - y 5 » 0 0 >> »

907 D. Antonio Cruz Conde...................................
, Pontevedra.... . 58 40 15

17¿1 A
» 4A'1

25
25
24
23
21
21
21
19
19

" 51 i 1O 15 »'
908 B. Juan Oastells Bombardó.1, ................

l̂ OTUOud*# ¿ . . * . .
/71'iÍk W»/\Tí'íl . • ok5 0 

10
5
1 

11 
11
»
5
8

' >> ‘
1
5
5; Q ■

y
2
3

'!"2
11

7
11
11
21
21
21
3

19i 0

»
909
910 ,
911

B. Emiliano Hernández Calonge....................
B. Juan Sánchez B reta ño....................... .........
B. TotoáS Vidal Sastre; ........................

AJciOIld** t •••»•*
Soria..............
Toledo............
Baleares . . ,  *.
PfllPQPfl

0t>
33
63
54
49
42-,
38
41

14.

' 4 
17 
11 
7
»

15

»
»

4
4

' 4' 
4 
4 
4

■ 4-:' 
4

•• . ‘ $ 
»

912 B, Gaspar Vi 11 acampa Mange..........; ............. Ep la de Huesca....................................... ..................
 ̂ » 0

1
4

-• >>'■ 
19

913
914
915

B. Manuel Cañaveral y Pérez.......... .......... ..
Di Julio Martínez Fuentes..............................
B, Ramón Per eirá Me nacho............................

En la Sección de Hacienda del Ministerio de Ultramar...  
En la Administración subalterna de Hacienda de Carballo
Inspector de la de Bande........................................................
En la Dirección general de Propiedades y derechos del 

Estado.. . .  1 L . . 1 C 1 .............................................

Sevilla.. 
Coruña...'.. . . . ."O /vm r a Tit a ii ytn

.» 
» 

* »

»
1.4/1

, 8

»
» ' 

' »
916 B, Juan Salinas Labiano............... 1 onueyeu.r<i.. . . . /  . » 13 lo - »

917
\-r ’

rapr(\7.t3í . . 29
vVf-

Q A 130
1 q

,;‘ -4 :

' - ■ A.

13

13 
29 
15

¡
14

•' 7 ' 
14

B, Gabriel Sanguíneo.,........................... . En la Scceióñ dé Ultramar de la Dirección general de la 
Deuda pública.,.................. ..................................................  ̂1 ■ /■' - - 1 ■

O » » ■ 4
A’-

>>

6
;;12' ' 

>>

»

918
919 
'920'

921
922
923

B, Ricardo Moragas U celay.,. . . . . . . . . . . . . .
B. Pascual Gella A rregui... *■'................
D. Francisco de Sales Garralón.. , . .............

D. Bonifacio Gallo R u i z . ; *.,.................
B, José Rodríguez del Campo........................
D. Luis Carlos Cabezas de la Plaza............... 1

En la Dirección general del Tesoro público............. .........
En la Administración de Propiedades de Huesca..............
Interventor de la Administración subalterna de Hacienda

dé Cogolludo.. v  .......................... .......................................
En la Interyeúcióii de Hacienda de Huelva...................
En la Birección de las minas de Almadén.........................
En da Administración de Hacienda de Cuenca...................
En la Intervención de Hacienda de Gerona

Albacete*..........
Huesca...............

Guadalajara.. . .
Huelva...............
Ciudad Real*...
,Cádiz.........*...
"VáílfldiSitrl

• 1,
55
.47'

41
»

40
35
33
52

»
»

’ 7 -

11
»
9

» ’ 
22 ' 
27.

, » 
25

: »
« »
;rv»..

»
»
»

i  ̂
4'
4 ,

..-4':
■ v4 ‘-

4

]0
10
7

I 7, T
5;,

ti
6
8

1
' 4
,■

■i -  ̂; , 
»

1 ’»

u ».

»
924 D. César Ruiz Valverde.. . . . . . . ,  .............. ' 8 -27Al » 4 r: & b »' ; 4 5
925
926

B. Maxímiano'Bíaz Gómez* * * * ............ ......... :
B, Gaspar López Amaros *............................... En la Administración de Hacienda deudem. v ...............

En la' Intervención de Hacienda de- Zaragoza*'....................
M a d r id ...........

: » 
,10

21T »
»

4
3

» .  
29’

....
• » -

4
3

»
29

»
■ ■- : »

927
928
929

B. Isaías Cañaveral y Perez.............................
B. Valentín Pérez Miguelles..............
B. Pedro Castro Serrano....... ............... ........

En la Administración económica de Salamanca.. . . . . . . . . .
En la Intervención de Hacienda de PalenciaA............ ..
Inspector de la contribución industrial y de comercio en 

V a l e n c i a ..... ..................................... ................

■ ^ . ,
S ev illa ...___ _

. ■ ■ ».,•r ■ .V, , •  '

i
■44"
;. »

»
»

»

»

3
3
3

29 
, 24 

24

»
5
>>

3
10
3

29
2

24

»
» . 
»

D* Máximo García Gil................. ......... ......... .. TlmTTimí'a 42
46
;23

»
25 
53 

: 43' 
29

9 ' O 23 Q , A A930 En la Intervención general . . ; Y O T*€l ÍVA7 0 »
ia,
14

»
19
23
6

>> Ó l 0 24 »
931
932
933
934
935
936

B. Ramón Alvarez Fernández,..... . ............
B. Antonio Nebot M o r e n o . , .................
B. Niceto Otameñdi y Erice. . .  , ...............
B. Hipólito Escudero López.......% , . . .
B. Santiago Sánchez Lema.........
B. Fúderico Lávilla Jovél . . . . , ..................

En la Intervención de Hacienda de Palencia.............
En la Intendéúdia genetaTdé Hacienda'de Juba,.*.* . , . . .
En la Intervención de Hacienda de Gerona........................
En la Investigación de Hacienda de Sevilla.......................
En la Intérveú'cióú dúHacienda de Avila. / ; . :. ..........; . .
En la Contaduría general de la Deuda pública.. , .  i 
En la Sección de Recaudación de la Administración subal

terna de Hacienda de Barco de Valdeorrás......................
En la Tntervéhbióh de Hacienda-de: V á l e ñ c i a ........
En la Investigación de Hacienda de Sevilla.-.....
En la Sección dé Propiedades de Valladolid.......................
Interventor de la Administración subalterna de Hacienda 

de Villadiego, j . ........ ............ ;. ................ .. w

 ̂Zambra 
L é r i d a , . . , . . .  
Navarra. » .. 
Záinótá. . . . . . . . . .
Avila'/.
Baleares........ ...

] 4 ; 
»
6
4
:&

»
1 ‘ ' » ; 

»

!  
3 

, 3 
3 
3

20
20
18
17
16
14

■ >y 
»

10
24

3
3
3
2
9
8

20
20
18
8
8
6

»
»
»

» '
937 B. Inocencio Deza y Pérez................. ............ 4 9. » 3 14 • ' >> 3 14 »

938
939
940
941

942
943

944

D. Manuel Luengo Benítez..............................
B. Alfredo Gil Moreno....................................
B Evaristo Selles y Angel* * . * . . * . ..............
D Manuel Soto y Torres-Línero................; ,  ]

Orense........... ...
» ., , . .

Madrid...........
' Granada.............

Sevilla...............

43
':'S’ > !'

29
a49

5

3 
n■■ ■ i i
4

20
. f>f

4
»

■i 3 
: »

m -

»- 
» ■ 
»

3
3
3
3
3

8 
4 
3 

' 1

13
» -  

, 7
¿V  »

Av

1
3
2
3

# ■■ 
2 
4 

14 
;  1

1
»

»
»

»

»
»

! '>, . » s-

B Antonio Bomínguez Fernández........ ..
D. Ramón Moreno de la Santa........................

B. Nicomedes Ortiz Suárez.......... . .

En la Secretaría del Tribunal gubernativo central...........
Interventor de la Administración subalterna de Hacienda

de Torrijos..............* . ; . . .  *............... ....... ...........................
En la Junta de Clases pasivas.. . -

Canarias............

Ciudad Real.. *.
fí TlfoTlH -;68

47-

9

3

-
. »
r- » ‘

;va. 'Lt- i-

' 8

1 0
3

? 8 ;
945 B. Pedro Hernández Useros................. Inspector de la contribución industrial de la Coruña.. . . .

\ dA4 UlLUt/l><£1 rp/’w t n . B- 10 » 2 ■ 21 4 2 29 »

d ) Véase la Gaceta de ayer.
» cípOVld ......... 59 6 14 » - 2 » 2 25 »
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N
úm

ero 
de 

orden 
en 

la 
clase....... NOMBRES Y  APELLIDOS 

*

DESTINOS QUE SIRVEN Ó HAN SERVIDO
PROVINCIA 

DE SU 

NATURALEZA'

EDAD SERVICIOS

OBSERVACIONES
&• o03

K'~aOQCDOQ OQ EN LA CLASE AL ESTADO

P»oOQ co a> oa OQ P> o ■ “
; a>DOOOQ

-.iü
R

946 D Valentín Velasco Cebreros.......................... En la Administración de Contribuciones de Valladolid... Burgos............... 41 3 28 » 2 25 » 2 25 w
947 D. Juan del Pino y Villarino............................. En la Tesorería de Hacienda de Huelva........................... Sevilla... . . . . . . > » » 2 24 » 2 24

>7 .

948 D. Francisco Calatravá Serrano........ .. Inspector de Contribuciones de Málaga.. . . . . . . . . . . . .  *. . Jaén. . . . . . . . 40 9 » 2 23 » 2 23
949 D. Serafín Terciado del Valle........................... Interventor de la Administración subalterna de Hacienda

dé Villacarriedo.. . .  . .  .......................... .. Madrid.............. 50 » » 2 21 9 3 12 »
950 D. Augusto Mendo y Kobbe........ ................ .. Cuba................... 36 4 22 » 2 20 » 2 20
951 D. José Rivera y Soto........................ ............ .. En la Dirección general de Propiedades y derechos del

//

Estado............................................. .............................................. Almería. . . . . . . 46 9 » 2 15 3 9 29 »
952 D. Antolín Molinero Fernández . . . . . . . . . . . . Auxiliar técnico de la Intervención de Hacienda de Bar

celona ............................................................................................. Salamanca.. . . . 36 2 12 » 2 14 » 2 14 »
953 D. Carlos Díaz Mazas..................... .. Secretario de la Delegación de Hacienda de Málag*a........ .. Madrid............ 68 1 27 » 2 8 26 » 13
954 D. Diego de la Cámara Borrado. . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Badajoz.. . ; ........... 24 9 » » 2 7 » 2 7 ■
955 D. Vicente Manuel Canta y Castillo.. . . . . . . Interventor de la Administración subalterna de Hacienda

de Berga.---------- -------- ----------------- ---------------; -------. . . . Albacete . . . . . . 43 . 8 29 » 2 3 5 10 27 »
956 D. Felipe Jiménez de Sandoval............ En la Intervención de Hacienda de Vizcaya.. . . . . . . . . . . » » » » » 2 » 1 1 ' 2 ’ »
957 D. Miguel Guilloto y Segundó.. . . . . . . . . . . . En la Investigación de Hacienda de Sevilla....................... .. Cádiz................... 43 11 » » 1 29 » 1 29 : »
958 D. Ricardo Meléndéz Cadalso........................... En la Intervención general........ ................. ............................. Madrid. . . . . . . . ' 27 1 12 » 1 28 2 11 ^ 8 ' »
959 D. Domingo Añoverdo y Monasterio... . . . . . En la Intervención de Hacienda de Navarra......................... Navarra . . . . . . . 48 » 11 » 1 27 28 1 23 • »
960 D. Angel Losada y García........ . , . ............ ..... En la Investigación de Hacienda de Orense............. Pontevedra . . . . 21 6 7 » 1 27 » 1 2T »
961 D. José Bretón y de Prellero.. . . . . . ________ En la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del

Reino..................... ..................................................................... Madrid............ 30 8 16 » 1 16 4 5 22 >>
962 D. Alberto del Campo y Génova.. . . . . . . . . . Inspector de la Contribución industrial y de comercio de

Burgos........................................................................ Málaga. . . . . . . . 60 1 » » 1 11 1 7 1 »
963 D. Emilio Serrano Guillén....................... .... . En la Investigación de Hacienda de Madrid........ ........ ........ » » » » 1 10 » 1 10 »
964 D. Luis Marco Ramos Padilla.. . . . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Albacete.................. Murcia.. . . . . . . . 58 4 » 1 9 8 4 11 »
965 D. Luis López de Rozas y Santaló.. . . . . . . . . En la de Málaga..................... .. . . . ; . ...... . .... .................. .. Córdoba.. . . . . . 38 » 28 » 1 8 » ,1 8 »
966 D. Salustiano del Mazo y F. Lamaña............. En la Administración de Contribuciones de Palencia.. Palencia............. 42 2 5 » 1 5 4 2 3 »
967 D. Eladio Solier y Mais. . .  . . . . . . .  r............ . .. Interventor de los derechos de consumos de Málaga . . . . Málaga. . . . . . . . 34 5 » 1 2 1 3 3 »
968 D. Enrique Ferrando Mas............... .................. En la Intervención de Hacienda de Castellón........ .......... .... Málaga............... 36 3 20 » , 1 1 » 1 1 »
969 D. Francisco Francés y Francés.. . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda de Jaén......................... Jaén.. . . . . . . . 38 1 » » 1 » 11 3 27 »
970 D. Antonio Rodríguez Casares........... En la Intervención general.. .. . ............ .. . Málaga. . . . . . . . 39 6 19 » 1 » » 1 » »
971 D. Pedro Hernando Sáiz...................... .. En la Tesorería de Hacienda de Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . Burgos . . . . .  . . . 149 11 13 » » 26 2 8 20 »
972 D. Alberto Losada Ulloa.. . . . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Orense................ Orense. . . . . . .  . 47 9 >> » » 25 1 4 >> »
973 D. Joaquín Escalera García.. . . . . . . . . . . ----- En la Administración subalterna de Hacienda de Sorbas. Almería.. . . . . ; . . 62 11 3 » >> 22 17 » 10 »
974 D. Francisco Pérez Belenguer . . . . . . . . . . . . . Interventor de los derechos de consumos de Valladolid.... Valencia. . . . . . . 39 2 10 » » 21 » » 21 » .
975 D. Eduardo Campos y Vasallo.. . . . . . . . . . . . En la Contaduría general de la Deuda pública................... Vizcaya.. . . . .  ^. 19 3 9 » » 19 1 >> 19 >>
976 D. Miguel de Zárraga y Hernández................ En la Intervención de Hacienda de Segovia......................... Madrid... . . . . ; . 21 8 17 » » 17 » 10 10 ' »
977 D. Carlos Pellico Larraz...................... . . ; . . . . En la Intervención general.................. ................................ Madrid......... 31 11 25 » 15 » 6 2 »
978 D. Constantino Méndez Hermida.. . . . . . . . . . ; En la ídem i d . . . . . . . ___ _. . . . . . . . . .  ■.................. ............ .... P on tevedra . . , 32 » ; 7 » » 12 » 8 2 »
979 D. Federico García Patón y Robles . . . . . . . . En la Intervención de Clases p a s i v a s . ^ . . » i -' » >> » » . » 11 » » 11 »
980 D. Mariano Subías Palacio........ .............. .. En la Intervención central..................................... .................... Cuenca. . . .  . . . . 34 2 28 » 10 5 » 2 »
981 D. Jesús Wolstein y Lluch............................... En la Intervención general".. . .............. . .......... ................ . : , » » » » » » 10 1 * 6 10 »
982 D. Feliciano Aznares Brun............... En la ídem id .................................................................................. Huesca. .  . .... i . 32 10 13 » » 9 » » 9
983 D. Florencio Coll y Albano. . . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Tarragona.. . . . . . . . . » » » » » - 9 » » 9
984 D. Francisco Ruiz Llopis. . . . . . . . . . . . . . . . . . En la de Castellón....................................................... .. Alicante . . .  . . . 26 2 » » 6 5 7 9 »
985 D. Armando Collar y Ñuño............... En la de Oviedo................................................. .. Oviedo.. . . 16 10 12 » » 6 » 5 7 »
986 D. Mariano Fernández Oliver................. .. En la Intervención de Hacienda de Madrid... . .................. Cáceres.. . . . . . . 36 5 8 » » 5 » 6 23 »
987 D. Felipe Ducazcal y Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . En la Contaduría general de la Deuda pública.. . . .  . . . . . , . Madrid. . . .  . . . 26 2 13 » » 4 3 7 19 »
988 D. Laureano Hevin y González Castañón., En la Intervención de Hacienda dé Oviedo.. . . ; . . ........ .... Oviedo......... 29 11 28 » » 4 p 11 4 »
989 D. Felipe Gárate y Pera............ ......................... En la Intervención de Ciases pasivas.............................. . , . Madrid... . . . ; . 27 2 24 » » 4 » 5 19 »
990 D. Narciso Martínez Amich.. . .  . .  ............ En la ídem id ............. ............ .................................................... Barcelona........ 28 3 28 » » 3 » 5 6 ' »
991 D* Nicolás Martín y Molini................... .. En la Intervención central..................................... "...-------- -- Sevilla.;. ’. . . . . . 33 2 » » » 2 4 9 18

E scalafón  de Aspirantes de primera clase, activos, fopmado con arreglo a lo dispuesto en\los artículos 8 °  y  15 del Real decreto de 23'de Diciembredel902
.  y 1-° del de 29 de Julio último. v

1 D. Antonio Gaspar L o z a n o . ¿ . . . . . . . . ; Alcaide de la Aduana de Badajoz . . . . . . . . .  .> . . . . . . . . . . . . . Pontevedra........ 55 5 10 27 1 14 31 10 11 »
2 D. Francisco Val verde Aguilar . .  ¿. . . . . . . . . En la Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Gobei*- ■V - ■ ■■ f-

E nación.'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Granada. . . . . . . 64 • 7 » 26 3 14 40 7 29 »
3 D. Enrique Aguado y Amor........................... En la Dirección general dé la Deuda y Clases pasivas. . , Burgos. ............. 53 » 14 25 4 28 25 4 28 »
4 T)m TH'firriflTidt) Ortiz dft Lalama.. En la de Contribuciones, Impuestos y Rentas..................... ; Madrid.. . . . . . . . 68 7 2 23 ' » 8 23 » . 8 »
5 D. Bartolomé Gelabert \ Macías. . . . . . . . . . En la de la Deuda y Clases pasivas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baleares. . . . . . . 51 » 13 22 10 >> 22 10 % »
6 D. Juan Leompart y César...  . . . . . . . . . . . . . . Interventor del Registro de los puertos francos de Cana

i rias* . . . . . . . . . . .  ................... ................................. .................... Málaga..__ _ 58 » . » 20 10 16 23 4 20
7 D. Nicolás Tejedor Hernández.......... ............. .. En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas. . . . . . ¿. . . . . . . . . . . . . . .  ................................. .......... Valladolid. . . . . . 56 » 24 19 10 26 24 » 1 >>
8 D. Mariano Pérez Font.................. .. . . . .  . En la ídem___ _. . . . . . . . . . . . . . . . — . . . . . . . . . .  . 55 1 11 19 10 4 27 3 16 »
9 D. Ricardo Barba é- Ibáñez . . . . . . . . . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Madrid-------. . . . . . . . . Madrid.. . . . . . . . 36 10 22 19 7 18' 21 2 6 »

10 D. José Alemañ y García.............. En la de Alicante.___ _. . . . . . . . . . . . . . . .  , ■ ;•*. . . . ;  . . .i .. Alicante . . . . . . . 53 1 9 19 6 24 33 4 6 »
11 D. Guillermo Fernández Valdés. . . . . . . . . . . En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y

Orense.. . . . . . 46 6 10 19 5 24 22 8 »
12 D. Francisco Serrano y Ruiz........ .. En la Intervención de Hacienda de Canarias.. . . . . . . . . . . Venezuela . . . . . 55 » 9 19 4 25 33 9 15 »

Tí Tiñandro Villanueva y Calvifíov . .  . . . -1 En la de la Coruña...................................................... .............. Lug o . . . .  . . . . . 75 8 17 18 11 21 26 3 10 »xo
14 D. Domingo Ano veros y Monasterio._____ Eií lá de Navarra.. . . ; . . . . . . . ; . .  * . . . . . . . . Navarra. . . .  .V, ,48 11 18 3 29 . 28 . 1 3 >>
15 D. Juan Beléndéz González.----------- --------- En la de Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Albacete.. . . . . . 48 2 » 18 3 19 26 10 6 »
16 D. José Fagoaga y Torres............................. . Eü la'Dirección general de Contribuciones, Impuestos y Segovia.. 56 .» » 18 3 9 19 8 27

Rentas. ............................... . . . . — . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
17 D. José Rubí y Barber. . . . . . . . Eñ la Intervención de Hacienda de Madrid.; . ; . . . , . . . . . -Zaragoza........ .... ...42 ; 7 25 18 » 15 25 . 2 . 10 »
18 D. Eduardo F'arfán de los Godos.. . . . . En la Intervención de la Ordenación de pagos de Gracia

• , : ... ■ y Justicia y Gobernación (agregado). ----- ...;>... Madrid.......... 58 5 2 18 » 10 24 10 ■' ;7 »
19 D. Venancio Juliani y Ferreira.. . . . . . En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y

Clases pasivas................... ............ ... . . . . . .  V. . .  . , . .  . - Madrid... . . . . . . 57 . 4 18 W. 11 » 25 » 17 »
20 D. Domingo Miguel Barrios.. En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

■Rentas.................. .................... --------------- -- . . . * . , . . . . . . . Segovia. ^. . . 40 7 ' 19 17 9 24 21 10 13 »
21 D. Enrique Herrero.Moreno.................. En la ídem.. .  U . ................. ............ .......... .. Segovia.. . . 61 : 5 14 17 8 . 27 35 1 1 \  ̂ s
22 D. Mariano Galiana B a r c e l ó . ¿ En la Intervención del Estado en el arrendamiento de las

■salinas de Torrevieja... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alicante . . . . . . . 41 9 23 17 8 17 17 8 17 »
23 D. Adolfo Lillo y Sánchez.. . . . . . . . --------- - E|l la Intervención de las Minas de Almadén.------------ Ciudad,Real. . .. 44 4 22 17 6 19 23 5 15 . »
24 D. Antonio de Mesa y BenincasL . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Madrid.. ................. . Madrid.. . . . . . . . 43 1 24 17 u K : »' 24 2 »
25 D. José María García Simó; .V . . . . . . . . . . . . . En la Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Gober-

nafíióii- ^ Alicante. . . . . 38 . 7 4 17 3 22 1 2Í »
26 1̂ . Pedro Médiero Díaz. . . . . , . . . . . . En la Intervención de la Dirección general de la Deuda y 4

Clases pasivas............... .. . . . ,  ¿ ........................................ Avila'.................. 49 2- 12 16 10 » 28 5 '"7 : ^
27 D. Hilario Escarda Represa!.. . . .  > . . . . . . . . ; . En la Administración de Hacienda de samora (agregado). *. Zamora . ............. 49 '■ » » 16 9 26 22 3 7 »
28 D. Juan Morales,de los Ríos.. .. i.. . . . . . . . . . En la Dirección general de Aduanas........................... Cádiz.................^ 47 i 6 10 16 8 16 18. 2 i »
29 n T n a ti Alonan SantoCildes . . .  . . . . .  . . En la Intervención dé Hacienda de, Palencia....................... Burgos. ........... .. 57 ; 9 4 16 6 18 22 U 22 »

TV Anfnnm Martín ABt.pnnPríi En la Tesorería central. . . . . . . . . . . . . . . .  *. .  * . . . . . . . . . . . Madrid. ............. M 3 ■ 8 16 6 13 17 4 18ou
31

±J0 rxil bUIllU lYicll vili ^HtuU Uvlcii • • * » • • • • • • • #
D. Pedro Pérez de la V eg a . . . . . . .  1. . . . . . En la Administración de Hacienda de Huelva................... Huelva............... .43 : 7 25 16 1 26 23 5 16

32 D. Pedro Echegoyen y Sanz. . . . . . . --------- En la Intervención de la>Dirección general.de la Deuda.y
¡Clases pasivas.. . . . . .  . . . . . . .  . ^. . .  . .  - ....................... Navarra......... 49 11 13 16 1 23 25 2 13

33 D. José de la Torre y Sánchez. ¿ . . . . . . . . . . En la Administración de Hacienda -de Ciudad Real . . . . . . Ciudad Real. . .. 44 3 15 7 1 18 9 27 »
34 D. Francisco Herrera y Jiménez . .\ . . . . . . . . En la Intervención de Hacienda de Huelva........................... Sevilla................. í 8

§0 15 6 >> 30 8 28
35 D. Luciano Cerdeiros ‘González. . . . .  k-------- En la de Lugo................... • • • • V  * . . . . . . . . ------- ■. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Lugo................. ¡ o9 11 » 15 6 » 29 - 8 19
36 D. Augusto Gutiérrez Ceballos.. . . . . . . . . En la Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Gober-

; nación . . :  . .... . ................................ ................. .. . . . . . . Madrid,,, 38 8 19 15 3 21 22 5 5
37 D. Juan Viélva y Alvarez. . . . . . . . . . . . En la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . . Laloufcia. . . !  11! 59 9 » 15 ■ 2 . » 17 2 » »
38 D. Bartolomé  ̂Belza Monagas. ...... ¿) . . . . . Interventor del Registro del puerto franco de Orotava, oanarias.. . . ; . . . 63 4 7 15 1 29 15 . 7 »
39 D. Carlos Jouve y Rainós.. . . . . . . . . . . . . , :En la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y

t Rentas. . . . .  J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . Madrid.*. . . . .  í. 33 1 15 1 9 15 1 9

,/ ’ .. .. ' -  ̂ }

(Continuará)
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  a d u a n a s

R e la c ió n  de los cargamentos,de trigo y  demás cereales procedentes, del extranjero que kan sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Febrero último, 
que se puMicanien dañ G a c e t a  de M a b r id  g en el Boletín Oficial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6 »a de la Real orden fecha  28 de Febrero de 1895.

T R I G O

■ ‘ '■ B U Q U E ■ mQHA ; . 
ó número del

' PUE3 t

de

procedencia

PUERTO

de 

■ destino

FECHA

de

la llogAda

Número

del

manifiesto

Cantidad 
manifestada;

Cantidad
d e c l a r a d a

Resultado 
del despacho

OBSERVACi ONE!

Clase NO'MBEE : Tone
laje

. visado ' - 
consultu: Kilogramos Kilogramos Kilogramos

Vapor. . .  
Idem 
Idem 
Idem . . .  * 
Idem. . . .  
Idem. . . .  
I d e m . . . .  
Idem.—
Idem___
Idem. . .  *

Sópliia- Gouppa... . . . » ■ -------. . . . .  • ■»...• .... .•
Césmos Góroneos.^í......................... v ........... :
Siciliano------------------------------------- ----------
-Cabo San Sebastián............... ............ , , . . .

1.256
1 .160 ,
1 .3 4 0

952,

24' Dicbre...
6 Enero... 

24 Dicbre.
7 Febrero.

Salina.... . . .
El Piteo........■
Nicolaieff. . .  
Marsella...

Barcelona».. 
Idem
Idem ....» ; . , 
Idem

'31 Dicbre; .
12 Enero.. 
■16 ídem ... . 
■8 ‘Febrero.

1.754
56- ■ 
66 

165

425.000 
2.700.000 

389»680 
99.520

425.000 
2.700.000 

389.680 
98.020

395.025
2.685.749

390.854
98.020

A granel.
Idem.
Idem. • ,
En l.OOOíSacor''.

Cabo Nfin. . . .  ................................. 996,' 17 ídem.. . . Idem............ Idem 18 -ídem...  * 196 49.760 49:260 49,750 En 500 ; ídem; ,
E len i Sifneo . 1.446! 17 Enero.. .  ,Odessa. Tarragona .. 30 Enero... 42 1.O72.5O0 1.072.500 1.067 440 »
Donata............ , 483, 0 Febrero. Liverpool.... 

Oette..........:.
Bilbao.. . . . . -12 Febrero, 191 205.329 205.329 204.195 »

Villarreal.» ,» . .  . . » » ■ * * . , » , . . . . . 372, 2  í d e m . , . . Alicante 10 í d e m . .. » 50 606 600 600 »
Elvira. * ....................... .. *« 589 Núm,. 17.. Liverpool».. 

Idem . . . . . , ,
A viles......... 19 Enero. . . j 2 . 369.750 .369.750 372.331 »

Bita .......... , ,»„. 716' Idem  3 6 .. ., I d e m , » . . . . , 3 Febrero, j ■ '5 43.393 43.393 43.600 »

-
5.355.538 5.353,532 5.308.064

C E B A D A •

Vapor»... Sopbia Gouppa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . 1.256 24 Dicbre L .  'jSaii¡na.. . . . . 31 Dicbre.. 1.754 585.000 585.000 540.137 Á grao el.
Idem . . . . Matías Kiraíy.. . . . . . . . . « . . ..................... 944 18 E n ero., . M arsella . . . . Id e m ........ 19 Enero. . . 76 300.000 297.000 297.000 En 3.009 sacos.
Idem . . . . Andalucía............... — . . . . ..................... 1.251 18 ídem ., . . Idem . . . . . . . . . Idem , ........... 19 ídem.. . . 78 474.000 469.854 469.854 En 4.746 ídein.
Idem 
Idem . . . . Acolus......................... .. . . , , .

1 681 
1,734

28 ídem .. ,  . 
1 11 D icbre . .

Idem _____
Braiia».. . . . .

Idem.............
Tarragona . .

29 ídem.. . .  
8 ídem.. . .

122
7

175.800
1.795.000

174.042
1.795.000

174.042
1.769.676

En 1.758. ídem, 
»

Idem . . . . Villarreal........................ ................................. 372 . 2 Febrero. Oette___ Alicante. . . . ] 0 Febrero 50 121 119 119 »
Idem . . . . Santa Ana.— ------- ------------------------ ---------- 940 22 E n ero . . . Marsella.. . . Valencia.. 16 ídem ... . 20 20.000 20.000 19.800 »
Idem. . . . Europa.................. .»—  . . .  -------:»............ 92 19 ídem...... Gibraltar .. . Cartagena.. . 30 Enero.. . 42 134:730 133.233 133.233 En 1.497 sacos.
Idem . . . . Cabo Nao. ........ .... , 993 15 Febrero. Marsella ídem............. 25 Febrero. 92 2.000 1.980 1.980 En 20 ídem.
Idem. . . . Sevilla.......................................... .................. 752| 27 Enero. . . Idem . . . . . . . Almería . . . . 5 ídem.. . . 30 ,30.000 30.000 30 000 »
Idem . . . . Torre del Oro,. . . . . .  . . .  » . ¡ 819 30 Dicbre. . Idem . . . . . . . Idem.............. 6 ídem.. . . 31 35.000 35.000 35.000 »
Laúd . . . . Joven María.. ..................................... .. 28 4 Enero... Argel. . . . . . . Idem............ 13 ídem.. . . - 37 13.000 13.800 13.811 »
Vapor»... L a f f i t t e . » ........ ........................ . 858 30 Dicbre,. Marsella. . . . Huelva . . . . . 3 Enero.. .. 12 20.500 20.290 20.290 »
Idem. . . . Cabo Peñas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.213 10-Enero. .. ídem. . . . . . . Idem. ........... 11 ídem.. . . . 122 45.400 44.946 44.946 »
Idem. . . . Cabo San Martín........ .......................... ......; 1.201 8 Dicbre Idem. . . . . .  7 Sevilla... . . . 23 Dicbre.. 558 10.000 1O.OO0 9.800 »
ídem . . . , Cabo Trafalgar.............................................. 1.07o 22 idern.. . . Idem. . . . . . . Idem ............. 12 Enero.. . 19 100.000 100.000 97.685 »
Idem. . . . Cabo Peñas.. . .................... \ . . . 1.213 5 Enero. . . Idem ............. Idem. . . . . . . 6 Febrero.. 48 10.700 10.700 99.693 »
Idem. . . . Cabo Tortosa.......................................... .. . . 997| 20 ídem.. . . Idem............. Idem ............. 9 ídem.. . . 53 56.800 56.800 56.232 »
Idem. . . . Torre del Oro.......... ....................................... 819 30 Dicbre.. Idem. . . . . . . Idem . . . . . . . 10 Idem.. . . 54 26.880 26.880 26.605 »
Idem___ Calveresci................................... ............. . . . 1.201 Núm. 6 . Varna.___ __ Málaga------- 26 Dicbre.. 1.179 775.000 775.000 771.222 A granel.
Idem___ 1.046 Idem 1.734. Marsella . . . . Idem___ ___ 7 Enero. . . 16 '97,500 97.500 96.500 En 100 sacos.
Idem___ Nettuno» . .......... ................ . . .............. .. 1.334 Idem 28.» Varna, . . . . . ídem........ 8 ídem. . . . 20 1.575.000 1.575.000 1.552.428 A granel.
Idem. . . . Emma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . 1.584 Idem 3 3 .. ,. Chypre^.. , .  -Idem . » . . . . . 12 íd em .., ■ . * 77 2.145.000 2.145.000 2.029.517 Idem.
Idem . . . Nuevo Valencia........ ..................................... 737 Idem 1 0 .. . . Marsella. . . . Idem . . . . . . . 24 ídem... 52 50.000 50.000 49.303 En 500 sacos.
Idem. . . . Hispania....................................................... .. 634 Idem 27. . .» Tánger.. Idem............. 30 ídem.. . 77 32*490 32.490 32.250 En 342 ídem.
Idem. . . . Nuevo Valencia......................................... 737 31 Dicbre.. Marsella. . . . Cádiz............. 22 ídem.. . 68 90 . 465 89.500 89.518 >>
Idem . . . . M. Espaliu......................... ............................ 737 2 7 Enero... Idem....... .. Idem ........... 6 Febrero 309 20.000 19.800 19.800 »
Idem . . . . Cabo Tortosa..................... ...................... .. 997 20 ídem.. . . Idem». . . Idem . . . 7 ídem.. . 115 28.500 28.200 28.200
Idem . . . . Torre del Oro.................................................. 819 30 Dicbre.. Idem.............. Idem . . . . . . . 8, ídem. 117 104.000 102.905 100.105 »
Idem. . . . Cabo San Sebastián................................... .. 952 7 Febrero. Idem».. . . . . Idem.. . . . . . . 19 ídem... 147 64.410 63 700 63.677
Idem . . . . Goya ............................... ................................ 764 1.° Enero... Liverpool. . . Idem. . . . . . . 14 ídem.. . T.° 7 10.000 9.900 9 900 v>
Lancha.. 1.° de Maye..........................; . . . . . . . . 13 Núm. 41___ Gibraltar. . . ^Algeciras. . . 18 Enero.. 120 5.100 5.100 5.100 »
Idem . . . .  ¡ 1.° de Mavo . *............................... .. 13 Idem4 7 .. . . Idem........ . Idem.. . . . . . 19 ídem. . 126 85 85 85 »
Idem . . . . Ana ............................. ........ .................... ....... .. 12 idem ¡68.. . . Idem... . Idem .... . . . . 26 ídem.. . 168 16.320 16.320 16.320 »
Idem____ Isabel. . ................ . . » ____ . . . . . . . . . . . . . . . 12 Idem 6 2 .. . . Idem............. Idem .... . . . . 26 ídem.. . 169 14.400. 14.400 14.400 »
Idem___ Amalia . . . , . . ; ___________ __. . . . . . . . . » 7 ídem 7 4 .. . . Idem... Idem .... . . . . 28 ídem.. . . 195. 6.840 6.840 6.885 »
Idem , . . . 1.° de Mayo ....................... ................................. 13 Idem 108.. . Idem... . Idem.. 15 ídem.. . 288 9,010, 9.010 9 010
Idem . . . , 12 Idem'98.. .V Id em .... . . . . Idem,.____ _ 10 Febrero 257 10¡625 10.625 10¡625 »

8.890.276 B .876.019 8.744.748 .

C E N T E N O . - ( N o  h u b o  i m p o r t a c i o n )

M A I Z
4

Vapor . . .  
Idem

> Equítá.......... .............. .......... i » , , » „ , ; . , , .
i

2.139 5 Dicbre..  
2 ídem».. . 

11° Enero.... 
30 Dicbre..  
11 ídem. . . .  
30 Enero... 
17 Febrero. 
30 Dicbre.. 
11 Febrero, 
2 Dicbre,.

Buenos Aires 
Idem ..  .

Bareekmu.
Idem. .

5 Enero.. ., 
14 ídem___
25 ídem... . 
30 ídem. . . .

8 ídem .. . ,
6 Febrero;

26 ídem ..... 
4 ídem.. . .

17 ídem___
9 Dicbre..

24
60
93

134
7

2.015.000
240.000 
407»000’

n 416/140:
418.000
175.000 

1.512.500
í 5.000 
10.000 

>13.489

1.984.339
238.228
404.749
A TT

1 Q A d. A l  A En 30.661 eacos. 
En 3.544 ídem. 
En-6.067 ídern. 
En 6.232 ídem.

Berenguer el Grande., . , , * , , . , , ,, 2,103
3.090

1 . iJ/íA:. a / A
230.028
377.987
JAH 1Q/1

Idem . . . . P. de Satrústeguí........._________ „.», Idem ......... Idem. . . . .
Id em . . . . Mont Rase*...... . 2.407 Idem ......,

Braila.... ..
Idem.... .,»■. 
Tarragona.. 
Valencia.'.., 
Idem

Idem .... Acolas.......................................... 1.734
. /D±

418.000
175.000 

1.512.500

4UU .,lo4
414.937
172.900

1.477.655
A QPiA

BA Goleta liasagán............ .................................. 118 Mazagán 178
»

Vapor.... 
Id em ...»

Guiseppe....................................... . . „»» . , . ' 1.298 Varna . ..
Torre del Oto.............................. ........... 819 Marsella, . . . Cartagena,. .  

Aguilas».. . .  
Málaga. 
Palma . . . .  
Idem.... . . 
Ide m .

53 
Tdo. 2 
1.125 

20 
21 
25 
18 
12 , 
16 
9

»
Id e m . . . . M. González, , ; ....................... 560 Idem. . . . . . .

idamburgo, , 
Marsella . . . .
Idem. . . . . . .
Idem.,

a . uou
1A AAA 9.468

1K Í̂AA

»
Idem . . . . S ayon a________________________ . . . . . . . 949

IU.UUU *
Id em ....... Bastíais................... ........................................ 441 2 Febrero. 

5 ídem, . ..
, 17 í dem. . . /

3 Febrero. 
8 ídem..... 

22 ídem.

Q AAA ip. lOi/ 
Q AAA io. ouu. 

7.920 
2.934  
7.902 
4,900Ha AAA

Id em . . . . Is leñ o . ............................. ................................. 314
o . UUU 

■ Q une
o. UUU
3.000
8.000 
4.890AfV AAA

• .»
I d e m . . . . Isleño........................... ........................ i .......... 314

, .. ¿ o , UUU 
“ 8.000 
Í 4.890 
22.000 
15.000 
76.125JO QQQ

»
I d e m. . . .  
Idem „ . ,

Soto................. ................. ........... (. , . . #
Rita ..................................

715
716
301

16 Enero.. .  
29 ídem,. . ,  
12 Febrero. 
15 Enero.,.  
28 ídem. . . .  
27 ídem». . .  

■ »

Liverpool...  
Idém, . . . .  
I d e m A '

Coruña ; . . . ,
AJSJ XU.VÍJLL• * * ■
21 Enero...  

5 Febrero. 
20 ídem. . . .  
19 Enero. . .
3 Febrero. 

1.° ídem. . . ;
4 ídem.. . . 
9 ídem

»

I d e m > Oria............... ...........................................
\J'x jv/il • • « • « « «
Idem . .

22.000
15.000
76.125
43.393

957
i.98o :
9.900 :
1,080 T Ú A AA

22.000
15.000
76.800
43.600

957
1.980
9.900
1.089

15.000
15.000 
5.000tr AAA

»
■ Idem. . . . Elvira................................. .... *..................... . 589 Idem.. Avi lés

»
... Idem. . . . ■ Ri t a, . . , . » y. ; , ■ 716 Idem . . . . . . ,

Marsella. . . .
idem ........ ..

Idem . . ,  ̂ , 
Alicante...»  
Idem. . . .
Idem » . . . . . .
Cádiz. . . . . .

<> »
Idem. . . . San Tbornas......................................... 928

. , • o* ' Nto.oyo 
, 1.000 

2.000 
10.000 
1.100

Idem. , . C. Toriñana ....................... ......... .... . . . 909
po

Tdo. 2 
49 , 

102 
121 
126 
184 
249

Idem. . . . Grao, , ; » 1.010 5 Enero. . .  
23 ídem.. . .

I d e m . . . . . . .
Casablanca,, 
Gibraltar . 
Idem. . . . , . ,

»
Idem . . . . M. L, Villa verde ................... 950 4 ídem »
Lancha.. Eugenio............................... ........................... .. 12 - Núm, 43,».  

Idem 47. . . ,
Algeciras. . .  
Idem

18 Enero.,,.
19 ídeon.. . ,Idem..».. 1,° de Mayo . ,  »„...______./..»,»

1,° de Mayo______........................................
13

10.UUU
15.000
5.000 

- 5,000
5.000 

20.110 
20.105 '

lo . UUU 
15.000
5.000
5.000
5.000 ,OA 11 A '

■ N » \
Idem..... 13 Idem 69, Idem........ ..; Idem............. 27 ídem... .• 

9 Febrero. 
11 ídem..,... 
18 ídem.

Falucho.. Santa Isabel - 8 Idem 97. . . . Idem , . » . , , , Idem» »,»,
»

Idem.». . . San Francisco, . . 6 Idem 99». , . Idem . Idem. . . . . . ; 264 
304 
314

O vUOO
5.000

ÓA 1 1A ’
»

Lancha . 1.° de Mayo.___ . . . ____ _____ . , , . , . . . . ■ 13 Idem 113»,. Idem . . . . . . . Idem........ ...
»

Id em .... . 1.° de Mayo____ ____. . . . . . ____ . . . . . . . 13 Idem 115.,. Idem. . . . . . Idem » . .  • 19 ídem.
¿ A ). JL.LU
20.105

2U.11U
O A  1 A K2U, lUn »

5.491.852 5 .449.54!) i -5.328.330

Madrid 26 de Marzo de 1904.=E1 Director general, Juan B . Bitg&s. -
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Direccion general del Tesoro publico 
 Ordenación general de pagos del Estadio

LOTERÍA NAOIONAL
Noticia de ios pueblos y Administraciones donde kan cabido en 

suerte los $4 premios mayores d^los 1.760 que corresponden d 
cada una 4e las dos series de billetes del sorteo celebrado en este 
día.

a d m i n i s t r a c i o n e sP R E M IO S
NÚMEROS —  ■••••••■ ::  ■■■' ' ;

Pesetas.. 1.a serie 2.a serie

23.593 100.000 Cartagena. Zaragoza.
8.295 50.000 Madrid. Madrid.

25.944 20.000 Las Palmas. Madrid.
14.528 1.500 Madrid. Pamplona.
13.602 1.500 Carmena. Sevilla.
17.998 1.500 Sevilla. Málaga.
14.829 1.500 La Palma. — Madrid.
11.087 1.500 Valencia. .Madrid.
14.128 1.500 Sevilla. Santiago.
29.923 1.500 Pontevedra. Madrid.
29.072 1.500 Barcelona. Madrid.
14.733 1.500 Barcelona. N .Barcelona.
13.618 1.500 Cor uña. Madrid.
6.503 1.500 Bilbao. Madrid.

23.921 1.500 Málaga. Madrid.
18.500 1.500 Madrid. Madrid.
20.078 1.500 Córdoba. Linea de la Concepción*
11.013 1.500 Madrid. Madrid.
11.576 1.500 Cádiz. Morón.
4.525 1.500 Cádiz. Madrid.
4.910 1.500 Figueras. Madrid.

29.117 1.500 Barcelona. Tarrasa.
26.638 1.500 Villanuevay Geltrú. Madrid.
9.110 1.500 Barcelona. Seyilla.

16.916' 1.500 Barcelona. Bilbao.
24.806 1.500 Torrente. Madrid.
5.247 1.500 Valencia. Valencia.

23.122 1.500 Alicante. Barcelona.
7.723 1.500 Madrid. Madrid.

259 1.500 Madrid. Vicb.
12.434 1.500 Valencia. Bilbao.
1.292 1.500 Santander. Barcelona. .

28,642 1.500 Guernicay Luno. Barcelona.
17.189 1.500 Villarreal. Pamplona.

Madrid 30 de Marzo de 1904.

En el sorteo celebrado boy con arreglo al art. 57 de la Tñs- 
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doñee lias acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Gregoria Villanueva Blas, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes.

 ̂ Clara Aparicio Sanche», ídem id. ^
Elena Fernández Arias, ídem id.
Laura Fernández Serrano, ídem id.
Matea Penal va Gayo, ídem id.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos $e los partidarios del absolu
tismo desde 1.° de Octubre de 186'8, no ha podido tener efecto; 
por no constar que existan interesadas con derecho á obte
nerlo. v , , r

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y demás; 
efectos.

Madrid 30 de Marzo de 1904.=,/. R. de Qya.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 11 de Abril de 1904.

Ha de constar de 13.000 billetes* al precio de 250 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 25 pesetas, distribuyéndose 
2.275.000 pesetas en 650 premios, de la manera siguiente:

s . . .  \
PREMIOS ' PESETAS*

1 . . . . . . . . . . . . . . . .  dé ............................ 500v000
1 . . . . . . . . . . . . . . . .  dé . . . . . . . . . . . . .  . ;  ' 250.4)00
1 . . . . . . . . . . . . . . .  de  ..................... 10Ó.000
1 . . . . . . . . . . . . . . . .  de  .................... 45.000

10  . . . . . . . . . . . .  de 10.000.................  100*. 000:
630 . . . . . . . . . . . . . . . .  de 2.0Ó0. .*.............. . 1,260.000

2 aproximaciones de 4 .*500 pesetas ‘cada
una pata los números anterior y pos *
terior al del premio primero_______      9. 000

2 ídem de 3.000 ídem id. para los dél pre
mio segundo.. . . . . . . . . . , . . . . . . , . . v 6.000

2 ídem de 2.500 ídem id. para los del pre
mio tercero.............................  5/000

650 2.275,000

Las aproximaciones son compátihles con cualquier Otro, 
premio fque pueda'corresponder al billete; entendiéndose, con; 
respecto á las señaladas para los númerós anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y tércéro, qUe si saliese 
premiado el núm. 1, su anterior es él núm. 13.000, y si füese'
este el agraciado, el billete núm. 1 Será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efeéto, con5 
las solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo. V 
eh la propia forma se harán después sorteos especiales, pára 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas’ 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uño de 625 entre las huérfanas dé militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concúrr entes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Les premios se pagarán en las Admiaaistraei®n®j donde ha- 
sMo expendiclos les billetes respectivos, con  pEresentáción 

éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfa
cer el impuesto ó* impuestos que en la  Sacha del corteo se ha
llen establecidos. .....

Madrid 9 de Enere de 1904— El Director general, J. R. 
~‘*de Oya.

Habiéndose extraviado un resguarda talonario expedido 
por la Oa¡a general de 'Depósitos en 10 de Diciembre de 1888, 
por renovación del núm. '90.404 de entrada con los números 
175.939 (de eñtráda y  44.175 de registro, correspondiente al 
constituido á nombre de D. Francisco.Múgica y Vidal en fianza 
del destino de Administrador de la Aduana dé Ifasnou '(Bar
celona), m disposición del Administrador económico de dicha 
provincia, estando formado este depósito por un título J un 
residuo de deuda perpetua interior al 4 por 100, importantes 
«en junto 875 pesetas nominales, se previene á la persona en 
veuyo poder se halle, que 4o presente en esta Dirección general;
.m  la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se éntregue el referido depósito Sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún- valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, sin1 haberlo presentad o,, con arreglo a lo dis- 

! puesto en el árt. 41 del Reglamentó de 23 de Agosto de 1893.
Madrid 29 de Febrero de 1904. ==E1 Director general, *7. R . 

de Oya. 851—X

El día 12 de Abril próximo, á las doce de su mañana, se 
celebrará en el local dé esta Dirección nueva subasta pública 
para contratar eL suministro de 2.864 resmas de papel de va
rias clases para el servicio de loterías durante el corriente 
año, por haberse rescindido el contrato de la primera, efec
tuado con D. Antonio Orozco, á causa de incumplimiento de 
éste á las cláusulas 5.a y 6.a del pliego de condiciones apro
bado por Real orden de 23 deT Octubre último, con sujeción al 
cual se verificará esta, nueva subasta, púdiendo los interesa
dos recoger ejemplares del referido pliego en e 1 Negociado de 
Administración de Loterías (Casa de la Moneda), donde se fa
cilitarán al que los solicite.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Marzo de 1904.±=E1 Director general, J.R. 

de'Oya.

, iMrección general de la Deiida 
y  ̂ C la s e s  p & s iv n s .

Esta Dirección general ha dispuesto que - por la Tesorería 
de lá misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen, en la próxima semana y horas designadas al efec
to j los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Difis 4 al 7 de Abril.
Pagó de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100, en otros de igual renta de la Deuda 
interior, con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 de Mayo 
y 9 de Agosto.de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.198.

Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con 
arreglo á la' Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nú
mero 3;044.

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das Coloniales y Amortizable del 4 por ,100, con arreglo á la 
Ley de 27 de Márzo de 1900, hasta el núm. 2.006.

Idefn de carpetas de conversión de résidúos fié lá Deúfiá 
del 4 por 100 interior, hasta el núm. 9.313. ‘

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
del 5 por 100 presentadas para el canje por Sus títulos defini
tivos, con arreglo á lá Real orden de 2 de Má/fo dé 1900 y emi
sión de 1.° de Junio de 1902, hasta el num. 11.006.

Idem de títúloé dél 4 por 100, emisión de 31 de Julio de- 
1900, por canje dé carpetas provisionales de igual renta, con

arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta: el hú
mero 8.569. V .. .. ,

Entrega .de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 dn 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de laa 

- emisiones de 1892, 1898 y 1^9; facturas del 1 al 13,653*
' BU S. ' :

Pago de Acciones de Obras públicas y Carreteras de 34 mi
llones del semestre corriente y anteriores y dé 55 y 20 millo
nes dé los vencimientos de Agósto y Octubre últimos; facturas 
presentadas y corrientes.

Idem de intereses1 de inscripciones del semestre 'de l.0 de 
Julio de 1883 y anteriores.

Día 6.
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones),de 1.° de Julio de 1874 y anteriores’ 
y reembolso ¿le títulos del 2 por 100 aniortizadosen toáoslos 
sorteos; facturas preséntadas y corrientes.

- D ía 7. f
Entrega de títulos del 4 por 100.......  ,
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 30 de Marzo de 1904.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

La súbala celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amoftizációh de Deucla del Tesoro procedente del personal, 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Marzo de 1904.-—El Director general, Cenón 

del Alisal.

Sección segunda.—Negociado de Deuda inscripta.
ANUNCIO •

Ignorandose el paradero de las inscripciones deí 3 por 100, 
números 52.917 y 69.756, éxpédidás al Ayuntamiento de 
Padúl por los capitales nominales de reales vellón 17.245,99 
y 18:812,69, respectivamente, se previene a ja, persona en cuyo 
podersehallemque débe presentarla^ ,én. este Centro direc
tivo ó en laDélégaeióhdeHácieñdA^ de Grana
da; en el plázódétréiñtá di as, i, contar désdela publicación dé 
éste anuncio ;eh lá G a c e t Í  ¿ e  ;M a d r i d  Boletín oficial de la 
antes menciónadá prOviñciá; e-ji ía inteligencia que de ño ve
rificarlo serán déclaiadas nulas y fuera de circulación, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto 
de 1865 y Orden del Poder ejecutivo de la República de 20 de 
Febrero de 1874.

^Madrid 30 ‘de Márzo de 1904. =  El Director general, Cenón 
det Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

Uniniversidad Central.
Primera enseñanza

Concur'sQ de ascenso de Marzo "de 1904.

Conforme á . lo dispuesto en el art. 49 del Reglamento de 
14 de Septiembre de 1902, serán provistas por concurso de 
ascenso las plazas de Maestros y Auxiliares de las Escuelas 
públicas de esta Córte y de .las provincias dé este distritó uni
versitario que á continuación se exprésan, por haber corres
pondido á dicho turno dé ^rovíéíón,' fegúñ Ms réláéiones re
mitidas por las respectivas Juntas de Instrucción pública.

PROVINCIAS pueblos'
Grado Clase 

dé de 
la "plaza. la plaza.

Sueldo 
a n u a 1.
Pesetas.

! - OBSERVACIONES ,

.;-r /  ,■ . DE NIÑOS
Madrid».. . . . . . . . . . Mádrid l[capifai). Elemental. Maestro... 2.750 >> -
Idem .V. .v ........... ídem id . ............. Idem. . . . .  Idem, . . . . 5.750 ' • ‘ %■ •••■- :
Idem............ . Idem id. . . . . . . . . Superior.. Auxiliar.. 2.000 » • - ■ -■ r;; ■ ;  •

Idem id .............. Elemental. Idem. . . .  ,-v 1.650 ■ :: ; '..... ; ■  ' ;; " - ■ .? "
Idem................... Arganda del Rey. Idem . . . * . Maestro. . . . 1.100 1 Estas: plazás éstáñ solicitadas por Maestros que tie-
Idein........... San Lorenzo de ; nen derecho ú *obtenerlas - fuef a fie concúrso y

" Él Escorial. . . . Idem .. ' . . .  Idem. . . . . 1,100 \ cuya resolución depende fiel Ministerio.
Ciudad Real....... La Solana.. . . . . . Idem . . . . .  Idem. . . . . 1.100 • . . i > .. -

Idem. . . . . . . . . . . . Pedro Muñoz.. . .
i , _-a.

Idem’. . . . .  Idem . . . . . 1.100 ¡ * ■

' D E  NIÑAS
Guadalajara.. . . . . Guacíala jara... Elemental'. Maestra... 1.375 ' . V  " " \  ,

D E PÁRVULOS
Madrid.. . . . . . .  k.. Madrid (capital). Párvulos.. Máestra... 2.750

Podrán aspirar á dichas plazas los MáeStros que reúnanlas 
condiciones seéaladás en el árt. 48 dél Reglamento dé 14 dé 
Septiembre de 190S;

Las circunstahtuas dé préferenciá en este concúrso sérán 
las siguiéntes: para las Escuelas y Auxiliarías de Madrid (Cá- 
pitál), las marcadas en el art. 21 del Real decretó dé 24 de Oc
tubre de T902; y para las demás vacantes, las Señaladas res
pecto al concurso de ascenso on el art. 2.° del Real decreto de 
4 de Abril de 1903.

Las instancias de los aspirantes dirigidas á este ,Rectorado; 
se presentarán en el Negociado de priti^éra enseñanza de la 
Secretaría general de esta Hnivérsidad, de once á trece, en el 
término de treinta días, contados desde el siguiente al dé la- 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que
dando cerrada la admisión en dichos día y hora.

A cada instancia sé acompañará hoja de méritos y servicios- 
cerrada y firmada por el interesado y certificada por el Jefe de 
la Sección de Instrucción pública ó por el Secretario de la 
Junta municipal de Madrid, según donde esté sirviendo él as
pirante, dentro del período dé admisión, en la forma qué de
termina el art. 31 del Real decreto de 2 de Septiembre de 1902 
y el art..42 del citado Reglamento. '

Madrid 29 de Marzo de 1904; :̂E1 Rector, R. Conde.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Servicio adm inistrativo-m ilitares
Estáblecimientó Central. .

El Subintendente militarDirector dél Establecimiento 
los^éirvléibs á4miñlslírátivó:mitítáíes. 

drácé saber: Que debiendo procederse á la adquisición, por 
medio dé subasta pública, de cuatro mil bastidores completos 
de hierro para la cama de acuartelamiento modelo «Areba», 
coh'árrégió á lo dispúestó en Real orden de 18 del actual 
(Ú. Ó. núm. 64);, se convoca' por el presente anuncio á una 
primérá licitáción, que Tendrá lugar ;el día 11 de Mayo próxi
mo, á las once de la: manana,̂  ̂en la Iíirección de este Estable
cimiento, situado en el cuartel de los Dóké (Factorías Milita
res) , cóñ estricta sujeción al pliego de condiciones y diseños 
acótadós del modeló de bastidor, que se hallarán de manifies
to en dicha dependencia, así cómo en las Intendencias' de las 
regiones y Subintendencias de Baleares,» Canarias, Ceuta y 
Melilla, todos los días no feriados, desde las ocho á las trece," 
y bajo el precio límite de veinticinco pesetas cada bastidor
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completo, compuesto de las dos secciones constitutivas de di
cha cama.

Las proposiciones, que deberán ser presentadas en pliegos 
cerrados por,sus autores ó apoderados, y extendidas? sin ras- 

. paduras ni enmiendas, en papel del sello de la 11.a, con suje
ción al.modelo que se estampa á continuación, deberán venir 
garantizadas con el talón que acredite el depósito previo equi
valente al 5 por 100 del importe total del servicio, calculado 
por el prepio.,limite,ó.$ea el deiLO00 pesetas á que se refiérela 
baseh.a deí mencionado pUego de condiciones, debiendo los 
proponentes o sus representantes hallarse presentes en el acto 
de la subasta.

Madrid 28 de Marzo de 1904.=A uraliano Rodríguez.
. 313—S

Modelo de proposición.
D. . . . . . .  vecino de ........, habitante en  .........., calle de

. . , ,  número ; v . , según cédula personal que exhibe, en
terado del anuncio y pliego, de condiciones, para la adquisi
ción, por medio dé subasta pública, de cuatro mil, bastidores 
db hierro por la cama de acuartelamiento modélo «Areba», se 
compromete á suministrar cada uno de dichos bastidores com
pletos por el precio de . . . .  . pesetas céntimos (en letra). •

. Y para que sea válida esía proposición, se acompaña á la 
misma el resguardo del depósito qué marca la condición 5.a 
del pliego.

(Fecha y firma del profánente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C o m a n d a n c i a  d e  l a  G u a r d i a  c iv íS

d e  B a d a j o z
El día 4 de Mayo próximo, a la» once,, tendrá lugar en ia 

cusa cuartel que ocupa la fuerza de este cuerpo en esta capi
tal, una subasta publica para la ejecución de varias obras de 
reparación que necesita dicho edificio. El pliego de condicio- 
nes y  el de las facultativas existen en la oficina dei primer 
Jefe, así como el presupuesto de las mencionadas obras, don
de pueden pasar los que gusten interesarse en esta licitación, 
todos los dias de nueve á doce de la mañana.

Las proposiciones, firmadas por ios lidiadores en pliegos 
cerrados, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, y  arre
gladas en un todo al modelo que á continuación sê  expresa, 
deberán presentarse con una hora de anticipación al acto de 
la subasta á lá  Junta que al efecto estará reunida, acompa- 
ñando á ella la carta de pago que acredite el depósito hecho en ‘ 
las dependencias de la (Dirección gene/ál de la (Jaja de Depó- ; 
sitos o en la Tésoréría de Hacienda de la provincia, según, se ? 
expresa en el art. 20 de dicho pliego de condiciones. *

Badajoz 29 de Marzo de 1904.=El primé/ Jefe, Ricardo " 
Morgado. 319—S " ’ i

Modelo de proposición.  :
D. F. de T., vecino de ; -------  que habita e.n . . . . . .  entera

do del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de tal fe - 
cna y Boletín oficial de la provincia de . . . . . .  y de las condi
ciones y requisitos que por el pliego, condiciones facultativas- 
y presupuesto se exigen para la adjudicación en publica su- 
basta de la ejecución de las obras de reparación que necesita 
el edificio que ocupa la fuerza de Guardia civil en esta capi
tal, se compromete á tomar á su cargo la construcción de d i
chas obras, con estricta sujeción á ios expresados requisitos y 
condiciones, empleando para, ello los materiales que se exigen, 
por la cantidad (aquí la proposición), y á cuyo efecto es adjun- 
ta la carta de pago qu^ acredita haber hecho el depósito del 10 
por 100 de la cantidad á que asciende las obras, en tal Teso
rería.

(Fecha y firma.)

C uarta inspección  de M ontes.
D istrito forestal de M urcia -A licante. :

PROVINCIA DE MURCIA.

El día 29 de Abril próximo, y hora de las doce, tendrá 
lugar la primera subasta para el arriendo del aprovechamiento 
de cuatro mil cien quintales métricos de esparto en el monte 
denominado «Solana y Umbría del Cabezo del Asno, Solana y 
Sierra Cabeza; Cabezo del Andaluz, Agua Amarga y Lomas 
de la Rambla», de la pertenencia del pueblo de Cieza, pro
vincia  de Murcia, durante el presente año forestal, que co
menzó el día L* de Octubre último, bajo el tipo de tasación 
de dieciséis mil cuatrocientas pesetas, concediéndose ja ra  
verificar el aprovechamiento el tiempo comprendido dtedfe el 
15 de Agosto hasta el 15 de Diciembre próximo; cuya subasta ■ 
sera doble y simultánea, verificándose en la capital de «a pro
vincia ante el Sr. Ingeniero Jefe de Montes en la oficina del 
mismo y en el puebiode Cieza, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, por pliegos cerrados, firmados por el licitado/ en el 
sobre, y con sujeción al modelo de proposición que múúgha - 
ei Boletín ofícial de la provincia de Murcia del día 3 i i  Di
ciembre próximo pasado. !

Estos pliegos se admitirán durante la primera medía hora 
del acto de h  amasia, acompañándose al, propio tiempo «1 do
cumento ó carta de jago'qtfe justifique haber ingresado en la 1 
ÍJaja general,de Depósitos de la provincia de Murcia ó en la 
p  •positaria municipal del pueblo de Cieza el 5 por 100 del i 
importe de la tasación para presentarse como postor.

La subasta de que se trata deberá ser anunciada por la , 
Alcaldía de Cieza por medio de edictos en todos los pueblos 
de aquel partido judicial, y tanto para los actos de la subasta, 
como para la verificación del aprovechamiento, regirán, ade
más de lo que se determina en el presente anuncio, las condi- , 
dones generales y las especíales del pliego de facultativas y ' 
reglamentarias publicado en el BokPík-ofmM dé; 1%’ provincia 
de_ Murcia correspondiente al día 8 de Diciembre últim o,. 
existiendo la condición de quedas licitaciones sean autoriza- 
zafias por Notario*

"Valencia 18 de Marzo de 1904.=El Inspector, Victoriano 
Montes. - ~ 314—-S*'

El día 28 de Abril próximo, y hora de las doce, feñdrá'lü- 
gar ia primera subastajara eí arriendo del1 aprovechamiento 
de tres mil ochocientos quintales métricos1 de esparto eh 'e l1 
monte denominado «Sierra de la Pila», dé la perténetída del 
pueblo de Abarán, provincia de Murcia, durante eF presenté' 
año forestal, que comenzó el día 11° dé Octubre último, bajó 
el tipo dé,tasación de quihee mil doscientas pesetas;1 conce
diéndose para verificar el aprovechamiento el tiempo com
prendido desde el 15 de Agosto hasta el 15 de Diciembre pró
ximo; cuya subasta será doble y simultánea, verificándose; en 
Th capital de la provincia, ante el Sr, Ingeniero Jefe de Móñ-

tes, en la oficina del mismo; y en el pueblo de Abarán, bajo 
la pr-esideneia del Sr.'Alcalde, por pliegos cerrados, firmados 
por el licitador en el sobre, y con sujeción al modelo de pro
posición que consigna e‘ Boletín ofleial de laprovincía dé Mur
cia del día 8 de Diciembre próximo pasado.

Estos pliegos se admitirán durante la primera media,hora 
del acto de la subasta, acompañándose al propio tiempo el do
cumento ó carta de pago que justifique haber ingresado en la 
Caja general de Depósitos de la provincia de Murcia, ó en la 
Depositaría municipal .dehpueblo de Abarán, el 5 por 100 del 

.importe de ia tasación para presentarse como postor.
La subasta de que se trata deberá ser anunciada por-la 

Alcaldía dé Abarán por medio de edictos en todos los ; pueblos 
de aquel partido judicial; y  tanto' para ios actos de subasta, 
como para la verificación del aprovechamiento, regirán? ade
más de lo que se determina en el presente anuncio, las condi
ciones generales y las especiales del pliego de facultativas y 
reglamentarias publicado en el Boletín oficial dé la provincia 
de Murcia correspondiente al día 8 de Diciembre último, exis
tiendo ia condición de que las licitaciones sean autorizadas 
por Notario.

. Valencia 18 de Marzo de 1904. =  El 'Inspector; Victoriano 
Montes. - '-3 1 6 —S

. El día 28 de Abril próximo, y hora de las diez, tendrá lu-

far Ja primera subasta para el arriendo del aprovechamiento 
e^mil quintales métricos de esparto en el monte’denominado 
«Sierra de la Pila», de la pertenencia del pueblo de Blanca, 

provincia de Murcia, durante el presente ano forestal 'que.-co
menzó el día l.° de Octubre ultimo, bajo, el tipo de tasación 
de trece mil trescientas ochenta y siete pesetas,' concediéndo
se para verificar el aprovechamiento el tiempo comprendido 
desde el 15 de Agosto hasta el 15 de Diciembre próximo, cuya 
subasta será doble y simultánea, verificándose: en la capital 
de Ja provincia, ante el - Sr. Ingeniero Jefe de Montes en la 
oficina del mismo; y en el pueblo de.Blanca, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, por pliegos cerrados/firmados por el li
citador en el sobre y con sujeción al modelo de proposición 
que consigna el Boletín oficial de la provinciade Murcia del 
día 3 de Diciembre próximo pasado A

Estos pliegos se admitirán durante la primera media hora 
del acto de la subasta, acompañándose ál propio tiempo el d o 
cumento ó carta de pago que justifique haber ingresado en la 
Oaja_general de Depósitos de la provincia de Mñrcia ó en la 
Depositaría municipal dé! pueblo de Blanca el 5 por 100 del 
importe de la tasación para presentarse como postor.

La subasta de que se trata deberá ser anunciada por la 
Alcaldía de Blanca por medio de edictos en todos los pueblos 
de aquel partido judicial, y  tanto para los actos de subasta 
somo para la verificación del aprovechamiento, regirán, ade
más de lo que se determina en el presente anuncio, las,con
diciones generales y las especiales del pliego de facultativas 
y reglamentarias publicado en el Boletín oficial de la provin
cia de Murcia correspondiente ál día 8 de Diciembre último, 
sxistiendo la condición de que las licitaciones sean autoriza 
das por Notario.

Valencia 18 de Marzo.de 1904.=E1 Inspector? Victoriano 
Montes. 315—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  de Abia de las Torres.
No habiendo comparecido el mozo Secundino García Cuen- 

le, hijo dé Eusebio y Antonia, núm. 5 del sorteo de este año, 
ti acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto en debi
ta forma-con arreglo a la Ley, se ha instruido el oportuno expe
liente con sujeción á las disposiciones de los arts.7105 y si
guientes de la vigente Ley de Reemplazos, y por sus resálta
los le^ha declarado prófugo esta Corporación, con la Condena 
sonsiguiente de gastos a tenor de las disposiciones legales.*

En tal concepto, se le llama,, cita y  emplaza para que com
parezca inmediatamente ante m í Autoridad, á fin de.ser re- 
nitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
:ratado en caso contrario, con todo el rigor de la Ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las Leyes, ruego y encargo á todas las Áutóridádes 
Y sus agentes se sirvan'procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo ó su presentación 
i disposición de la Comisión provincial.

Las señas de dicho mozo se ignoran.
Abiade las Turres á 26 de .Marzo de 1904.=Ei Aleálde, 

Mariano García Plaza. M—754

Ayuntamiento de Albaida.
D. Emilio Monzó Tormo, Alcalde Presidente dei Ayunta

miento de la villa de Albaida. ,
Hago saber; Que el Ayuntamiento de mi presidencia, p re-. 

via instrucción dé los oportunos éxpedientes, en sesión extra
ordinaria de 20 de los corrientes declaró prófugos é ineursos 
en la penalidad establecida en el capítulo XI de la vigente Ley 
de Reclutamiento y  Reemplazo á los mozos naturales cíe esta 
villa y nacidos en é¡ año 1884, que con los números del sorteo 
y po/deaconoeerse sus demás-señas personales, se expresan á 
eontinución: ; //

6 Antonio Esplugues Pinter, hijo de Vicente.y Ana María.
7 José Ramón de la Asunción, de padres desconocidos.
8 Juan Bautista Martí Molina, de Juan Bautista y  María.

13 Juan Bautista Víla Ferrí, de Bautista y  María. "
17 José Gandía Sdriaño, de José y Teresa. 

r $5 Juan Bautista Navarro Mico, de Antonio y  Vicenta; y
4o Antonio Pont Víla, de Antonio y Concepción.

A los que se cita, llama y emplaza para que inmediata
mente eoinpadezcan ante esta Alcaldía para su conducción 
ante ia Comisión mixta de Reclutamiento de esta provincia;' 
y ruego á las Autoridades, así civiles como militares, proce
dan-á su hasca, detención y conducción en su caso á lá expre- 
sadñ:Comisión.mixta/dé la provincia de Valencia. t

Dado eq AÍbaida a 22 de Marzo de 1904~Em ilio Monzó.= 
P. S. M „ José Lahoz. M—755"

A yuntam iento  de A lberite .
No habiendo comparecido ál acto de clasificación y  decla

ración de soldados, sinembargo de haber sido citados ppr me
dio del Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de ‘ M a d r id , 
correspondientes al dfa 15 de Enero y II de Febrero últimos,' 
respectivamente, los mozos de ignorado paradero Buenaven
tura Cortezóii Moreno, hijo de Domingó v Baéiliá, y Jerónimo

| Machín García, hijo de Estanislao y Jacoba, se citan nueva
mente para que comparezcan ante ésta Alcaldía hasta el día 
31 del corriente mes; en la inteligencia que de no comparecer, 
en el citado término serán declarados prófugos, según dispo
ne el art. 105 y siguientes de la vigente Ley de Quintas.

Alberite á 13 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde ejerciente, 
7Fráiiciscó Lahuerta. M—756

Ayuntamiento de Ausejo.
Ignorándose en absoluto el paradero de los mozos Lauren- 

tino Romeo Pérez, hijo de Severiano y Carmen, y Francisco 
Espinosa Flaño, de Pedro Esteban y Engracia, incluidos en el 
alistamiento de esta villa para el reemplazo del año actual, se 
les cita por segunda vez para que en el* día 31 del comente, 
y hora de las nueve, comparezcan en esta Casa Consistorial 
con objeto de ser reconocidos y tallados y alegar las excepcio
nes ó exenciones que les asistan para eximirse del servicio 
activo, y que en su caso deberán justificar cumplidamente en 
el mismo acto, por ser el día en que ha de quedar definitiva
mente terminada la clasificación y declaración de soldados; 
bajo apercibimiento que de no comparecerse les instruirá ex 
pediente de prófugos, parándoles el perjuicio á que haya 
lugar.

Ausejo 15 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, Felipe García.
M—757

Ayuntamiento de Calañas (Huelva.)
D. Manuel Cabranes Vélez, Alcalde Constitucional de esta 

villa.
H a . o saber: Que no habiendo comparecido ante este Ayun

tamiento, en el acto de clasificación de soldados el día 6 de los 
corrientes, los mozos que á continuación se relacionan, de ig 
norado paradero, la Corporación acordó declararlos prófugos 
si para el día 27, último domingo del mes actual, no se reci
ben de algún punto los documentos de que trata para los au
sentes el art. 95 de la vigente Ley de Reclutamiento.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos; ad virtiéndoles que de ño comparecer ó recibirse los alu
didos documentos para el día indicado, se hará contra ellos la 
declaración acordada por el Ayuntamiento, 

i Calañas 18 dé Marzo de Í904.=rManuel Cabranes Vélez.
■ ' ! M—758

Mozos que se citan y número del sorteo.
10 Francisco Manresa Cambero, hijo de Félix y Martina.
70 Alonso González Conde, de Jóse y María.
93 Juan Tejero López, de José é Inés.

Ayuntamiento de Cáiiiarzana de Tera.
No habiendo comparecido el mozo Manuel Llamas Vega, 

hijo de Atanasio y  de Isabel, núm. 1 del sorteo de este año, al 
acto de la clasificación y  declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al efecto en de
bida forma con arreglo á la Ley, y cuyo mozo, según manifes
tación de Su padre, se hallaba en el Estado de Belan Pará 
(Brasil), se ha instruido él oportuno expediente con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la vigen
te Ley de Reemplazos, y por sus resultados le ha declarado 
prófugo está Corporación, con la condena consiguiente de gas
tos á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza.para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser remi
tido á disposición de la Comisión mixta* apercibido de ser tra
tado en caso contrario con todo el rigor de la Ley. Y por lo 
que afecta al buen servicio del Estado y cumplimiento de las 
Leyé», ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes 
se sirVan procurar la bdsca, captura y remisión á esta Alcal
día del meñcióñádo prófugo ó su presentación á disposición de 
la Comisión p rovincial.

Las señas dé dicho mozo son las siguientes: edad veinti
trés años, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, boca ídem, 
baTba poca, color moreno.

Camarzana de Tera 15 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde, To
más Cantaño.=P. S. M., el Secretario, Manuel de la Vega.

M—759

Ayuntamiento de Cervera de Río Pisuerga.
No habiendo comparecido el moto Ambrosio Millán Cosío, 

hijo déFíáñcisco y de Isabel, núm. 1 del sorteo de este año, 
al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citado en debida forma 
con arreglo á la Lev, se ha instruido el oportuno expediente 

- con sujeción á las disposiciones de los arts. 108 y 109 de la 
Ley de Reemplazos y 86 del Reglamento de la misma; y por 
sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación con 
las condenaciones consiguientes de gastos, al tenor de las dis
posiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y  emplaza para que com 
parezca inmediatamente á mi Autoridad á fin de ser presen
tado ante la Comisión mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia á los efeptos de dicha Ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y  cumplimiento de las Leyes, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan pro
curar su busca, captura y remisión á este. Municipio de men
cionado prófugo ó su presentación ante dicha Comisión.

Cervera de Río Pisuerga 14 de Márzo de 1904.—El A lcal
de* Higinio Lescano. M—*760

Ayuntamiento de Cordobilla la Real.
No habiendo comparecido el mozo Francisco Mateo Salas 

Gutiérrez, hijo de Tomás y de Manuela, núm. 6 del sorteo de 
es”te año, al acto. de la clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma, con arreglo á la Ley, se ha instruido 
el oportuno expediente con sujeción á lo dispuesto :en los ar
tículos 109 de( la Ley y 86 del Reglamento, y por sus resulta
dos le ha declarado prófugo esta Corporación, con las conde
naciones consiguientes de gastos, al tenor de las disposiciones 
legales. . _ .

En tal cpncepto, sé le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente á mi autoridad, á fin de ser presen
tado ante la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento para 
su ingreso en la Caja respectiva; apercibido de ser tratado, en 
caSÓ contrarió, con todo el,rigor de la Ley.

. Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento d§ las Leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes ¿ sirvan procurar su busca, captura y remisión 
a este Municipio del mencionado prófugo, ó su presentación 
a disposición de la Comisión mixta.
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No puede facilitarse las .señas personales por ser des
conocidas, y sí púnicamente'de tiené noticias^que el padri 
del mozo desempeñó el cargo de organista en un pueblo pró
ximo á Madrid.

Cordobilla la Real 14 de Marzo de‘1904.=EÍ Alcaide, Sa- 
turio Lerma. . ’ M-̂ -780

 —

Ayuntamiento de Madrid.
Distrito de Búknavi^táf

D. Venancio Vázquez López, Teniente dé Alcalde de!dis
trito de Buenayista de esta Corte, Presidente de la Comisión 
de quintas de este expresado distrito.’

Por el presente hago saber: Que en este distrito se hallan 
alistados los mozos que. á continuación se expresan y cuyo do
micilio actual se ignora, los cuáles no han comparecido al acto 
de clasificación y declaración de soldados verificado en 6 del 
actual, á pesar de haberse fijado oportunamente los bandos 
que previene la Ley llamando á los mozos en general para» el 
expresado acto.

Núm. 18. Mateo Rodríguez Pablos, hijo de Mateo y Fran
cisca.

19. Angel García Ibieta, de José y Catalina.
43. Rafael Matandro Mascare/, be Valentín y Teresa.
71. Modesto Torremocha E3cu k-.ro, de Fernando y To

masa.
86. Carlos Lenzeta Monclut, de Pío y María.

104. Mariano Otanda García, de Mariano y Josefa. ,
129. Antonio Marrón Martín, de Eduardo;y Eustaquia.
136. José Valle Solar, de Nemesio y Juliá.
146. Salvador Blasco García, de Luis y Ana.
150. León Miranda Muñoz, de Antonio y Martina.
169. Juan Malsipica Villanueva, de Juám’ y Angela/
173. Marcelo Alejano Fonseca, de Ramóu y Francisóa.
175. Valentín Ovejero Arriero, de Saturnino y Margarita.
176. Luis López Rodríguez, de Juan y Julia.
181. Felipe Lázaro Toribio, de Narciso y Ana.
183. José Blanco Fuertes, de Ezequiel y Josefa.
201. Enrique Soriano de fa Cruz, de Francisco y Regida) 
201. Luis Buisen Casablanea, de Francisco yElvira.
208. Aquilino León Pascual,-de Mariano y Vicenta. r ,
211. Emilio López Aparicio, de Lorenzo y Saturnina.
227. Enrique Alvarez Palatay, de Manuel y Genoveva/ 
231. Vicente Hernández Martín, de Franco y Sebastiana. 
235. Carlos Crespo González Estéfanr, de: José y Blanca. 
250. Luciano García de los Ríos, de E&úárdó y Encarna

ción.
265. Manuel Plá Monasterio.
280. Angel Campos Díaz, de Ildefonso y Saturnina.
282. Jorge Vivero Loño, de Jórge y Teodora^
301. Antonio Martín Solares, de Ignacio y Brígida.
304. Manuel Quílez García, de Pedro é Isidora.
314. Pedro Santamaría Crespo, de Márcelo y Juana.
318. Francisco Morales Oliverj de Luis y Casimira. ,
322. E:nilio González Pérez, de Enrique y Francisca..

. Y debiendo verificarse en el sálón de esta Tenencia de Al 
caldía el 30 del actual, á las diez de su mañana, el segundo 
día de clasificación, mediante el presente edicto se cita á los 
interesados; advirtiéndoles que dé no presentarle se les for
mará expediente de prófugos.

Madrid 17 de Marzo de 1904.—El Teniente de Alcalde, Ve
nancio Vázquez. ; : M—764~ • .

Ayuntamiento de Silla.
Haciéndose preciso acreditar la continuada ausencia é.ig- 

norado paradero de Joaquín García Bufort, de cincuenta y un 
años de edad, natural de Burriana, provincia dé Castellón de 
la Plana, hijo de Joaquín y de Francisca, estatura alta, color 
moreno, casado con Agustina Navarro Oliva, natural de: Silla, 
provincia de Valencia, que se ausentó del pueblo de Benifa- 
yo de Espioca en 7 de Mayo del año 1887, en virtud de lo que 
dispone el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se hace público 
por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y á la vez suplicó á las 
Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas proce
dan á la averiguación del paradero del citado Joaquín García 
Bufort, y caso de ser habido lo comuniquen al Ex ciño. Sr. Go
bernador de Valencia.

Silla 8 de Marzo de 1904.=E1 Alcalde accidental, Joaquín 
Gómez.  ̂ M—-768

Ayuntamiento de. JFtiente Palmera.
D. Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento Constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacantes las dos plazas de 

Médicos titulares de esta población, por acuerdo de la Junta 
municipal se anuncia el concurso para su provisión en In for
ma reglamentaria por tiempo de seis años, con la dotación 
anual de 1.500 pesetas cada una y obligación de asistir al nú
mero de familias pobres que le corresponda dentro del límite 
de 300, así como á los individuos del puesto de la Guardia ci
vil de esta localidad y sus familias; á cuyo efecto, y. durante-el 
plazo de treinta días, á contar desde el siguiente áL de la ih- 
serción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia,: ne 
admiten en la Secretaría de este Ayuntamiento lás,solicitu
des de cuantos aspiren á desempeñar las mencionádas plazas 
y que reúnan las condiciones legales, debiendo -acompañar el 
título que posean ó copia autorizada del mismo.

Fuente Palmera 21 de Marzo de 1904.—Francisco P. Mena.
' 852-X

D. Francisco Pérez de Mena y Trujillo, Alcalde Presideñte 
del Ayuntamiento Constitucional de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta población, por acuerdo de la Junta 
municipal se anuncia el concurso para su provisión en la 
forma réglamentaria, por tiempo de seis años, con la dotaciór 
de 365 pesetas anuales, en concepto de residencia, percibien
do además de estos fondos municipales el importe de los,me
dicamentos que suministre á los enfermos pobres de este tér
mino municipal é individuos del puesto d° la Guardia civi. 
de esta localidad y sus familias, á cuyo efecto, y , durante e. 
plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en €1 Boletín oficial de la provincia, sí 
admiteri en la Secretaría de este Áyuntamients las solicitudes 
de los que aspiren al desempeño de mencionada plaza y qu< 
reúnan las condiciones légales, debiendo' acompañar1 el títul< 
profesional que posean ó copia autorizada del mismó-.

Fuente Palmera 21 de Marzo de 1904.=Fréncisco P. Mena
853—X

j ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Juri§diccióes civil.

Juzgados rde primera instancia.

i? ‘ ” b CÁNtjíAS< DÉ' Tl-NEO
En yiffud Óe lo acordado'pór el Sr. D. Márcial Rodríguez 

y Ródrí^úéz, Juez de pniméra instancia deveste partido, efi 
providencia ále 7 del actual, idictadafenbdemandajincidental 
que en juicio de mayor cuantía promovió jen escrito de 5 del 
corriente el Procurador D. Eduardo Méndez Villaamil á nom
bre de D .'Antonio FernándezUría y Lago, vecino de'Monaste
rio déhOot<H contra D. Francisco Fernández Uría* y Alvarez-, 
DvBenita,Martínez, vecinos de Vega-de Orreo; D.a Rosa Fer
nández Uria y  Mágadán, que lo es dé San Romano .dé Be- 
sullo; D. Juañ’y D1. Antonio Fernández Uría y Magadán y don 
Manu el José Fernández Uría y.Alvarez, ausentesjd© ignorado 
paradero, sobré nulidad de actuaciones en el juicio dé abintes-- 
táto de D. Antonio Fernández Uría*: y-'Álva£ézdtolléfi,‘ y: doña 
Jaquina Lago, y otros extremos, por la presente emplazo á los 
referidos tres demandados ausentes etf ignorado'paradero*, para 
que dentro del término dé* nueve días comparezcan y sé per
sonen en el mencionado juicio; bajo apercibimiento de pararles 
en.otro cásoel perjuicio que haya 1 ligar.

Cangas de Tineo 18 dé Marzo dé 1904.=José González'’ 
y Pérez, 858—X

MADRID-^ü NIVÉRSIDAD
El Juzgado de primeininstáncia dél distrito dé lá Univer

sidad dé está,capital, en protidenCiá dictada en 23 del actual 
ha admitido' la deinanda d¿;juicio de ciar ati vó dé mayor cuan-̂  
tía, incoada'por D. Eéteban Hernández Martínez eontia los- 
defechohabiente3 ó herederos de D. Isidoro Lerena Rubio y ; 
D. Zacarías Alonso sobre nulidad de un contrato de compran 
venta, déda qué se ha conferido traslado al demandado, y en> 
su consecuencia emplazo concédñlá á> los derechohabientes ó̂  
heredétesdé í>. Isidoro Lerena Rubio, para que en el impro
rrogable té rrÉi no de nueve días comparezcan en los autos per
sonándose endorrfúi; previniéndoles que de no verificarlo lest 
parará el perjuicio'á que haya lugar en Derecho.

Madrid 24 de Marzo de-19Q4i=El Escribano, Ldo. Vicente. 
Moreno. ; . • - 848—X

VALENCIA — MERCADO
DLAnacléto Gabriel Lá^o Vilata; Juez municipal del dis

trito del : Mercado de está ciudad !y encargado del de primera 
instancia de 1 misñio.

Por ehpreéenté'se anuncia* la muerte intestada de D. Abe
lardo Fernán Garay Gorrochategui, natural- de la Habana* 
hijo de D. Efñeterio y D.a Saturnina, casado Con D.a Rafaela. 
Pérez Curbéló, que falleció en la villa de Enguera el día ca
torce de Febrero de mil novecientosdres, cuya herencia han ; 
renunciado sfis hermanos D.a Leonor, ;D.a Aurora y D. Adolfo 
Fernán Gáray Gorrochategui, y solicitado su viuda D.a Rafaela 
Pérez Cürbelo. ' .

- Y se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho, 
para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro 
del término de dos'meses.

„ Dado en Valencia á 21 de Marzo de 1904.= Anacleto Ga- 
^briel.=El Escribano, Joaquín de Benavente. 849—X
f ? " . v, . - . .'

j. Jiífcgadoá» municipales.

1 MADRID — HOSPICIO
* En diligencias de-juicio de faltas1 que penden en el Juzga
do municipal del distrito del Hospicio, por lesiones a Carmen 
Alyárez ValeárCél, de; veinticuatro años, soltera',* natural de 
Cádiz; hoy de; ignorado paradero, se Cita á lá-misina por me
dió-de lá presénte para que el-día 8 del-próximo mes de Abril, 
y hora de las catorce y treinta*,- comparezca* en la; Audiencia 
dél Juzgado, site en la calle del Barco; 26; segundo; á‘ la> cele- 
bra’ción del correspondiente juicio de faltas, debiendoVérifi- 
carlo con los medios de prueba de que intente valerse; en la 
inteligencia que de no verificarlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. ‘

"Madrid 28 de Marzo de 1904. =  El Secretario; Clemente 
.de Oro. - JO^-2690

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici- 

pahdél distrito del Hospital de esta Corte,, en diligencias de 
juicio verbal de faltas que se instruyen contra Eusebio Harráz 
Gómez; por lesiones, se ha acordado -se cite al mismo por 
medio del presente en atención á ignorarse su actual domici
lio'y. páráderb, para qúe el día 9 de Abril próximo, y á lás 
dieíü horas del mismo, comparezca en la Sala Audiencia de 
éste Juzgado, sita en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, 
ál acto de la celebración del juicio prevenido por la Ley, al 
.cuál concurrirá con los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; en la inteligencia que de no verificnrlo le 
pátará ef perjuicio á que haya lugar. %
' Dádá en Madrid á 25 de Marzo de 19D4.=V.° B.*°=Picón.= 
•■̂ b̂ ccretario:;'-' Jv Ballesteros.- JO—2688

En virtud de providencia dictada por el Si*. Juez munici- 
^áFdel distrito de1 HospitaLde esta Corte en diligencias de 
jqMó verbahde faltas que se 'instruyen cOñtra Luciano Julián 
^an'José", por lesiones-, se ha acordado se cite al mismo por 
medio del présente en atención á ignorarse su actual parade
ro y para, que el día 9 de Abril próximo, y á las;dfez horas iel 
ñáisnao, comparezca en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sita en la caite de la-Esgrima, núm. 2, principal, áí acto de la 
celebración dél juicio prevenido por la Ley,, al cual concurrirá 
con los testigos y demás medios de prueba de que intente vá
leme; eír la inteligencia que de no verificarlo lé paraVá el per- 
rui-eic áque haya lugar.

Dado en Madrid á 25 de Marzo de I904.=V.° B/*= Picón—  
El SécreCtaTÍo, J». Ballesteros. JO—2686

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez Munici
pal del distrito del Hospital de esta Corte en diligeneias.de 
juicio verbal dé fáltás que sé instruye contra José Corraléjo ’ 
por lesiones, se ha acordado se cite" al mismo por medio déL 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilio v para
dero, par á que el día 9 de Abril próximo, á las diez horas dél 
mismo, comparezca en la Sala Audiencia de esfe Juzgado, sita 
en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, al acto de la ce
lebración dél juicio prevenido por la Ley, al cual concurrirá 

5 con los testigos y demás medios de prueba de que intente va-

lerée; en la inteligenci&que de no verificárlo le parará el per
juicio á que. haya lugaf) , y

Madrid 25 de Marzo de 1904.=V.0 B.°=Picón.= El Secre
tario, J. Ballesteros. JO—2687

En él expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
^Juzgado contra‘ Joaquín García por infracción de la Ley de 
Gaza sé; ha-dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
rdispositiva són" dél tenor .literal siguiente:

«SentertCict% '̂E :̂\2i villa «y Corte de Madrid á 26 de Marzo 
>de 1904.

El Sr. D/Jaeihto Felipe Picón Pardiñas, Juez municipal 
suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las presen- 
tes'diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre par- 
tés, de la;una el Ministerio Fiscal en representación de la ac
ción pública, y  Joaquín García de la otra como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y

Fallo: Que debo de condenar y condeno á Joaquín García 
á la pena de veinticinco pesetas de multa que hará efectivas 
en metálico para su entrega al denunciante, cinco pesetas en 
papel dê  pagos al Estado; sufriendo/caso dé insolvencia el 
apremio personal correspondiente por ambas multas y al pago 
de las costas del juicio; y para la notificación de esta sentencia 
hágasele por medio de eiietos que se fijarán en los sitiospú- 
blicos de “costumbre é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.= Ja
cinto F. Picón.»

Y* para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Joaquín García, expido la presente que firmo en Madrid á 28 
dé Márzo de 1904.=V.° B.°=Picón.=El Secretario, J. Balles
teros/ JO—288.9

«Kuriédieeión Eele§iá§tica.
MADRID "

En virtud de providencia dictada por el limo. Sr. Dr. Don 
Javier V al es Failde, Presbítero, Provisor y Y icario general de 
este Obispado, se cita, llama y emplaza á^D. José Jo ver Ber
nabé n;. cuyo paradero sé ignora, para que en el término de 
qniné© días-, contados desdé el de la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e -M a d r i d , comparezca en esté Tribunal y Notaría 
del infrascrito, á dar el consejo que la Ley previene á su.hija 
D.a Téresa Jover Monllor, que intenta conttaer matrimoniocon ' ' 
D¿ Mkriano Moreno Labadense; con apercibimiento de. que si 
no comparece se dára ah expedienté el curso que le corres
pondí *

Madrid 28?detMarzo dé 1904.=Dr. Javier Vales Faildé.= 
Ante mí: Ldo¿ Ramón Fernández Guisasola. 854—X

ANUNCIOS OFICIALES
Compañía del fereoearril de San Julián-de 
Musqnes á Ca§íro-Urdiale§ y Traslaviña.

Por acuerdo dél Consejo de Administración de esta Com
pañía, y en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 23 y 24 
de los Estatutos, se convoca á Junta general ordinaria-de se
ñores Accionistas para el dia 26 de Mayo próximo á las cuatro 
de la tarde, en el docilio del Consejo, establecido en esta Cor
te, Carrera de San Jerónimo, núm. 43, con objeto de dar 

.cuenta de, la gestión.del, año transcurrido j  del .balance y 
Cuentas correspondientes ¿1 ejercicio de lp03. f :

Con arreglon lo que determina el art.í22 áb los Estatutos, 
para asistir á dicha Junta es necesario depositar,, por lo me
nos, cinco acciones ó los resguárdosqúe acrediten su depósi
to en algún establecimiento de crédito. Los; Accionistas que 
no posean cinco acciones podrán confiar su representación á 
uno de ellos, que de este modo reúna el número expresado. 
Los depósitos de las acciones ó dé los resguardos menciona
dos,; podrán -realizarse-* desde el 16 al 21 de Mayo, cinco, días 
antes de la Junta, endos' puntos siguientes:

Bilbao, casn del Excmo. Si*. D. Andrés de lsasi.
Santander, casa de los Sres. Vidal Hermanos.
Cádiz,, casa de los Bros. Abarzuza y Compañía.
Málaga, casa de D*. Pedro López Ortiz, Muelle, núm. 93.
Sevilla, casa de.D. Manuel de la Peña;: Luchana, núm. 22.
Castro-Urdinles, Oficinas de explotación de este ferrocarril.
Madrid, domicilio del Consejo, Carrera de San Jerónimo, 

núm. 43; . ■ . - : ■ •
En vista de los resgeardos de deposites así constituidos, 

se expedirán por las oficinas del Consejo las cédulas de asisten
cia á que alude el repetido art- 22, cuya operación tendrá lu
gar todos los* días laborables de diez á doce de la mañana.

Los que no concurran personalmente ¿ sólo podrán ser re
presentados por un Accionista que tenga derecho de asisten
cia, pudiendo utilizar para ello ¡ la autorización estampada al 
dorso de los resguardos;de depósito ó mediante poder notarial.

v Los libros, balance y Memoria se hallarán de manifiesto en 
las oficinas del Consejo, desde el día 18 de Mayo á las horas 
expresadas.

Madrid 31 de Marzo de 19(Í4.=E1 Administrador Delegado, 
Guillermo Pozzi. 855-—X

Éiiias dé Castilla la Vieja y Jaén.
Sociedad Anónima.

El Consejo de Administración de esta: Soeiedad, haciendo 
uso de 1 as i facultades contenidas en-el art¿ 20 de los Estatutos, 
convoca á los Bres. Accionistas á Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio ,social, calle del Barquillo, 26, á 
las tres y media de la tarde, d©l día 19 de Abril próximo.

Para "tener derecho de asistencia á dicha Junta, los seño
res Accionistas deberán depositar en el domicilio social ó en 
el Banco Español de Crédito, en Madrid; en la Sucursal del 
Banco de España-ó en la casa T. Sopwith & C.°, en Linares; 
y en Francia, en el Oédit Lyonnais, antes del día 14 de 
Abril, diez acciones como mínimum, según lo dispuesto en-el 
art. 22 de IosEstatutos¿ i ; /

• Madrid 29 de Marz© de 1904.=E1 Presidente del Consejo, 
Francisco Lastres. ** ■*

Por acuerdo del Conseja de Administración, se convoca á 
los Srés. Accionistas para la Junta general extraordinaria que 
tendía lugai el mismo-día 19 de Abril. próximo á continua
ción de la ordinaria, también en el domicilio social ya citado.

Los depósitos de Acciones hechos para la Juma general 
ordinaria, servirán para la extraordinaria.

Los asuntos que se someterán á la aprobación de la Junta 
general extraordinaria serán los siguientes:

Modificar los artículos 24 y 40 de los Estatutos.
Madrid 29 de Marzo de 1904.=E1 Presidente deJJJonsejo, 

Francisco Lastres. 857—X



1296 31 Marzo 1904                           Gaceta de Madrid.- Núm. 91

C
O

M
P

A
Ñ

IA
 

DE
 

LO
S 

F
E

R
R

O
C

A
R

R
IL

E
S

 
DE

 
M

A
D

R
ID

 
Á 

Z
A

R
A

G
O

Z
A

 
Y 

Á 
A

L
IG

A
S

T
E

Si
tu

ac
ió

n
 

en
 

31
 

de
 

O
ct

ub
re

 
de

 
1

9
0

3
.

PE
SE

TA
S

23
6,

58
3,

69
9,

25

62
.4

06
.8

48
,2

8

14
.4

62
.1

82
,0

9

1 , 6
87

.5
24

.5
24

,1
7

1

24
.6

08
.8

98
,0

9

40
.9

21
.4

85
,7

1

25
.6

24
.1

95
,2

7

85
.4

60
.0

60
,9

0

1,1
77

.59
1.

89
3,

76

Í5
6-

X

23
6.

07
7.

85
0

.50
5*

84
9*

25

17
.88

5.
86

4,
25

 
4.

75
0.

03
2,

96
 

18
;3

59
.5

9l
;5

9 
6.

98
5:

50
7,

34
 

1.1
04

:52
0/

75
 

1 
6.

18
0.

10
7,

39
 

7.1
41

*2
24

9.
38

5.
92

2,
19

5.
07

6.
25

9,
90

IM
PO

RT
ES

TO
TA

LE
S

30
6.2

49
.1^

5 
35

.43
8.8

00
 

16
.7

84
.83

7,5
0 

43
.8

25
.9

50
 

67
.75

6.2
50

 
j 

'48
.11

7.2
03

,75
 

. 2
0.

90
1.

32
0,

42

53
9.0

73
.48

6,6
7/

11
.73

8.6
75

31
.81

7.0
00

78
.2

54
.1

12
,5

0
24

.0
90

.2
50

2.5
51

.0
00

j 
68

7.
52

4.
52

4,
17

2.
94

3.
75

1,
40

 
9.

50
6.

47
4,

22
 

. 
12

.15
8.

67
2,

47

4.
47

6.
05

5,
01

 
7.

22
8.

50
0 

. 
13

.9
19

.6
40

,2
6

. 
63

.1
30

.1
93

,3
9

. 
22

.3
29

.8
67

,5
1 ]

ast
a- 

el 
pr

im
er

ro
ce

de
nt

es
de

 
es 

am
or

tiz
ad

as

IM
PO

RT
E

49
.0

08
.1

25
3.8

27
.3

12
,5

0
1.

40
9.8

00
42

6.6
00

66
3.5

6(
i,2

7
16

7.4
98 »

...
55

.5
02

.8
95

,7
7

1,
51

7.
62

5
96

3,0
00

8.
71

0.
46

2,
50

74
2,

25
0

2,
55

1,
00

0

64
,9

87
.2

33
,2

7

- -‘.
'1

ota
cíó

n 
bu

Fo
nd

os
 p

 
O

bl
ig

ac
ió

n

N
úm

er
o 

de 
ob

lig
a

cio
ne

s

20
6.

35
0

16
.1

15
5.

93
6

94
8

1.
46

9

»

23
1,

17
4

6,
39

0
1.

92
6

15
.6

23
2,

96
9

5.
10

2

| 
26

3.
18

4

..

0 Ma
yo

 
de 

18
69

,

Ido
s 

en 
la 

ex
pl

868
 

á 
18

77

pr
oc

ed
en

te
s 

ne
s 

sin 
am

or
tiz

ar

IM
PO

RT
E 

*

25
7.

24
1.

00
0

31
.6

11
.4

87
.5

0
15

.3
75

.0
37

.5
0 

43
.3

99
,3

50
 

07
.0

92
.6

89
,7

3 
47

.9
49

.7
05

,7
5

i 
Tr

:4
02

,66
9.2

70
,48

] j
10

.22
1,0

50
 

1 
80

.a5
4,0

00
 

- 
74

,54
3,6

50
 

¡ 
23

,3
48

,0
00

»

60
1,

63
5.

97
0,

^

■
ne

rs
on

al
....

....
..

ir — 
- - 

- 
í 

__
__

__
_

P
A

SI
V

. 
, 

( 4
97

.00
6 

ac
cio

ne
s 

á 
pe

se
tas

 
47

5.
....

...
..

,,
....

....
...

ci
ai

...
,, 

j i
nt

er
es

es
 

dé 
re

tra
so

en
 

el 
pa

go
 

de 
di

vi
de

nd
os

,

/ S
ub

ve
nc

ió
n 

Z
ar

ag
oz

a ..
....

..,
....

....
....

....
...

1 I
dem

 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l,

....
....

....
.....

....
....

....
....

..
\ I

dem
 

C
ar

ta
ge

na
...

....
....

.._
__

_
..

__
__

__
__

__
io

ne
s.

.. 
< I

dem
 

Có
rd

ob
a 

...
.f

e.
..

,.
..

,.
..

.,
,..

....
....

...
1 I

dem
 

H
ue

lv
a,

..
..

....
...

.....
.....

.....
....

....
....

....
....

.
1 I

dem
 

G
er

on
a..

....
....

....
....

....
....

....
fe.

....
....

....
....

...
..

\ A
ux

ilio
s 

seg
ún

 
de

cr
eto

s 
de 

22 
de 

En
ero

 
y 

5 
de

w 
a-x

 tv
í l 

Im
po

rte
 

de
l 

25 
po

r 
100

 
de 

los
 

pr
od

uc
to

s 
ob

te
n

® 
.3?

 
,Ia

l
... a

m
ae

str
e 

de 
f

e
__

__
__

5.
....

....
....

....
.....

...
ac

ió
n.

.. 
 ̂A

pi
ic

ad
os 

& 
la 

cu
en

ta 
de 

Es
ta

bl
ec

im
ien

to
 

de 
1

, 
, 

Fo
nd

os
de 

ob
lig

ad
o

O
bl

ig
ac

io
ne

s. 
d

es
li

g
a-

■ 
cio

ne
s

Al
ica

nt
e 

se
r. 

l.
aá 

16
.a

(1
.a 

hi
p.

) 
á 

pt
as

.23
7,5

0 
1,0

83
.12

0 
» 

17
.a á 

19
.a 

(2
.a 

» 
) 

» 
23

7,5
0 

13
3.1

01
 

» 
20

.a 
(3

.a 
» 

) 
» 

23
7,5

0 
64

,7
37

 
» 

A 
(V

al
la

d.
áA

riz
a)

 
» 

45
0,0

0 
96

,4
43

 
» 

B.
(Z

ar
ag

«a
á 

Re
ur

) 
á v

ario
 

pec
io 

,. 
14

8,5
31

 
1 

V 
C 

(d
ive

rsa
s 

bip
ts 

) 
, » 

98
,0

07
 

Be
ne

fic
io

s 
en 

las
 

ve
nt

as
., 

»

\ 
To

tal
 o

bl
iga

cio
ne

s 
A

lic
an

te .
....

...
 

1,
62

8.9
89

!

Có
rd

ob
a 

á 
Se

vi
lla

....
....

... 
, á 

pt
as

, 2
37

,50
 

43
,0

36
Ba

da
joz

 
....

....
...

.....
....

....
... 

» 
500

 
61

,7
08

-T
.B

.F
. 

de 
las

 e
m

is.
de

 1
S64 

y i
g?s 

» 
23

7,5
0 

31
3,

86
8 

» 
» 

18S
3-18

86 
y 1

887 
» 

250
 

93
.3

92
 

» 
» 

187
6 

» 
500

 
»

¡ 
To

tal
 O

bl
iga

cio
ne

s.
,,

.,
..

..
..

. 
2.

13
5.

94
3

a 
* 

1 P
ara

 
fon

do
 

de 
am

or
tiz

ac
ió

n 
de 

las
 

M
in

as
....

....
P 

l P
ara

 
ca

pi
ta

l 
flo

tan
te 

....
....

....
.. 

fe 
..

..
..

.
’ * 

* * 
’' 

‘ * 
( P

ara
 

fon
do

 
dé 

Pr
ev

is
ió

n.
....

....
...

.....
....

....
....

....
...

3 y 
am

or
- 

J Q
Up

0n
eg 

y 
ob

lig
ac

io
ne

s 
á 

pa
ga

r..
....

....
....

....
...

, 
4 

Se
rv

ici
o 

de 
pe

ns
io

ne
s 

y 
Ca

ja 
áe 

Pr
ev

isi
ón

 
de

l 
res

 v
a” 

| A
yu

nt
am

ien
to

s 
de 

la 
lín

ea
 

de 
M

éri
da

 á 
Se

vi
llj

..
..

..
..

 ¡ 
a f

li.p
pr

lm
'P

fl 
-tr

arí
nf

l 
V 

A
np

.n
laa

 
de

 
Ar

de
n 

.
■y 

---
y*

'*.
---

---
-*

Tmf
fíflA

 ¿
. ín

_ 
l 

A
nf

ío
fii

n 
red

 
_ 

.
íao 

i "
Ro

d

'I; 
~ 

¿

Fo
nd

o 
so

Su
tiv

en
c

Be
ne

fic
io

 
" 

Ex
pl

ot

i

Em
pré

stit
os.

 <

;...
 

1

R
es

er
v 

' 
cí

al
es

.

In
te

re
se

!
tiz

ae
ié

A 
cr

ee
d

rio
s.

..

Pro
duc

tos
 d

el 
gre

sos
 v

ar

PE
SE

TA
S

fef
e

12
2.

32
2.

71
7,

77
12

4.
42

2.
38

8,
29

16
.9

35
.9

92
,5

9
53

.0
26

.2
53

.8
6

97
.5

92
.5

71
.0

1 
38

.7
70

.3
68

,3
3 

91
.1

84
.5

74
,1

9 
13

.9
36

.9
59

,4
8

32
.9

23
.1

05
.0

1 
27

.1
51

.7
24

25
6.

55
5.

53
6,

14
QTí

/l 
QOO

 
IftA

 
fiw

33
.0

29
.9

42
,7

7 
7.

25
5.

24
4,

19
 

29
.4

35
.3

27
,3

4 
2.

82
2.

45
4,

94
 

49
1.

15
5,

63
 

66
8.

26
5,

26
 

27
.3

57
.9

41
,8

2 
8.

55
8.

74
3,

97
 

- 
2.

82
9.

61
2,

38
no

 
AAQ

 
AQQ

 
QA

9.
36

4.
26

1,
61

1.
94

7.
92

6,
34

__
_ ̂

n 
qio

 
isn 

qk

..
..

..
..

..
..

..
 

16
.0

84
.5

58
,1

5
....

....
....

*..
....

....
. 

28
.4

71
.4

36
,6

0

31
.0

53
.5

85
,8

5 
16

8.6
25

 
\

9.
98

4.
71

3,
43

1.
36

9.
14

8,
68

3.
77

3.
10

3,
91

. 
: 7J

22
8.5

0Q
 

:
....

....
....

....
 

xnn
 

ana
 

«o

• 
Y

60
.8

34
.4

60
,7

1

20
.0

40
.6

94
,5

1
qa 

OO
■ .

....
 

—-
---

---
---

--
---

---
---

-—
—— 

UV
.UI

U.J
,W

,|W
/W

*
V

i
■ 

j

1.
17

7.
59

1.
89

3,
76

■ 
--

. - 
- 

■" 
‘ • 

v 
r: 

f 
„ 

.... 
.....

A
C

T
IV

O
 

Li
ne

as
 

re
ve

rs
ib

le
s 

al 
l&

sts
tit

lo*

/ M
ad

rid
 

á 
Al

ica
nt

e 
y 

Ca
sti

lle
jo

 
á 

To
le

do
, ...

....
....

...
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

...
..

' M
ad

rid
 

á 
Z

ar
ag

oz
a*

. f
e;

;;
..

..
..

.,
fe

. ..
....

....
....

....
,..

....
...

..
..

..
..

._
__

__
_.

..
.

Al
cá

za
r 

á 
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

,__
..

..
. 

fe
..

..
..

..
...

....
...

....
....

...
....

....
...

¿
.

Al
ba

ce
te 

á 
Ca

rt
ag

en
a.

..
..

.,
 

. 
. 

., 
, 

..
..

..
..

..
..

,f
e.

-.
...

, 
*,

..
..

..
..

..
.

M
an

za
na

re
s 

á 
C

dr
do

ba
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

...
....

....
...

....
....

....
....

....
...

¡ C
ór

do
ba

 
á 

Se
vi

lla
. ;

..
..

..
..

..
__

..
..

..
..

..
..

..
....

.....
....

....
.,

..
...

...
...

..
..

..
..

..
M

ad
rid

 
á 

Ba
da

joz
 

y 
Al

m
or

eh
ón

 
á 

B
él

m
ez

,.
fe

..
.,

,.
..

..
,,

,f
e.

..
..

..
..

..
..

,,
.,

..
..

Ar
án

ju
ez

 á 
C

ue
nc

a,
..

..
..

..
..

..
fe

*. 
*.

,, 
.f

e. 
. 

..
.f

e.
.. 

...
 f

ef
e,

. , 
. *

..
..

..
..

..
..

M
éri

da
 

á 
Se

vi
llá

fe
....

....
...

.... 
., 

. 
. 

...
. 

fe
.*

..
..

..
 

..
....

....
...

...
...

....
.

Va
lla

do
lid

 
á 

A
riz

a.
...

....
....

. 
..

fe 
...

 
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

..
..

..
Re

d 
ca

tal
an

a 
í.

fe
..

._
_

..
..

. 
fe 

. 
..

..
..

 
. 

, 
, ¿

....
....

.
\ 

■ 
...-

 
■ ■ 

■■. 
■ .

....
....

....
....

....
. ; 

■■ 
•=-:- 

fe
. 

.
1 

Li
ne

as
 

lib
re

s 
y 

de
m

ás
 

pr
op

ie
da

de
s 

de 
la 

C
om

pa
ñí

a»

Pu
en

te 
de 

Al
ju

cin
 

á 
Ca

ca
re

s 
.. 

*..
.....

....
....

....
....

.....
....

...
 

__
_.

..
..

..
..

__
__

__
__

_
Va

lls
 á 

Vi
lla

nt
ieV

a 
y 

Bá
rc

el
on

a,
..

..
..

 .
i,

..
..

,.
..

..
..

..
..

..
..

..
..

. 
..

..
..

..
..

..
.

Ra
m

al
es

.'.
'V

..
L

:..
 t

Li
ná

re
si

..
..

..
..

..
..

..
..

..
. 

..
..

..
..

..
..

..
.a

. 
..

..
..

..
..

.
7 C

ar
m

on
a. 

...
 

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

...
..

[ E
stu

dio
s 

y 
pr

ov
ée

lo
s"

, 
.

.
..

....
....

....
.. 

fe
. X 

, V
..

..
..

..
..

..
..

..
 

....
....

....
....

....
.

M
at

er
ial

 m
óv

iiy 
so

br
an

te 
y 

de 
re

pu
es

to
___

__
__

__
__

__
__

__
__

..
..

..
..

..
..

..
..

..
.

M
ina

s 
de 

La 
Re

un
ión

 
y 

de
l 

G
ua

da
lq

ui
vi

r.
..

..
..

..
..

..
..

. 
*.

..
..

..
 . 

. .
...

..
M

ina
s 

deT
 B

él
bá

ez
í.:

., 
fe

...
 

*..
 , 

V .
....

...
.. 

. 
...

 .
..

..
..

..
..

. 
*.

..
..

..
..

..
..

Nu
ev

a 
es

tac
ión

 
de 

M
ad

rid
, 

de
pe

nd
en

cia
s, 

et
c.

......
...

....
....

...
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.
En

lac
e 

y 
es

tac
ión

 
co

mú
n 

en 
Z

ar
ag

oz
a..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

..
..

..
.

Ex
ist

en
cia

s 
en 

los
 

di
ve

rso
s 

alm
ac

en
es

 y 
ta

lle
re

s 
de 

la 
C

om
pa

ñí
a.

....
....

.
D

eu
do

res
 v

an
os

 y 
cu

en
tas

 
de 

or
de

n.
..

..
..

..
..

..
..

. 
.v

...
 . 

... 
fe

...
.....

....
....

...
Ca

ías
 

v 
ba

na
ue

ro
s: 

__
-fe 

....
....

...f
e 

. 
,fe 

l..
. •_

__
__

 
...

| ^
ar

to
a^

68 
6n 

j 
™

 a
l t

ipo
 

de 
pe

se
tas

 2
37

,5
0.

..
...

..
. 

fefe
'fe 

__
__

_.
..

..
..

..
..

..
.

| O
bl

iga
cio

ne
s 

en 
ca

rte
ra

 
ad

sc
rit

as
 

al 
fon

do
 

de 
Pr

ev
is

ió
n.

. .|
 

^3
 

¿ê
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Gaceta de Madrid—Num. 91 31 Marzo 1904 1297

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b se rv a c io n e s  m e te o r o lo g ic a s  d e l d ia  3 0  d e  M a rz o  d e  1 9 0 4 .

1 ALTURA- 
a n B  , a Wel barómetro
HORAS I reducidla)0 

" y«era milímetros

12 de la n o c h e e | 707,42 
6 de la mañana.. . . . . . .  j 705 68
9 de la mañana ̂ ¡  706 93

TKRMÓMJETBQ Tensión
del

v&pofacuoso.

í  i
Htimedad-’ . DIREOCIÓN 1
reiRtíva. | y clase del viento

estado

del cieloSeOOw

11 5 
8 4 

12.6
15 7
16 2 
13 0i
9.8

Humedecido.

7:9
6 2
8 3 

"  9 3
9 6 

* 7.0
4 8

6 1
6.0
5.9
5 4
6 5 
4 5
3.9

61 t NNO___ __: Viento.........
73 I NO......... . . i  Brisa. .
54 ! OSO Idém

Nuboso.
Idem
Casi cubierto. 
Idem.
Idenu
Nuboso.,
Despejado.

12 del día;.. .  . . . . . . . . . . ¡  704.63
3 deda tarde............... J  703 26
6 de lá tardo. ! 703 53 
9 de la noche.. . . . . . . . . . 1 '  705 03

42 1 NO. • ¡ Viento . . .
41 I ONO.......... j Vto. rn. fte.
40' ¡ O ............  .. j Idem . . . .
44 | O , í Viento.. ..s

Temperatura máxima del aire á la sombra/. . . . » . 17.2
Idem mínima. . . .  ........, .................   7.4

Diferencia...............v. . . .........   , 9.8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra., 19 5
ídem id, dentro de una esfera de cristal.. . . . . . ¿ 62 8

Diferencia.. . . . . . . . .   ...........    88.3
Tempera tura máxima á cielo descubierto, junto á la-

tierra vegetal ó laborable........................................ 24 2
ídem mí: ; na ídem........................................, ; , 3.1

Dífftr̂ ivoift: .. . . .  .. . ..; . . . . . .  . . . . . .  21.1

Velocidad: dei viento, en las .últimas, veinticuatro hon
ras (kilómetros).., . . . . . . . . . . . . . . . .V . 791

Oscilación barométrica ídem,(milímetros). 4.4
Altura ídem con respectó á la media anual áJas nueve 

v horas dé la nociré. . , . . . . . . . . . . . , . .  M... —* 2.0
Lluvia en las últimas veinticuatro b:orâ  (milimotros). . * .
Sol completamente despejado . . . . . . . . . . . . .  . . .  Gh

! Sol entrovelado por nufeerwó vapores. • - 3b 20»
1 Total de insolación, dudante ol,:díá>.. . . . . . .  . . .  lUb 10»

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del día 30 de Marzo de 1904, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CQNTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día 2». Día 30.

Deuda perpetua al 4 0/6
interior*.

Serie Ft de 50.000 ptas. nominales;. 75,56-86-60 75,60^50-55
Idem E, de 25.000 id. id ,. . . . . . . . 75/56-65-60 76,66-60-55
Idem Dt de 12.500 id. id.................... 75,60-65 75,65-60-55
Idem C, de 5.000 id. id.................... ‘ 76 010-76,10 76 Ó[0 76,05

75,90 75:80-70
Serio B , de 2.500 ptas. nominales... 76 0[0-75,90-95 76,06 76 0t0
Idem A y de 500 id. i d .......... . . . . 76,10,-76 (qO

76,80-70 
76,05 76-80-70

Idem & y JET, de 100 y 200 id. id. .,
75,95
76,10 76,10

En diferentes series ................... .. 76,20-10-76,80 76 CqO 76,05-10
75,95-90-86 75,80-85-90-70
75,60-76 0t0 75-65

Deuda al 5 O/O amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales/. 95,15-20 95/20-15
Idem Ey de 25.000 id. id........ . . .  A >■-■ 95,16

95,25-16-10Idem Vi de 12.500 id. id ........... ....... 95,15-20
Idem G, de 5.000 id. id ................. . 95,25 ■»
Serie B t de 2.500 ptas. nominales.. 95,25 95-30
Idem Ay de 500 id. id. . . . . . . . . . 95,20-25-30 95,30
En diferentes series. . . . . . .  .......... 95,20-25-30 I 95,30-16-25

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al ú por 100.—

171:600...................................... 102,90 >
Idem id. al 4 por 100.—170.000..... 102,40 102,40

Acciones del Banco de España. 473 010 473 0[0
Idem id. id. cantidades pequeñas... i
Id©m dé la Compañía Arrendataria

de Tabacos.-Acciones al portador. 417 0i0-íl7.60 41S 0i0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. *
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña* 100.000............. ................. 184,25
Idem del Bancp de Castilla (30,000

acciones) comprendidas entre los
números 1 á 50.0.00, por cancela
ción de 20.000................ >

Idem del Banco Hispano-America-
no, números 1 á 200.000 nomina
tiva^................. . *'■ 1

Idpm del Banco Español de Crédito, "
números 1 á:8Q.000................. ■; y - "

Resumen, general dé pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. * . . . -----. . .  876 600
Idem id. al 6 por 100 amortizable;. . . . .............  362.509
Blanco Hipotecario.—rCédulas al 5 po1* 109. . . . . . . .  >
Idem id.—Al 4 por 100   ............. .. . . . . . . . .  ¿. .  3.500
Acciones del ¡Banco de .España, , . . . * ; . . . . . . . . . . . .  16 500
Idem del Raneo. Hipotecario de E s p a ñ a   6 000
Idem' de la. Compañía Arrendataria de Tabacos,. 23.500

Cambios oficíale» sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 160.003 á 39,06 y 50.000 á 39,n0.
Cambió medio, 3 9 ,0 3 5 .
Londres, á la vista, libra esterlina. 0.000 á 00,00.

, Bolsa .de  Bilbao. .
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.—»

C *1 AA. rwm /x-nfirin VvIa ÁD’Á/l •
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DE LEYES, . PROYECTOS DE; ;LE Y , REALES -DECRETOS,
RE A LES:"ÓRDENES f REGLAMENTOS ¿ CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

P̂ gSc

1904.^MaTz.O'jl.°—'Real .decreto. de> Estado; aprobando la 
iiuem redaGción del párrafo 7.®, artículo único, 
capí(tiuk>H, del Reglamento de pesca en el río
Miño1; fecha;29/de Febrero último t     ....... 863'

Otros- d¡etGracia*y Justicia conmutando* la pena de 
muerte Impuesta ;á 'Diego Barroso- Oeaña y Fran
cisco Jiménez Lópe^por la inmediata de-cadena 
per pe tua;, indfiiltan40< á Bartolomé Alonso- Hida 1- 
go dé la mitad de la pena de tres años, nueve me
ses,-y cuatro días de prisión correccional; á Ra
món. Camín Maten, de la de seis años, ocho, me
ses y un día. de inhabilitación y 250 pesetas- de 
multa; conmutando por cuatro meses de arresto

Págs.

mayor la pena de dos años, once meses y once 
días impuesta á Demetrio Mauro González y 
otros; indultando á Pedro Trulle.nque Felíus de 
las penas de ocho años y un día de prisión mayor 
y un año, ocho’ meses y veintiún días de prisión, 
correccional; fecha 29 de Febrero último.. . . . . . .  861

Otro de Guerra autorizando al Ministro para pre
sentar á las Cortes un proyecto de Ley modifir 
candó el ar.t. 3.° del de 27 de Diciembre de 1901, 
sobre los casos y condiciones en que pueden con
traer matrimonio los Jefes y Oficiales del Ejérci
to;.fecha 27 de Febrero último         . . . . .  864

Real orden de Hacienda resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto: contra un fallo del suprimido 
Tribunal gubernativo de la provincia de Gerona, 
respecto á la partida del Arancel por que deben 
adeudarlas máquinas dinamo-eléctricas; fecha,
10 de Febre ro último.   .........................    86'

Otra declarando que el tipo medio del cambio du
rante la segunda quincena del mes de Febrero 
ha sido el de 38,63 por 106,-correspondiendo una 
deducción de 28 por 100 en las liquidaciones de 
derechos que para su pago en oro se efectúen en 
las Aduanas durante- la primera quincena de
Marzos fecha 29 de Febrero último   _______ 86'

Otras de Gobernación aprobando la suspensión del 
Ayuntamiento de Pinar y la del Alcalde y tres 
Concejales del de.Cañizares, decretadas, respec
tivamente, por los Gobernadores civiles de Gra
nada y Cuenca; fechas 24 y 28 de Febrero úl
timo.......................................................      86!

Otra resolviendo una instancia de varios Médicos 
Directores de baños, en solicitud de que se de- -  
clare aplicable el art. 162 de la Instrucción ge
neral de Sanidad al acto del concurso anual anun
ciado para elidía 3 del actual; fecha 29 de Febre
ro último . . .  .V .:.* ...............................           86!

Otras declarando (Corporaciones oficiales á los Co
legios de Médicos de Madrid y Barcelona; fécha
29 de Febrero último. ....................    86!

Otra circular relativa á la contratación provincial 
y municipal para los servicios de 1 s Estableci
mientos benéficos; fecha 27 de Febrero' último .. 86!

Otra de Instrucción pública nombrando, en virtud 
de concurso, Profesor numerario de la enseñanza 
de Piano del Conservatorio de Música y Declama
ción á D. Javier Jiménez Delgado; fecha 29 de 
Febrero último. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  . . . .  86

dem 2.—Real decreto de Gracia y Justicia, promo
viendo á la dignidad dé Deán de la Catedral de 
Tarazoña al Presbítero Dr. D. Joaquín Carrión 
Canalejas; fecha 29de Febrero último.. . . . . / / . .  87

Otros nombrando Presidente y Fiscal respectiva
mente de las Audiencias provinciales de Alicante 
y Lérida á D. Dionisio Conde y Sierra y D. Pas
cual Ibáñéz y Palao; Fiscal de la provincial de 
Alicante á D. Fabián Sunyé y Múrales, y Abo-

* gado Fiscal de la provincial dé Madrid á D. Ma* 
nuel Móreno y Fernández de Ródás; féchá 29 de 
último... . . . . . . . ---- .— ..........   879 y 88

Otro promoviendo á Fiscal de la Audiencia provin
cial de Cuenca á D. Alejandro Bustamante y
Martín; fecha 29 de Febrero último  ..........  87

Otro de Hacienda suspendiendo los efectos del im
puesto de transportes para los vinos y aceites que 
se exporten al extranjero, la cobranza del 5 por 
lOO y la cuota de salida por las fronteras de las 
frutas y legumbres frescas de todas clases y 'el 
impuesto de transportes sobre los billetes circu
lares dé viajeros internacionales; fecha 1.° del
acttíal.............................................      88

Otro nombrando Interventor de Hacienda: dé Va
lencia á D. Octavio Revuelta y Val cárcel; fecha 
1.° dél actual;. / . . . . . . .  V. . . . . . . . ; . . .  a  88

Real orden de Gracia y Justicia relativa á la: colo- 
' dación en 1 a Península de los prebendados y de 

lós párrocos y ecónomos repatriados de Ultra
mar; fecha *29 de Febrero úItímo. . . . . . . . . . .  . . .  88

Otras de Guerra concediendo éruces de primera 
clase del ; Mérito Militar .con distintivo blanco, 
pensionadas con el 19 por 100 del sueldo: al Ca-

gitán de infantería D. Narciso Martínez Aloy; ál 
apitán de Caballería D. Francisco Fermoso 
Blanco y; primer Tómente D. Branor Sánchez

• García; y. la misma cruz sin pensión al Capitán 
D. Pedro de la Cerda y López Móllinedo y primer 
Teniente D. Miguel Ponte y Manso de Zúniga; 
fécha 26 dé Febrero último.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  88'

Otra*de Marinadnsertando'el auto del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo del Consejo de Es
tado, dictado en el pleito promovido por D. José 
Barrasa y Fernández de Castro , contra la expe - 
dida por este Ministerio en 5 de Mayo de 1903;
fecha 29 de Febrero ú ltim o..............................   88

Otras de Instrucción pública disponiendo sean con
siderados como opositores: D. José Rivero Agui-

Págs.

lar-, á la Cátedra he Dei?eeJ /̂admfeist4fa:tiiro. va- 
cante en ;la,Universidad de Santiago; D. Alvaro 
de San Pío Ausón, á las. de Historia Universal é 
Historia de España» vacantes respectivamente en 
las de Zaragoza y Sevilla; fecha 20 de Febrero úl-
timo      ........      881 y 882

Idem 3.—Reales decretos de Gobernación^ ubilando y 
concediendo honores de Jefe de Administración 
civil y de Jefer superior de Administración, res
pectivamente , á D. Modesto Ruiz Martínez y don 
Manuel Cajigal y Herencia; fecha 1.° del actual. 893 

Real orden de Gracia:y Justicia nombrando Regis
trador de la propiedad; dé la Almumia de Doña 
Godina á D. Manuel Núñez González; fecha 30 de
Enero último.    ......................................    893

Otra mandando se publiquen en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  los resúmenes por provincias de los estados 
del movimiento de la propiedad territorial du
rante el año 1902; fecha 30 de Enero último  893

Otras de Guerra disponiendo la devolución á varios 
r individuos de cantidades ingresadas para reden

ciones del servicio militar activo; fecha 26 de Fe
brero último                   893 y 894

¡ Otras de Instrucción pública disponiendo se anun
cien á traslación las Cátedras de Geografía eco
nómico -industrial y de Economía, política y Le
gislación mercantil,, vacantes en la Escuela su
perior de Comercio de Valencia* y las de Historia; 
del Comercio y Lengua alemana, vacantes en las 
Secciones de Estudios elementales de Comercio 
de los Institutos de Gijón y Zaragoza; fecha 23 de
Febrero último .................................      894

Otras determinando se adquieran 110 ejemplares 
con destino n las Bibliotecas públicas de cada 
una de 4 as obras tituladas España y Marruecos y 

i Manual legislativo de la propiedad literaria y ar
tística, de que son autores, respectivamente, don 
Jerónimo Becker, y D. José Castillo y Soriano;
fecha 24 de Febrero último .......................     894

Otra de Agricultura disponiendo se abra un con
curso entre las, provincias que comprenden las 

$ regiones agronómicas que' se expresa para que
ofrézcan los terrenos más favorablemente -situa
dos para instalar en ellos las Granjas-Institutos 
de Agricultura de cada una de dichas regiones;
fecha 2 del actual................................ ........ . . . .  894

Otra mandando se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  
;v< la relación de los servicios prestados por la Guar

dia civil,en la custodia do la riqueza forestal du
rante el mes de Enero último; fecha 30 de Fe-

¡ brero último  .....................................    895
Idem 4.t-G obernación.—Ley sancionada por S. M. re

lativa al descanso dominical; fecha 3 del actual. 909
Reales decretos de Guerra- concediendo grandes 

cruces de la Orden de San Hermenegildo á los 
Generales de brigada D. Manuel Manglano y Fa
jardo y D. Augusto Linares Pombo y al de In
fantería de Marina D. Antonio de Murcia y Pol;
fecha 3 del actual.      909 y 910

Otros de Hacienda autorizando al Ministro para" 
que presente á las Cortes ios siguientes proyec
tos de Ley: sobre rebaja temporal áe los dere- 
chos d'él trigo y de ,1a harina de trigo, elevando 
los de las pasas que no sean de mesa* declarando 
legal el exceso de obligaciones reconocidas en 
1902 y 1903 por intereses de acciones de Obras 
públicas sobre el importe del crédito legislativo;
fechas 3 y 1.° dél actual ...................     910

Otro jubilando y concediendo honores de Jefe de 
Administración libres de gastos á D. Eduardo de
la Peña p Ibáñez; fecha 3 Uel actual.......................   910

Real ordén dé Guerra modificando la de 14 de Junió 
de 1898 en el sentido de que la falta de actitud 
qué demuestren en su cometido los talladores 
militares en las operaciones de reclutamiento no 
les sirva de nota alguna en la documentación; fe
cha 26 de Febrero último....................... ........ . . .  910

Otra de Hacienda declarando de utilidad pública .
[ para las o:iciñas de Hacienda el «Manual prácti

co de liquidación dé cuotas de la contribución in
dustrial», dé que es autor D. José María Boytón;
fecha 25 de Febrero último ..........................   910

Otra de Gobernación resolviendo una consulta del 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid 
respecto á* la’ forma en que esta Corporación ha 
de seguir realizando los servicios higiénicos y sa
nitarios; fecha 3 del actual........................ 910

Otra de’ Instrucción pública anunciando á trasla
ción una cátedra dé Matemáticas vacante en el
Instituto de Bilbao; fécha 1.° del actual................  911

Otra disponiendo que I)..Alejandro de Castro, Ofi
cial de la clase de primeros de la Subsecretaría 

, dél Ministerio, se encargue del despacho de los 
asuntos dé lá misma durante la ausencia del se- 
ñor:Marqués de CasaLaiglesia; fecha2 del actual. . 911 

Otra de Agricultura resolviendo el expediente de 
condonación dé una multa impuesta á la Compa- 
ñía'de los Ferrocarriles Andaluces por el Gober
nador civil de Córdoba; fecha 29 de Diciembre 911

Idem 5.—Real decreto de la Presidencia declarando que 
no ha debido suscitarse la competencia entabla
da entre el Gobernador civil y el Juez de instruc
ción de La Coruña;* fecha 4 del actual.'.................... 925

Otro de Marina autorizando ai Ministro para adqui
rir sin las formalidades de subasta Ios-materiales 

_  y efectos necesarios para que puedan prestar ser
vicio varios cruceros; fecha 3 del actual. ..............  925

Otro de Instrucción pública disponiendo que la Di- * 
rección general del Instituto Geográfico y Esta
dístico lleve á efecto la estadística de la enseñan
za oficial y privada, suprimiendo la Sección de 
Estadística de dicha Dirección y creando cuatro
Negociados; féehá 4 del a c t u a l  ............  926

Otros concediendo subvenciones á varios Ayunta
mientos para la construcción de edificios destina
dos á Escuelas; fecha 4 del actual .........................  926

Otros nombrando Jefes de primera y segunda clase 
dél Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, respectiva
mente, á D. Priarao Cebrián y Yuste y D. Felipe
de la Rúa y Calvo; fecha 4 del actual . .................... 926

Otros nombrando Delegados Regios Presidentes de 
las Juntas municipales de primera enseñanza de 
Sevilla y Valencia á D. Carlos Cañal y Migolla y 
D. José Serrano y Morales; fecha 4 del actual... 927

Otro concediendo honores de Jefe ,.do Administra
ción civilTibre de gastos al Ingeniero Jefe de ter-
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cera miase d e í  Cuerpo de --Ingenieros Geógrafos, 
jubilado, D . Enrique Rodríguez y  Rodriguéis? le
cha 4 del actual. ....................................................... 95

Otro disponiendo que el Observatorio Astronómico 
y  M eteorológico pase á formar’parte de la D irec
ción general del Instituto Geográfico y Estadísti
co; fecha 4 del actual.......................................   95

Otro creando una Junta pa**a el régim en y adm i
nistración de las escuelas de Alfonso XIII del 
distrito del Congreso, compuesta-de la Marquesa 
de Bquilache, Presidenta, Marqués de Ivanrey y 
Conde de Alviz y los Sres. Cemboraín España? 
Sabas Muniesa y Repuliés y  Vargas; fecha 4 deí

.. a c t u a l ,  i  . .     ....................................................  92
O tro de Agricultura estableciendo la enseñanza 

teórico práctica de obreros en las Granjas-Insti
tutos y demás establecimientos agrícolas oficia
les; fecha'4 del actual................   92

Otro dictando reglas para el régimen y funciona
miento del servicio agronómico nacional; fecha
4 del actual...................................  92

Otro modificando el art. 51 del Reglamento de la 
Escuela de Ingenieros de Caminos Canales y
Puertos; fecha 4 del actual.............................. 92

Otros concediendo subvención á la J unta dé obras 
del puerto de Almería y  á la de caüalittdóm  del 
puerto y  ría! de Mundaca; fecha 4-del actual" , 9®

Otro autorizando al Ministro para ejecutar por ad
ministración Jas obras de afirmado y  accesorias 
del trozo tercero de la carretera de Saelleeeá V i-
llagordo del Marquesado; fecha 4 del actüai  93*

Real orden de Hacienda disponiendo con carácter 
general la forma en que se ha d e  dé terminar la1 
contribución de utilidades correspondiente á Jos 
Bancos, Compañías y Sociedades; fecha 25 de F e
brero último.......................................... ....................... .. 931

Otra resolviendo que constituyen faltas adminis
trativas comprendidas en el capítuloIIí, título IV 
de las Ordenanzas de Aduanas las ocultaciones 
de tabaco elaborado descubiertas en actos pro
pios y privativos de las Administraciones de d i
cha renta; fecha 24 de Febrero ú ltim o ..................  93(

Otras habilitando el punto de «La Porrasa» de la 
bahía de Palma para el embarque erl régimen de 
cabotaje de los efectos que se expresad y am
pliando la habilitación de la Aduana de V era para 
la importación de diversos artículos; fecha 24 de
Febrero ú ltim o...................................... ... ....................  931

Otras de Instrucción"pública trasladando en virtud 
de concurso á la Cátedra de Latín del Instituto 
de Reus á D. Valentín Pérez Yágüe; á la de* Psi
cología, Lógica y Etica y Rudimentos de D ere
cho deLde Ciudad Real á D. Juan Marina y  Mu
ñoz', y á la de Historia natural y Fisiología é H i
giene del de Gijóü á D. Cesáreo Martínez y Mar
tínez; fecha l . 9 del actual................. ........................  931

dem 6.—Reales decretos de Hacienda autorizando. al 
Ministro para que presente á  las Cortes los si- 
guientes proyectos de Ley: confirmando en parte 
y ’en parte aclarando y modificando lo dispuesto 
en la «Instrucción definitiva pará la venta' de las 
propiedades y derechos del Estado»; concertando 
el pago del impuesto sobre los billetes de viaje
ros y el transporte de mercancías que adeudaban 
algunas Compañías; suprimiendo para los carbo
nes minerales el impuesto de ! 3 por TOÓ del pro
ducto bruto, y el de transportes en la navegación 
de primera clase; elevando el de tirntóe sobre los 
espectáculos públicos y estableciendo otro sobre 
los naipes; estableciendo la forma de pago dé los 
ínteres atrasados eorrespondientés á Corporacio
nes civiles ó eclesiásticas y á establecimientos ó 
fundaciones dé Beneficencia ó Instrucción públi
ca por la venta dé sus bienes enajenados; fechas
1.° y 5 del a ctu a l...   ------- . . . ________________ 941 y -944

Real orden de Guerra disponiendo les sean devuel
tas á varios individuos las cantidades que ingre
saron para redimirse del servicio militar activo;
fecha 1 del actual...............................................   942

Otra de Gobernación aprobando el concurso para 
proveer las plazas de Médicos Directores dé ba 
ños y-aguas^ minero-medicinales, y disponiendo 
se expidan á los interesados los respectivos nom
bramientos; fecha 3 del actual   ............... 942

Otra de Instrucción pública nombrando Catedráti
co numerario de Anatomía topográfica de la Fa
cultad de Medicina de la -Universidad dé Santia
go á D. Leonardo de la Peña y Díaz; fecha 3 del
a c tu a l.   .................       94¿

Otra de1 Agricultura resolviendo el expediente de 
condonación de una multa impuesta por él G o
bernador de Córdoba á la Compañía de Ferroca
rriles Andaluces; fecha 29 de Diciembre de 1903. 94£

lem 8.-~Reai decreto de la Presidencia admitiendo la 
dimisión del cargo de Gobernador civil dé Zam o
ra á H, Casimiro Sánchez Gárclá; fecha édb l ác-
tu al ............................  96^

Otro nombrando Gobernador-civil dé Zatóorá ádon  
Tomás Alonso de Zabala, Conde dé Buena Espe
ranza; fecha 6 del actual r.      ___ * ; , . .  961

Otros' de Gracia y  Justicia promoviendo á lá Canon- 
gía vacante en la catedral de Segorbe al Presbí
tero D. Antonio Ramís y Olí ver; y nombrando 
para la de la Colegial de Logroño al Presbítero 
Dr. D. Valeriano Cruz Ordóñez y Bujanda; Techa
7 del actual........................................^ .................... ,

Otros indultando á Jaime Porta Capdevila de la 
pena de cadena perpetua; á Joaquín Lorente G i- 
nés, de la de dos años once meses y once días de 
presidio correccional; á Simón Buisán Monte!, de 
la mitad de la condena; á Manuel Gaitero OrdÓ- 
ñez, de la mitad del resto de la pena de unáño y 
nueve meses de presidio correccional y  de lá m i
tad de dos penas de dos años y dos meses; á A n 
tonio Yarrafet a y  Antoniá Guardiola, dé las de ca
dena y reclusión perpetuas respectivamente; con
mutando por destierro eT restó .de lá pena de dos 
años y  dos meses de presidio cortéccional á Ma
nuela Martínez Casas; á Juán Anaya Valencia, la 
de un año, ocho meses y veinte días por la de 
tres meses y once días de arresto mayor; á San
tiago Antón Rodríguez, las dos terceras partes de 
la de tres años, cuatro meses y ocho días por-la 
dedestierro; á Isidro Villanüeva Fernández, la de 
seis años, ocho meses y un día de prisión mayor

por la de un año y un día de prisión correccional; 
á Víctor Santos ̂ Tejedor’ el resto,, de- la de doce 
años y un día' deí reclusión tem poral por la de 
seis años-dé destierro;Techa 7 dé! a ctu a l... 967 y. 968 

Real- orden, d e ' Guerra-'• disponiendo J a ; .devolución 
del importe de una redención :del servicio militar

- activo; 'fecha-4 d e l■ a c t u a l  V; 968
’ Otra.de ■ Instrucción. pública dando - las gracias al 

personal del Museo de Ciencias Naturales por el 
celo é interés que ha demostrado en los trabajos 
de instalación de las colecciones y  del material 
científico en el Palacio de Bibliotecas y Museos;
fecha 8 de Febrero últim o......................  * . . .  968

Otra disponiendo se encargue nuevamente de la 
Subsecretaría de este Ministerio el Sr. Marqués -
de Casa Laiglesia; fecha 7 del actual _____. ____ 968

■ Otra declarando desierta la oposición anunciada 
pára la Cátedra de Química orgánica vacante en 
la Universidad de Salamanca y  disponiendo se 
convoque á oposición entre Doctores en el pró
ximo Julio; fecha 23 de Febrero últim o    968

Otras nombrando Catedrático numerario de D e
recho Económico de la Universidnd Central á don 
Francisco Cueva Pa acio; y de Historia Natural y 
Fisiología del Instituto de Oviedo á D. José L ó
pez de Zuazo; fethas 1.° y 4 de actu a l.. . . . . . ___  969

Otra disponiendo se anuncie á concurso de traslado 
una plaza de Profesor numerario de la Sección de 
Letras de la' Escuela Normal Superior de Maes
tros de Salamanca; fecha 5 del a ctu a l..................  969

Idem 9.— Real decreto de Gracia y Justicia relativo á la 
forma de obtener la declaración de excedencia los 
funcionarios de la carrera judicial y  fiscal y sus
auxiliares; fecha 7 del actual. *......................  977

Otro jubilando á D. Pascual' Ibáiez y Palao, Fiscal 
der la Audiencia provincial de Lérida; fecha 7 del
a c t u a l   ...............................   978

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia provin
cial de Lérida á D. Hermenegildo Miró y Muro, 
Magistrado de la de San Sebastián á D. José La- 
rrnmbide é Iriondo, y de la de Bilbao á D. Ma
nuel Beñaga y Sáenz* de Russio; fecha 7 del ac
tual  ...... ................ ............................................  978:

Otro promoviendo á Presidente de la Audiencia 
provincial de Gerona á D. Vicente Agustín San-
tandreu y Hernando; fecha 7 del actual.........  978

Otros de Gobernación concediendo el tratamiento 
de Iiustrísima á los Municipios de Oervera del Río 
Pisuerga (Palencia) y  Puenteáreas (Pontevedra);
fecha 8 del' actual................................................ .......... 978

Otros concediendo nacionalidad española.á dos súb
ditos marroquíes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  000

Real ordtn de Gracia y Justicia aprobando la divi
sión del territorio del altual partido judicial de 
Bilbao entre los dos nuevos, Juzgados que han de 

„ funcionar á partir del 21 del corriente; fecha 7
del actual  ____  . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . .  . . . .  978

Otras'de Gobernación declarando Corporaciones ofi
cíales Í03 Colegios Médicos de Castellón, Cáce- 
res,'G uipúzcoa, Huelva y Alicante; fecha 7 del 
actual . . . ; . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  979

Otra autorizando la apertura al servició público de 
un balneario construido en Onteniente (Valen
cia) por la Sociedad anónima «La Salud»; fecha
7 del a ctu a l.         ..........           978

Otra relativa á los honorarios de los Médicos por 
reconocimiento de quintos; fecha 5 del actual. . .  978:

O tra Circuúlar á 1 os Gobernad ores para q ue adop - 
ten medidas eficaces á fin de que los Ayunta
mientos de sus respectivas provincias abonen las 
cantidades que adeuden á los Módicos titulares;
fecha 8 del actual . . . . . . . . . . . . . . ; .  *__________________980

Oirá de Agricultura aclaratoria de la de 23 de Fe
brero último publicada el 27 resolviendo con  el 
carácter de indispensable que los conejas caseros 
han de esrár vivos para poder ser circulados y 
presentados en el mercado á la venta; fecha 8

- del actual . . . . . . . .      980
dem 10.— ReaL orden de Gracia y Justicia haciendo 

extensivo á los aspirantes á Procuradores decla
rados aptos en los éxámenes de Octubre anterior 
los beneficios concedidos por la de 19 de Junio de 
1903, y disponiendo que puedan ingresar en el 
Colegio-de Barcelona previa prestación de fianza 
los que hubiesen solicitado expedición del título 
dentro del plazo á que se refería la de 8 -de Julio
d e í mismo'año; fecha 7 del actual. . .........*.............  989

Otras disponiendo que D. Mariano Arrazola y Gue
rrero, Magistrado de la Audiencia territorial de 
Pamplona, pase á prestar servicio en el Negocia
do  de Estadística del Ministerio; que D. Manuel 
Jimeño y Azcárate, Magistrado de la provincial 
de la Cor una, continúe en los trabajos estadísti
cos; que D / Ramón Rodríguez Valdés y  Campo- ( 
amor, Juez de primera instancia de Avila, con
tinúe hasta el 31 del corriente auxiliando los tra
bajos de la Secretaría de Gobierno de la Audien
c ia  de Madrid, y que asimismo D. Jacobo Apari
cio y  Jarafnillo, vicesecretario de la de Badajoz, 
continúe en esta Corte auxiliando los de la Co
misión general de Codificación; fécha .7̂  del ac
tu a l...................................     . . . . . . . .  989

Otra declarando que no está sujeta al turno.de re- * 
partimiento la- protocolización dé particiones de 
bienes aprobadas judicialmente, cuándó los inte
resados elijan y  designen Notario que con arreglo 
á las disposiciones vigentes pueda intervenir en
estas funciones notariales; fecha 7 del áetual  989'

Otra de Hacienda relativa á las liquidaciones y car
gos que deben hacerle á ios Ayuntamientos por 
las atenciones de primera-enseñanza; fecha 15
de Febrero ú ltim o..................    990

ídem Í L — Reales decretos de Guerra GOncediéndo la 
' Gran cruz de San Hermenegildo aí General de 

brigada de . Artillería de la Armada D /  Julián 
Sánchez y Campos, y  merced de hábito de la Or
den de Santiago á D. Manuel Montalvo y Goiri;
fecha 10 del actual.........................................   997

Reales órdenes de Guerra circulares'autorizando 
la expedición de nuevos documentos á varios re
clutas; fecha 7 del actual  ................................ 997

Otra de Hacienda relativa á la franquicia de los 
muestrarios extranjeres que se exporten en Por-
tugal; fecha 2 de} actual  ............   997

Otras de Instrucción pxiblica aprobando los cues-
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tionarios únicos para los ejercicios escritos dél 
grado de Licenciado en las S eceion ésde Filoso
fía, Letras é Historia de la Facultad de Filosofía 
y Letras; fecha 27 de Febrero ú l t i mo . . . . . . . . . . .  998

Idem 12.—Agricultura. Leyes sancionadas por S. M. 
autorizando el establecimiento de una doble línea 
entre Bilbao y Las Arenas, y la concesión de 
otros varios ferrocarriles; fecha 11 del a ctu a l... .  1021

Reales decretos de Marina nombrando Comandante 
general de la división naval instrucción al Ca
pitán de navio de primera clase D. Enrique 
Santal ó y Sáenz de Tejada, y de Comandante 
General del Arsenal de la Carraca á D. José Gon- 
záléz de la Gotera y  Hernández.

Otros disponiendo cesen en los cargos de Coman
dante general del Arsenal de la Carraca y Jefe 
de Estado Mayor de la Capitanía general del de
partamento del Ferrol, respectivamente, los Ca
pitanes de navio de primera clase D. Félix Bas- 
terreche y Herrero, y D. José González de la Go
tera y Os bando; fecha 10 del actual   1022

Otros de Gobernación aprobando el contrato para 
el arriendo de un edificio destinado á caballerizas „ 
del Cuerpo de Seguridad y autorizando la com 
pra por gestión directa de 60 caballos, monturas 
y equipos para el servicio del referido Cuerpo;
fecha 10 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . ____ . . . . . .  1022

Otro de Instrucción pública dictando disposiciones 
para llevar á efecto la formación de la Estadística 
de la enseñanza pública y privada; fecha 11 del
actual.. ............... ........................................ ........  1022

Otro concediendo una subvención al Ayuntam ien
to de Riopar (Albacete) para la construcción- 
de un edificio destinado á Escuela; fecha 11
dél actual.................................. .............................. ........  1023

Otro de Agricultura dictando reglas para la propa
gación y eficacia en los resultados de la «Fiesta
dél Arbol»; fecha 11 del actual............................. ... 1023

Otro ascendiendo á Ingeniero Jefe de segúndamela* 
se d e í  Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos á 
D, Alfredo Ferrer y Ferer; fecha 11 del a ctu a l... 1023

Real orden de Gracia y Justicia disponiendo que á 
los Médicos titulares que comparezcan ante las 
Audiencias ó ante los Jueces de primera instan
cia é instrucción se les guarden todas las con
sideraciones: y  respetos de bidos á .su cualidad de 
peritos profesionales y á la importancia del servi
cio que prestan; fecha 10 del actual .................  1023

Otras de Instrucción pública trasladando en virtud 
de concurso; á la Cátedra de Agricultura y T éc
nica gríeola é Industrial de Guadalaiara á don 
Rufino Abela y Sáinz de Andino; y nombrando 
Profesor numerario, en virtud de oposición, de 
Dibujo Artístico de la Escuela Superior de Artes 
é Industrias y Bellas Artes de Cádiz á D. Teodo
ro Andreu Santamans; fechas 8 y  9 del actual.. .  1024

Otra ordenando que el Instituto Central Meteoro
lógico y las Estaciones Meteorológicas dependan 
en lo süéesivo y se despachen sus asuntos por la 
Dirección general del Instituto Geográfico y Es
tadístico; fecha 7 del actual     .............................  1024

[dem 13.— Real decreto de Guerra disponiendo los h o 
nores fúnebres que á su llegada á Madrid han de 
tributarse á los restos mortales dé los defenso*-
res de Baler; fecha 12 del a ctu a l  ............. 1037

Otro de Marina nombrando Jefe de Estado Mayor 
de la Capitanía general del Departamento del 
Ferrol á D. Félix Bástarreche y Herrero; fécha
10 d e í actual .  ___ . . . . . . . . . . . . u . .   .......... .. 1037

Otro de Hacienda autorizando al Ministro para pre
sentar á las Cortes un proyecto de Ley facultán
dole para otorgar un convenio con el Banco de
España; fecha 12 d e í actual....................   . 1037

Otro dé Agricultura haciendo la distribución del 
crédito para obras de reforma en la conducción y  
distribución de aguas del Canal de Isabel II; fe 
cha 11 del actu a l. — .            ........... 1038

Otro aprobando él Reglamento para el régim en in
terior de la Bolsa de Madrid; fecha 11 del actual. 1038

— Otro autorizando al Ministro para presentar á las 
Cortes el proyecto dé ley organizando los Jurados 
industriales; fecha 11 del actual . . . . . . . . . . . . . . .  1041

Real: orden de Gobernación aprobando el pljégo de 
condiciones para el establecimiento y explota
ción de un grupo telefónico con estación central 
y principal en M’artorell y disponiendo se proce
da al anuncio y celebración de la correspondiente 
subasta; fecha 7 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  1042

Otras de Instrucción pública nombrando Catedrá
ticos numerarios dé Agricultura y Técnica agrí
cola é industrial del Instituto de Huelva á don 

f  Miguel. Duran y Gil; de Matemáticas deí Institu
to de Segó vi a á D. i Julio Juan y  Blanqueyk, y de 
Lengua, y Literatura castellana, del de Santiago 
á D; José Rogerio Sánchez y García; fecha 8 dél
actual........................................................  . . . . . . . . . .  1043

Otras anunciando á concurso de traslado dos plazas 
de Profesores de Pedagogía de los estudios ele
mentales, y  otra de Profesor numerario de la Sec
ción de Ciencias, vacantes en las Escuelas Nor
males Superiores de Maestros de Salamanca, Va- 
lladolid y Valencia; fechas 8 y 10 del actual . . . .  1043

Otra disponiendo la adquisición de 250 ejemplares 
con destino á las Bibliotecas públicas de la obra 
titulada «Tablas de- Reducción del cómputo h e
braico al cristiano y  viceversa», de que es autor 
D. Eduardo J usué; fecha 2 del actual . . . . . . . . . . .  1043

Otra dando las gracias á D .a Isabel Ros por el da- 
nativo de 1.280 ejemplares de la obra «Episodios 
militares»; fecha 29 de Febrero últim o . . . . . . . . .  1043

Otra declarando desierta la oposición á la Auxilia
ría del primer grupo de la Facultad de Farmacia 
de la Universidad Central, y convocándola para 
el mes de Julio próxim o, y anunciando á concur
so una plaza de Profesor auxiliar |de la Sección 
de Escultura, vacante en la' Escuela dé Pintura; 
Escultura y Grabado; fechas 22 de Febrero ú lti
mo y 5 del actual......................... ................ .. 1044

Otra nombrando al Subsecretario de éste Ministe
rio Presidente del Jurado para la admisión y ca
lificación de las obras que se presénten en la pró
xima Exposición de Bellas Artes; fecha 11 del
actual.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____ _____  1044

Otra designando los señores que han de constituir
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la Asamblea de la Orden civil de Alfonso XII; 
fecha 1.° del actual. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1044

Otra de Agricultura aprobando un contador de
energía eléctrica; fecha 12 del actual. . . . . . .  1044

Idem 14.—Real decreto de la Presidencia disponiendo 
que por los Directores, Jeies y representantes de 
todos Jos Establecimientos docentes, públicos y 
privados, cualquiera que sea el Ministerio de que 

.dependan, se remitan á los Registros estableci
dos para llevar á efecto la estadística de la ense
ñanza todos los datos y antecedentes á que se 
refiere el Real decreto de 11 de Marzo sobre este 
servicio; fecha 12 del actual. . . . . . . . . . . . . . .  . . .. 1058

Idem 15.—Leyes de Hacienda sancionadas por S. M.: 
concediendo créditos extraordinarios á los Minis- 
nisterios de la Guerra y dé Marina; reduciendo los 
derechos de Arancel a los trigos y hárin'as que se 
importen del extranjero; subdividioudo en dos la 
partida 340 del Arancel, referente á las pasks; 
modificando la 326 del mismo, respecto al pesca
do fresco; exceptuando del pago de derechos los 
materiales inútiles de hierro y acero que las Com
pañías de ferrocarriles enajenen procedentes de 
importaciones verificadas con franquicia arance
laria; declarando exentos de derechos de Aduanas 
losjibros de todas clases que se importen en Es- 
pana siempre que reúnan las circunstancias que 
se preceptúa; fecha 14 del actual. . . . . . . . .  1065 y 1066

Real decreto de H ac ien da declaran do ce sant e á don 
Antonio Revuelta y Yalcarcel electo Interventor 
de Hacienda de Valencia; fecha 14del actual. . . . 1066

Otro nombrando Interventor de Hacienda de Va
lencia á D. Francisco Serrano y Portillo; fecha
14 del actual .             ............... 1066

Real orden de Guerra concediendo la cruz de se
gunda clase del Mérito Militar blanca pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su empleo hasta 
el ascenso al inmediato al Médico Mayor de S. M.
D. Antonio Moneada y Alvarez por su obra titu
lada Guía resumen de legislación militar y sanitaria
en particular; fecha 11 del actual. ------. . . . . . 1 0 6 6

Otra de Gobernación fijando los derechos de regis
tro que ha de percibir en el presente año el Ase
sor general de Seguros; fecha 12del actual.. . . .  1067

Otra de Instrucción pública designando los señores 
que han de formar el Tribunal para juzgar las 
oposiciones á la plaza de pensionado en el extran
jero correspondiente á la Sección de Físicas; 
fecha 7 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . .  1067

Otra disponiendo que á medida que vayan últimán* 
dose los arreglos escolares provisionales de cada 
provincia se publique en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales respectivos para que los que estimen le
sionados sus derechos eleven á la Subsecretaría 

«de eáté Ministerio sus reclamaciones con los jus- 
tificantes que procedan; fecha 14 del actual.. . . .  1067

Otra autorizando que los exámenes de ingreso en 
la Escuela Superior de Arquitectura de esta Cor
te se verifiquen en la tercera decena de Mayo; fe
cha 14 del actual ................  1067

Otra declarando desiertas las oposiciones anuncia
das para lj..provisión de las Auxiliarías* -del pri
mero y  ̂ de laFac altad de Cien
cias, Sección de Naturales de la Üniversidad de 
Barcelona, convocándolas nuevamente á oposi
ción entre Doctores para el próximo mes de Julio;
fecha 7 del actual ....................   1067

Otra determinando la inversión de las gratificacio
nes correspondientes á los Profesores interinos 
que tienen á su cargo las Cátedras de las espe
cialidades médicas de Oftalmología, Dermatolo
gía y Sifiliografia y Oto-rino-laringologia; fecha
8 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ ...   __ . . . .  1067

Otras de Agricultura, resolviendo expedientes de 
condonación de multas impuestas á las Compa
ñías de los Ferrocarriles Andaluces del Sur de Es
paña y del Norte, impuestas respectivamente por 
los Gobernadores civiles de Córdoba, .Almería, y 
Zaragoza; 29 Diciembre 1903, 29 Énero, 15 Fe
brero 1 9 0 4 . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  ., 1Ó68

Otra aprobando qn contador de energía eléctrica;
fecha 12 del actual v  w ...................................... .. 1068

Idem 16.—Real decreto de Gracia y Justicia nombrando 
Canónigo de la Santa' iglesia Catedral de Palen* 
cia al: Presbítero D, Hipólito Avila y Martín; £é-

/ cha 14 del actual...............; .......... ; ................ r . . 1079
Otro nombrando Vocal de la Comisión general de 

Codificación con destino á la Sección tercera á 
D,Juan Maluquer y Viladot; fecha 12 del actual. 1079 

Otros indultando á Juan Martínez Pelegrítí del res
to de la pena de dos años, once meses y once días 
de prisión correccional; ár Jacinto Gutiérrez To
llos del re&tó de la de dos.años, cuatro meses y 
un día; ú Eustaquio Sanz Andrés, del resto de la 

. de dos años; á Luis Peris Vaquero, del resto de 
la dé dos años, once meses y once días de presi
dio correccional; á Isidro Méndez Medina, de sie
te meses y dieciséis días de la peni de tres años; 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional; 
conmutando á Donato Chardón Gómez , la de 
cadena perpetua por la de" doce años y un día de 
reclusión temporal, y á José Recto Luarte, el res
to de la de dos añbs, cuatro meses y un día de 
prisión correccional p~r igual tiempo de destie
rro; fecha 14 del actual. . . . . . . . , . . . . . . . .  1CP9 y 1080

Rbal órdeñ de Hacieüda díctándb reglas para que 
tenga debido cumplimiento en ló que al ramo de 
Aduanas se relaciona el art. 4.° del Real decreto 
suspendiendo el impuesto de transportes para ios 
vinos, aceites y legumbres que se exporten al 
extranjero; fecha 9 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1080

Otra declarando que el tipo medio dej cambio du
rante la primera quincena del mes actual, ha;si<|ó 
de 38,82 por 100, correspondiendo una reducción 
del 28 por 100.en las liquidaciones que para su 
pago en oro sé efeétúan eñ las Aduanas aüfánté 
la segunda quincena del mismo; fecha 15 del ac
tual . . . . . . . . . . . -----   . --------          . . . . .  1080

Otra de Gobernación disponiendo que por los Go
bernadores se recuerde á los Alcaldes el cumpli- 
miénfódel art. 107 de la Instrucción de Sanidad, 
relativo á la provisión de vacantes dé Médicos'ti
tulares; fecha 12 del actual  ____. . . . . . . .  ¿. . 1.. 1080

Otra declarando Corporación oficial el Colegio de

Págs.

Médicos de la provincia de Málaga; fecha 11 del 
actual. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ?  1080

Otra dejando sin efecto la incautación por el Ésta - 
do del balneario, de la Toja (Pontevedra), devol
viéndole,, previo inventario, á sus actuales due- - 
ños; fecha 7 del actual. . . . .  ¿. . . . .  v; v . . . . . . . .  1080

Otra aprobando el proyecto general de alcantarilla
do de Almería;*fecha 10 del actual. . . . . . . . . .  .... 1081

Otra de Instrucción pública nombrando, en virtud 
de concurso, Profesor auxiliar de lá* Sección ar
tística con destino á la enseñanza de modelado y 
vaciado de la Escuela Superior de Artes indus
triales de Córdoba á D. Pedro González Ramírez; 
feoha 15 del actual... . . . . . . . . . . .  . . , . . .  .. . y. 1082

Idem 17.—Reales órdenes de Guerra disponiendo la 
devolución del importe de dos redenciones del 
servicio militar activo; fecha 12 del actual........ 1103

Otra circular aprobando la nueva expedición de 
documentos á un recluta por habérsele extravia
do los primitivos; fecha 12 del actual. . . . . . . . ; .. H03

Otra de Hacienda aprobando la liquidación de la 
renta de Tabacos correspondiente al ejercicio 
1902; fecha 10 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  H03

Otra de Gobernación resolviendo el expediente pro
movido, por el Síndico del Ayuntamiento de Ber- 
meo (Vizeaya) sobre el nombramiento de Secrer 
tariq de dicha Cerporación municipal; fecha 12. 
del actual... . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1104

Otra desestimando la instancia de varios editores 
de Boletines oficiales de pro vincias saplicando que 
se les reconozcan iguales, derechos que se otor
garon al concesionario de la G a c e t a  d e  M a d r id  
por las Reales órdenes de 31 de J ulio y 25 de Sep
tiembre últimos; fecha 16 del actual;.... . . . . . . . .  1104

Otra evacuando una consulta del Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Valencia acerca dé las 

» facultades que puedan asistirle para nombrar em
pleados interinos; fecha 16 del actual.. . . . . . . . .  H05

Otra resolviendo el expediente relativo al acuerdo 
de la Comisión provincial de Segovia negando 
autorización á la Comunidad dé Fresno de Can- 
tespino para litigar; fecha 12 del actual.. . . . . . . .  1105

Otra de Instrucción pública nombrañdo á D. Fran
cisco Té Hez Ducoín, en virtud de oposición, Ca
tedrático numerario de Tecnología industrial ó 
Estudio de las principales .industrias nacionales 
de la Escuela Superior de Comercio de Cádiz; fe
cha 15 del actual    . . . . . . . . . . . . .  1105

Idem 18.—Otra de Marina aprobando las bases del* con
curso para el suministro de materiales y efectos 
necesarios con destino. á la instalación d,e cep~ q 
trales eléctricas en los Arsenales; fecha' ■■
actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿̂   ̂1419

Otras de Gobernación resolviendo 1 os ñxppi^n tes ^ -  ̂
de suspensión de 8 Concejales del iVyñntamíeptQ q 
dé Carcabuey y del Alcalde y U pnce jales éelde 1 
Igúaleja, decretadas, fespectivámente, por los Go- 
bérñadoreé civiles de Córdoba y Málaga; fecha 17
del actual. . . . . . . ___ . . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . , . . .  1120

Otra de instrucción pública disponiendo se provéa 
eñ él turno de Oposición entre auxiliares la Cáte- 

d| lengua y Literatura castellana, dellnsti- , 
tu.to de Piqueras, agregándola a la convocatoria ■ 
de igual asignatura del de Gijdn cuyos ejércieips 
de Oposición están verificándose; ‘fecha .15 deL
actual  ̂  ...................................................H20

Otra de Agricultura nombrando en virtud de con
curso 10 Ingenieros mecánicos con destino á las 
Divísibhes técnicás y administrativas de ferro- 

% carriles; fecha 12 del actual-. . . . . . . . . . . . . . . .  . H 20
Idem 19.—Real decreto de Hacienda autorizando al Mi

nistro para presentar á las Cortes un proyecto de 
Ley otorgando estímulos y premios al cu^ivo del
algodón; fecha 14 del actual..................................  1135

Real orden de Gracia y Justicia aprobando, con ca
rácter provisional, la nueva división de Barcelo- 
na/.en siete Juzgados y disponiendo que esta re - 
forma empiece á regir desde el día 15 de Abril 
próximo; fecha .18 del actual.w. . . . .  . . . . . . . . . .  : 1135

Otra de Marina dejando nula y sin ningún efecto la 
del 16 del corriente, publicada el día de ayer, so
bre cogcurso de centrales eléctricas en los arse
nales; fecha 18 del actual.................. '............ é.. 1136 ¿

Otra de Hacienda dictando * reglas para concertad 
con las Empresas periodísticas que loisoliciten él 
pago, mediante un tanto alzado anualó mensual, 
del franqueo á que se refiere el art. 53 de la Ley
del Timbre; -fecha 18 del actual,. . . . . . . .  y    , 1136

Otras de Gobernación desestimando dos instancia^: 
una, de D, Alberto de Lesa y Alvarez, en súpliba * 
de que se, declare que el Ayuntamiento de Gijón 
es de categoría de primera .clase, á los efectos de 
regular la cuantía de su sueldo como Contador 
de fondos municipales de dicha Corporación; y 
otra, del Secretario y Contador de la Diputación 
provincial de Avila, para que se declare con de
recho á haber pasivo á los Secretarios, Contado
res y sus familias que reúnan los años de servicio 
que' determinan las disposiciones legales, y que 
son acumulables los prestados en dichas Corpo
raciones y al Estado en déstinbs de Real orden;

. fecha ,12 del actual   -j., 1136
, Otra disponiendo, que los Presidentes de las Dipu

taciones y Ayuntamiéntos^añtoricen á los Arqui-' 
tectos, provinciales y, municipales que lo deseén 
para- concurrir al sexto, concurso internacional
de Arquitectos; fecha 1£del actual.  ......... . 1137

. Otra encargando á los Gobernadores hagan pre
sente á las Corporaciones municipales de sus res
pectivas proyincias la necesidad dé no variar los 
nombres de-las calles más que en casos verdade- 

,; ramente justificados; fecha 18 del JactUaL.. w 4. , .  1904
Otra de Agrieultura -confirmando la imposición de - 1

una, multa impuesta por el Gobernador .civil de

S/órdoba á la Compañía de los Ferrocarriles An- 
aluces; fecha 29 de Diciembre def 1903¡. . . . .  1137

Idem 21.—Estado. — Reglas que el Gobierno Imperial
de Rusia aplicará durante la guerra con el Japón. 1159 

Idem 22:—Real orden de Gracia y Justicia, designando 
los señores que han de formar parte. del Tribu
nal de oposiciones á las plazas de aspirantes al 
Notariado, anunciadas en 18 de Diciembre últi
mo; fecha 21 del actual........................... . . ,  . 1167

Otra de Guerra^disponiendo que se encargue de la 
Subsecretaría dft P.ste MínitatArm ó 1 Ho

brigada DyEnrique Cortés y Bayona; fecha^21 del
actual.............................................    H67

Otras de Gobernación declarando Corporaciones ofi
ciales los Colegios de Médicos de Gerona y Zara
goza y  los de Farmacéuticos de Baleares y Gui
púzcoa; fecha 18 del actual..   ............... 1167 y 1168

Otras confirmando las suspensiones del Ayunta
miento de Almagro y del Alcalde y ocho Conce
jales de Bejíjar, decretdas arespectivameñte por 
los Gobernadores civiles de Ciudad Real y Jaén; 
fecha 21 del actual... . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  H68

Otra de Agricultura recordando el cumplimiento es
tricto dé lo preceptuado respecto á ordenación y 
repoblación de montes; fecha 14 del actual. . y .. . 1168 

Idem 23.—Hacienda. Ley sancionada por S. M. excep- 
timndo dél de derechos los materiales in- 
útiles de hierro y aceró que las Compañías de fe
rrocarriles enajenen en el _país, y procedan de 

5 importaciones verificadas con franquicia aran
celaria; fecha ;22 del actual  .................   .. U79

Real decreto de Gracia y Justicia promoviendo á la 
Dignidad de Chantre de la Catedral de Menorca 
al Présbítero Ldó. D. Miguel Roca y Simó; fecha
21 del ¿actual ...........................     1179

Otro disponiendo se - constituya en Higueras una 
Junta denominada de Inspección, vigilancia y 
administración de las obras de la nueva prisión 
que ha de construirse por iniciativa del Ayun
tamiento en dicha ciudad; fecha 21 del actual... 1180

Otros de Hacienda nombrando por traslación Ad
ministradores de las Aduanas de Santander y 
Barcelona respectivamente, á los Sres. D. Eulo
gio López Vil ches y D. Juan Sanmartín de San
tiago; fecha 22 del actual.. . . .  . . . . . . . . .  . . .  . . .. . H80

Otro de Gobernación concediendo el tratamiento 
de Ilustrísima al Municipio de la villa de Puente 
Caldélas (Pontevedra); fecha 22 del actual . . .  .L 1180 

Otro de Instrucción pública aprobando el Regla
mento orgánico para el funcionamiento de las 
Delegaciones Regias y Juntas municipales de pri
mera enseñanza de las capitales de Sevilla y Va-

. lencia; fecha 21 del actual  .........        1180
Real orden de Guerra concediendo al primer Te

niente de Artillería D. Arturo Díaz Clemente, la 
cruz de primera clase del Mérito Militar, pensió- 
nada, qomel 10 por 100 del sueldo que actualmen
te, di^rjlta^hasta su ascenso á Oficial general, por 
suoicoñipoidAmiento con motivo de la voladura 

0IM ocurrida ñn 1902, en la Fábrica de pólvora de
M&fcm;: fecha 18 del actual. . . . , .           ___  1181

Otra-¿disponiendo sean devueltas á varios indivi
duos las cantidades que ingresaron para redimir
se del servicio militar activo; fecha 17 dél actual. 1181

Otra de Gobernación resolviendo el recurso de al
zada interpuesto por el Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Castuera Contra una providen
cia dél Gobernador de Badajoz; fecha 18 del ac -
tual. . . . . . . . . . . . . . . .  y .   ................. 1181

Otra de Instrucción pública nombrando en virtud 
de traslación Catedrático numerario de Minera
logía y Botánica de la Facultad de Ciencias de la 
üniyersidád^d^Zaragoza á I). Pédto Ferrando y

IWÍ&l f e t i j a t .   H8.2
. ptra ’díaipoüíénáo tfé áiiuiiciéh á traslación, las pía- 

zas y acantas de Profesores numerarios de Dibujo 
dé los Instituto^ de Gerona, Lérida, Santander,
Soria y Zamora; fecha 15 del actual. . . , . . . . . . . . .  1182

Otras trasladando en virtud de concurso á D. José 
Ruano y Corvo á la Cátedra de Lengua y Litera
tura Castellana del Instituto de Jaén, y nom
brando también por concurso Catedrático ñumé - 
rario de Derecho mercantil internacional y Le
gislación de Aduanas de la Éscuéla Superior de 
Comercio d'é' Üádiz á D. Guillermo Anugueti y

* Marenc'o; fechas 15 y 22 del actual......................  1182
Idem 24.—Presidencia. Ley sancionada por S. M. fa

cultando al Ayuntamiento de Barcelona para lle
var á cabto empréstitos, verificar emisiones de 
títulos ó láminas,destinados á satisfacer directa
mente las expropiaciones y obras de urbaniza- 
nización comprendidas en el proyecto de reforma 
interior dé dicha población; fecha 23 del actual. 1Í93 

Real decreto dé la Presidencia jubilando á su ins
tancia á D. Joaquín Chinchilla y Díaz de Oñate;
fecha 23 del actual .........    1194

Otro .popabrando Ministró dél Tribunal de Cuentas 
deí Reino á D* Miguel Mpnares é Insa; fecha 23 

q del actual.,. 8, . . . . .  .,.r . . . . . . . . . . . .  , .v. . . , . .  1194
Otro deGuérra^rdorma el art. 33 del Regla

mentó dé la Real y militar Orden de San Herme-
negildo; fecha 23 del actual................   1194

Otros, concediendo merced de hábito de la Orden 
de Calatrava á D. Francisco Sánches Pleites é 
Hidalgo der Quintana, y la gran cruz de San Her- 
meñégildo al General de brigada D. José Cha
cón y Sánchez Torres; fecha 23 del actual.. . . . . .  1194

Otros autorizando la adquisición por gestiqn di- 
recjbá de los materiales necesarios ¿n las obras á 
cargo de las Comandancias de Ingenieros de Cór
doba, Ceuta y Vitoria^ árboles generales,, coji
netes y mécámsmos de transmisión con destino 
á la Maestranza dé_ Artillería de Sevilla, y ar
tíceos cíe consumo para los Hospitales militares 
dé Bádajpzy Sevilla; fecha 234el actual.. 1194 y 1195 

. Otros de Gobernación promoviendo en. el Cuerpo 
de1 Telégrafos al émpléo^de Inspector á D. Anto
nio ̂ Uqsía ŷ  Herrero, y á Jefes de Centro á D. An
tonio ¿Ramón; Vázquez y Gómez Miguel, D. Al- 
fonso.Cíarpsy ‘Crespo y.Dt Aniceto Giral y Cam
bron es fecha 22 del actual., ....................  1195

Otros júbilandQ y éoncediendo honores de Jefe de 
superior dé Administración civil y de Jefe de Ad- 
minisfració/i ciyil, libres. dc gastos,, respectiva
mente, a D. Enrique lturriaga y Chazy y don
Fermín Férrer y Llovet; fecha 22 del actual  1195

Otro aprobando o í cqntrato; de alquiler de la casa 
en que.está instalada Ja Administración de Co
rreos de Zaragoza; féqlia 22 del actual   1195

Otro dé Instrucción .pública nombrando Vocal de 
la Junta, facultativa de? construcciones civiles á 
D. Enrique Repullés y Vargas; fecha 21 del ac
tual . , ................................    1195

Real oiden de Gracia y Justicia disponiendo se 
anuncie á concurso la provisión de varias plazas
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de Practicantes en el Cuerpo de Prisiones; fecha
18 del,actual....—   ...........  .. .*________ _____ ,. 1195

Otra circular de Guerra dando cuenta de .haber dis
puesto S .M . el Rey. que sean inhumados en su 
día en el Panteón de Muestra Señora de Atocha 
los restos del Comandante:Las Murenas y deínás > 
defensores de Baler, así como lus de los , Genera
les Santocildes y Yara de Rey y del soldado Eloy
Gonzalo; fecha,33 del actual. . . .  * . . . . j. :.........    1195

Otra de Hacienda disponiendo que las Aduanas au
toricen durante la noche y en .días'festivos el em
barque de frutas frescas, hortalizas, verduras y
legumbres; fecha 23 del actual  ................ ¡. 1196

Otra de Gobernación rebajando la tasa terminal es
pañola á siete céntimos de franco por palabra 
para los telegramas de prensa que se cambíen 
entre España y China, Japón y orea, por las 
vías de Cádiz, Yigo y Gibraltar-Eastern; fecha
18 del actual................. ■..„=>•....,. ,   , 1196

Otras de Agricultura resolviendo expedientes de 
condonación de multas impuestas por los Gober
nadores civiles de Segovia 3  Zaragoza alas Com
pañías de ferrocarriles del Norte y de Madrid, 
Zaragoza y Alicante; fechas 1. del actual y 15de
Febrero último_______ . . ._______. . . , _____" , , . . . ,  , 1196

■ Idem 25.—Real decreto de la Presidencia suspendiendo .
Jas sesiones de Cortes en la presente legislatura;
f jcha 24 del actual.   . ' 1209

Otro admitiendo la dimisión de Gobernador civil de 
Cádiz á D. José Mar tos O’Neale; fecha ,24 del ac
tual      . 1209

Otros nombrando Gobernadores civiles: de Cádiz,, 
á D. Jenaro Perez Mozo; de Santander, á D. A n
drés Gutiérrez ‘de la Vega;.de Cuenca, á D. Ra- ■ 
fael Serrano Lora; de Murcia, á D. Luis Barra - 
nechea Montegui; de Alava, á D. Tomás Alonso :

. Zabala, Conde de Buena Esperanza: y de Zamo
ra, á D. Agustín Bullón de ia Torre; lecha 29 del
actual...................................................................... 1209

Otro de Guerra disponiendo pase á la Sección de 
reserva el General de brigada O. Federico Colo-
mer y Duelos; fecha 24 del actual..................... ... 1209

Otro promoviendo al empleo de General de brigada 
al Coronel de Infantería D. Enrique Zialdini y  
Fabregat, Duque de Gaeta; fecha 24 del actual.. 1209 

Otro de Instrucción pública concediendo una sub
vención al Ayuntamiento de Becerril de Campos 
(Falencia) para la construcción de un edificio
destinado á Escuelas; fecha 21 del actual   r 1210

Reales órdenes, de Guerra concediendo ia cruz de 
segunda clase dei Mérito Militar blanca, pensio
nada con el 1 0 , por .1 0 0  del sueldo de Coronel, á 
I). Arturo Díaz Ordóñez, Teniente Coronel de 
Artillería, por su obra Resumen de los principales 
datos numéricos del material de plaza ̂ costa y sitio; 
declarando pensionada la cruz vde primera clase 
dél Mérito Militar blanca que obtuvo por .#1 rPjo 7 
fesorado el Capitán de Caballería D. Carlos. Pa
checo Calvo, y concedieindo recompensas a l; per
sonal que se relaciona, perteneciente a la Fábri- 
ca de pólvora de Gradada; fe c h a d  y '2 2  del ac
tual      1 2 1 0  y 1 2 1 1

Otra de Hacienda clasificando las pasas para su I
adeudo en la forma que especifica la Ley de 14 
del actual; fecha 16 del actual*. .  . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 1 1

Otra de Gobernación declarando Corporación oficial I
el Colegio de Farmacéuticos de Soria; fecha .24 
del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 2 1 2  I

Otras de Instrucción pública trasladando, en virtud 
de concurso, á la Cátedra de Historia Natural y 
Fisiología é Higiene del Instituto de Oviedo a ¡
D. Miguel Rivera y  Ruiz, y nombrando,, por Opo
sición, Catedráticos numerarios de.Lengua.y Li
teratura castellana: del Instituto fie Baéza* á don 
José Belalcázar y Sabariqgos; del de Gijón, á 
D. Antonio Cerolo y Herrera; del de Higueras, á 
D. José Gayo y Campo., yd e ld e  Boria, á D.; Juan
Gil Angulo; fecha 23 del actual. . . ; .....................  1212 ■

Otra de Agricultura declarando desierto élfcpncur- 
so anunciado-para proveer la,plaza-de Director 
de la Estación enotécnica de España en Gette;
fecha 23 del actual..................... ‘ ............................  1 2 1 2

Otra ampliando el plazo para el *ofrecimiento de 
fincas con destino; á Granj as-In^tittttQS de Agri
cultura; fecha 24 del actual.............................. [ 1212

Idem 26.—Otra de G-obernaqión nombrando Delegado 
especial de este Ministerio, á D; E lóyR ej araño,
Inspector general de Sanidad interior,' para que 
adopte cuantas-medidas juzgue-(necesarias enea- *- 
minadas á impedir la propagación del tifus exan
temático; fecha 24 del actual ..........________  -1225

Idem 27.—Real «decreto de Guerra disponiendo se cons
tituya una brigada de Caballqria p̂ t-ra instrucción 
con los regimientos de Lu*itania y  Maríá O rigi
na, cuyo mando desempeñará D. garios de. Bór- 
bón y Borbon, Príncipe de Asturias; fecha.28 del
actual   , *. t ;  p 1235

Real orden de Instrucción pública nombrando, por 
concurso, Profesor numerario de ia clase de Elec
trotecnia elemental de la Escuela especial fie Ar
tes é industrias de Santiago á D. Antonio Peral
ta y Lerín; fech&24del-actual ...A ........   . 1235

Otra disponiendo se anuncie á concurso la plaza de 
Profesor auxiliar de la Sección .técnica, vacante 
en la Escuela Superior de Industrias y Bellas Ar
tes de Barcelona; fecha 22 del actualT................ ' 1235*

Otra admitiendo á D. Gumersindo Azc^tate la re
nuncia de los cargos de Yoeal y Presidente del 
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Derecho 
civil vacante en la Universidad <le Zaragoza y 
nombrando en su-lugar al Vocal del mismo 'Tri- ' 
bunal D. Matías Barrio y Mier; fecha 24 del
aatual........................................................  1235

Otra disponiendo la adquisición de ejemplares ¿el 
varias obras con destino á las Bibliotecas públi
cas; fecha 2 1  del actjial......................................., . .  1235

Otras de Agricultura resolviendo expedientes5 de* 
condonación de multas impuestas á las Compa
ñías de ferrocarriles Central de Aragón y Me
dina del Campo á Zamora ^  Orense á Yigo, im
puestas respectivamente por los Gobernadores 
civiles de Teruel y Pontevedra; fecha 8 1 de Enero

TJ Z  l.°<leUactuai..................   1235
Idem 2 J.—Real decreto de Gracia y Justicia dictando re* 

glas para la provisión de Secretarías y Vi cese ere*
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t arias de las Audiencias pro vinciales; fee ha 28 del
I actual. . . . . . . .......      1236
I Otros indultando á Francisco Medina Luna del 
I resto de la pena de un año ocho meses y vein-
I . tiún días de presidio correccional, á Antonio Le- 
I mus Delgado deT resto de lá de veinte años de
I reelusiondemporal; á José Yáñez AJonso del resto
I de.la de-un año de presidio correccional y dos de
I dos meses y un día de arresto; á nnseimo Ruiz
I GaJbisu de la de cadena perpetuar á Julián Lo-
I ronzo Moreno de la de cadena perpetua; á José
1 Manuel Carranza García-de la-mitad de la de un
I año ocho meses-y ‘veintiún' días de- prisión'" correc-
I cional; á José Matas Adamuz de la de cadena
¡ perpetua y á Sahistiano Quintero Sánchez de la
I mitad de la de tres años cuatro meses y ocho días
I de prisión correccional; y conmutando á Fran- 1
I cisco Heredia Maldonado ía de tres años cuatro
I meses y ocho días de prisión correccional por la
1 de un .año diez meses y vemt dos días de igual
1 prisión y á Julián Goro ta u Grube el resto de
I la de dos años cuatro mese v un día de prisión
I correccional por seis ruedes de destierro, fecha 28
I del actual...................................................... . 1264
I Real orden de Gracia y Justicia nombrando á don 

Ignacio Martín BalausteguiVocal del Tribunal de 
oposiciones á las plazas de aspirantes ál Nota
riado; .fecha 26 del actual..  ............... . 1264

Otros de Hacienda autorizando á D. Baldomero 
Soto y López para habilitar el punto denomi
nado Area en la ría de Vivero para embarcar lan
gosta en régimen de exportación y  cabotaje; fecha
16 del actual.............................     .r ..  . . . . . . . . . . .  1265

Otras de. Instrucción pública disponiendo se anun
cien á traslación las Cátedras de Tecnología In
dustrial ó. estudio de las principales industrias 
nacionales, vacantes en lau Escuelas Superiores 
de Comercio de Alicante y  Valencia y eñ ?la-Sec* 
ción elemental de la misma Clase d é l‘Instituto 
de Gijón; y la-Cátedra de Geografía Económico- 
Industrial e Historia del Comerció vacante en la 
Escuela Superior de Comercio de Válladolid; fe 
cha 2 2  del actual. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . .  1265

Otra nombrando á D. José María Gaáea y Orozco 
Catedrático numerario de procedimientos judi
cial es y práctica forense de la Facultad de Dere - 
cho de la Universidad de Valencia; feche '22 de

* ; ‘ Febrero último... , _______ __.. . . . . . . . . . . . . . . .  1265
Idem 30.—Cancillería de Estado.—Luto de Corte dis- 
: puesto por S. M. con motivo del fallecimiento del

Príncipe Federico Guillermo, Duque de Cam
bridge  . .    ! . . . . . .  1273

Real decreto de Gracia y Justicia promoviendo á la 
dignidad de Arcediano de la Catedral de Tarazo- 
na al Presbítero Dr. D. Benito Conde Valentín;
fecha 28 deLáctuál. . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . .    1273

Otros trasladando á las pi azas de Fiscales de las 
Audiencias provinciales de C uenca y Guadal aja
rá, respectivamente, á D. Fabián Sunyé y Mora
les y D. Alejandro Bustamante y Martínez; fecha 
28 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . í  . . . . . . . . ; 1273

Otros nombrando Fiscal de la Audiencia provincial 
de Alicante á D. Ramón Escalada y Carabias, v . 
Magistrado de la territorial de Las’ Palmas á don 
Pío Alvaro Luceño y Becerra; fecha 28 del actual. 1273 

Otro de Hacienda jubilando á D. Emilio Fagoaga y 
González, Jefe Superior de Administración civil, 
cesante; fecha‘28 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1273

Otros de Gobernación disponiendo que el domingo 
24 de Abril se-proceda á las siguientes eleccio- * 
nes parciales: de un Senador por la: pinyinéia de ■j
Navarra, y de un Diputado á Cortes en cada uno 
denlos .distritos de Aígeciras (Cádi¿), Almagro 

. (Ciudad Real), Morón (Sevilla), Muros (Goruña),
Segorbe (Cá&tellón), Talavera de la Reina (To
ledo) y Tuy (Pontevedra); fecha29 del actuad... 1274

Real orden de Hacienda creando un nuevo epígrafe 
que habrá de figurar con el núm. 29 en ia cíase 
octava de Ja tarifa primera de- industrial; fecha
18 del actual  ..............1274

Otra de Gobernación dictando reglas para que en el 
más breve plazo posible se constituyan los Tribu- 
nales.que han de juzgar los ejercicios de oposi
ción á las plazas de Médicos de aguas minerales
habilitados; fecha- 29 del actual  ...................  1274

Otra desestimando las instancias presentadas en 
súplica de que -se ordene el aplazamiento de las 

i 1 oposiciones convocadas para constituir-el Cuerpo 
de Médicos de baños; fecha 29 dél actual.. . . . . . .  Í274

Otra determinando con carácter provisional -los de
rechos q u e co n  cargo-á los exportadóres de gana
dos, han de percibir Jos Veterinarios habilitados 
de Jas estaciones sanitarias de las provincias ma
rítimas y tosí Inspectores de carnes de los Muni
cipios m  las fronterizas;^ techa 2 8  del ‘actual. . . .  1275

Otras de Instrucción pública anunciando1 á o p o s i
ción y concurso, respectivamente, Jas plazas dé 
Profesores auxiliares numerarios de Ja Sección 
técnica y de modelado y vaciado y  de figura y de 
adorno, vacantes en Jas Escuelas Superiores de 
Artes Industriales de Córdoba y Granada; fecha
29, del actual  ......................................... -1275

Otra- de Agricultura dando nueva .redacción al apar
tado primero dei art. 2.° del Reál decreto de 24 
de Diciembre de 1*903, en la parte que se refiere 
á los derechos de exportación para é-1 extranjero 
y para ch cabotaje en el puertu¿Le Bilbao; fecha
23 del actual.   ........ ;     , ___________ 1-275

Otra resolviendo el expediente de condonación de 
una multaámpuosta á la Compañía de los Férix> 
earriles Andaluces por el Gobernador civil de.
Córdoba; fecha 9 de Fébréro ultimo..  . 1275

Idem 31.— Agricultura. Ley sancionada por S. M., íi- ' 
mitando la carretera de tercer orden denomina
da de Pedrosa ■ del Rey á Alñiánza al trayecto 
comprendido eñtre Almanza y Prioro, empalman
do en este pueblo con la que va desde o i mismo 
Prioro A Riaño por Salió y La Collada d ji Pando;
fecha 30 del actual......................... ..........................  1285

Real decreto de Guerra concediendo la gran Cruz 
de San Hermenegildo al General de brigada don 
Francisc > Oliveros y Jiménez; fecha 30 del ac
tual ..................................................... ........................  1285

Otros de Marina disponiendo cese en la Comandan
cia de Marina de Sevilla él Capitán de navio de

Págs.

primera clase D. Enrique Santaló y Sáenz de Te- - 
jada, y designando para este cargo al de igual 
graduación D. Antonio Perea y Orive, Marqués
de Orellano; fecha 30 del actual............................ 1285

Otro autorizando al Ministro para adquirir sin las 
formalidades de subasta municiones para artille
ría y material de defensas submarinas necesarias 
para el servicio de la Escuadra; fecha 30 del ac
tual. . . .      ...... .......................................... ............  1285

Otro de Hacienda exceptuando de las formalidades 
de subasta pública las obras adicionales de repa
ración que han de verificarse en el edificio deno
minado «Casa Aduana» de Cádiz; fecha 30 del
actual. .....................................  1285 y 1286

Otro de instrucción pública creando en Barcelona 
un Centro general de enseñanza técnica denomi
nado «Escuela Industrial»; fecha 30 del actual.. 1286

Otros de Agricultura ascendiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos;, á Inspector general de 
segunda clase, á D. Antonio Berbegal y Celesti
no; á Ingeniero Jefe de primera clase, á D. V i
cente Herrero y Salamanca; y á Ingeniero Jefe 
de segunda, á D. Jom Marín y Mogollón; fecha
30 del actual................................................. ............  1286

Otro declarando oficialmente constituida la Cámara 
Agrícola de Santa Marta de los Barros (Badajoz);
fecha 30 del actual ............. .̂............ . . . . . .  1285

Otro autorizando al Ministro para la adquisición, 
sin las formalidades de subasta, de los insectici
das y demás niectos necesarios para combatirla 
plaga de la langosta; fecha 30 del actual. 1286 y 1287 

Otro aprobando, el proyecto de presa y acueducto "* 
para derivar y conducir aguas del río Gradalix 
hasta el 'Canal de Isabel II para el abastecimiento 
de Madrid, y su presupuesto, autorizando la eje
cución de las obras por el sistema de adminis
tración; fecha 30 del actual. . . . .  . . . . . . . . .  . . .  1287

Otro confirmando eí decretó del Gobernador de A l
mería por el que desestimando la oposición for
mulada por D. Gregorio Muñoz Calderón, en nom
bre de D. José Ruiz Rivas, declaró la necesidad 
de la Ocupación de las pertenencias 32,33 y 34 de 
la concesión minera «El Tercero» y la del todo 
del terreno que comprende la «Demasía á El Ter
cero»; -fecha 30 del actual.   .......... ................... ... 1287

Reales órdenes de Guerra declarando pensionadas 
con el 1 0  por 1 0 0  del sueldo de su empleo la cruz 
de primera clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado que posee el Ca- 
pitám Profesor de la Academia de Infantería d»n 
Enrique Ruiz Fornells; y la última cruz de se
gunda clase del Mérito Militar, también del Pro
fesorado, hasta su ascenso á General ó retiro, al 
Comandante de Ingenieros D. Francisco Jimé
nez Ballesteros; fechas 23 y 26 del actual. 1287 y 1288 

Otra disponiendo la devolución del importe de una 
redención del servicio militar activo'; fecha 28 del
actual. . .  . . . . . . . . . . . . ...................... '................... 1288

Otra de Hacienda declarando con carácter general 
que ¿n las provincias en donde se están ejeeu- 

! tandó loé ‘ trabajos necesarios para el estableci
miento de los Registros fiscales de la riqueza rús
tica y pecuaria no deben tramitarse las denuncias 
particulares que sobre la misma riqueza se.pre
senten; fecha 25 del actual... ...... .. 1288 y 1289

Otra disponiendo que el pescado fresco que, proce
dente del extranjero, se importe en España por 
las Aduanas fronterizas que ‘tienen estación fé
rrea, utilizando las primeras horas de la mañana, 
y que por ja hora de salida de éstos rió sea posi
ble comprenderlos en hoja de ruta, se despache 
con arreglo á lo prevenido en el art. 123 de las 
Ordenánzás dé Aauf»nas, sin la limitación que de- 

I termina en cuanto al importe del adeudó; fecha
2R del actúa!.    ........ ................... ... 1289

Otra de Instrucción pública nombrando Catedrático 
numerario de Terapéutica de la Facultad provin
cial de la Universidad de ‘Sevilla á D. Valentín 
Carulla 'Margenat; fecha ’21 del Actual. . . . . . . . . .  1289

Otra aclarando las dudás -suscitadas sobre la apli- / 
caeión del art. 22 del Reglamento de las Flxpósi- " 
ciones genérales de Bellas Artes,'aprobado por 
Real decreto de 20 de Marzo de 1903, ‘en relación 
con losArts. 8 .° y 2 0  del mismo; fecha^28 del ac
tual. . . . . . . . . .  .. . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  ,'v.. 1289

Otra disponiendo que los Rectorados y Decanatos 
den exacto cumplimiento á lo dispuesto por el 
Ministerio de la Gobernación respecto á la cons- 
titución de los Tribunales que han de juzgar las 

■ oposiciones á las plazas de Médicos de aguas mi
nerales habilitados; fecha 30 del actual......  1289

Otra prorrogando el plazo de admisión de obras' 
para la Exposición general de Bellas Artes hasta 
el 2 5 del próximo mes de Abril, ^ la febha de la 
apertura de la misma hasta el 16 de Mayo si- -

1 guíente; fecha 30 del actual........................1289
; Otra da Agricultura concediendo á D. Eduardo GáS- 

set y Chinchilla el aprovechamiento de up trozo 
de playa en la Puebla del Caratóñal (Coruña); 
fecha 23 del actual ........ .................. . 1289

A N U N C I O S

G u ia  o fic ia l d e  E sp a ñ a  p a ra  e l a ñ o  1 9 0 4
 Se baila de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e - Ma b Mid ,.•Carretas, 23. y  25 , principa!, á 
los siguientes precios: -

:! *■.,. * Peseta»;

Primera ciase. .       20
Seguárda ídem.........................................    12
Tercera idem...................................  B

SANTOS DEL DIA
S a n t a  B a l b i n a  y  S a n t o s  A m a d e o  y  A m o s


